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INTRODUCCION 



Lo que actual.mente conocernos como Estado mexicano, es el. 

resu1tado de varios sigl.os de historia. En el. territorio que 

hoy ocupa México, han vivido muchos puebl.os y se han 

desarrol.l.ado diferentes cul.turas. La transformación de estos 

pueblos y cul.turas a lo l.argo del. tiempo, sus enfrentamientos y 

su integración, constituyen J.a herencia del país que habitamos. 

En concl.usi6n, l.a Repúbl.ica Mex~cana cuenta con una gran 

di·rersidad cul.tural.; se ha l.ogrado conse:-var J.a riqueza que le 

da su variedad,· pe.ro aJ. mismo tiempo se ha J.ogrado integrar un.a 

nacionaJ.idad. ·Esto significa que a pesar de l.as diferencLas 

regional.es que existen a .l.o l.argo de.l. territorio naci.or:a.l., 

todos 1.os que nacimos en este país nos reconocernos corno 

mexicanos. 

En el. mundo moderno gran parte de l.as actividades humanas se 

encuentran norm.adas por el. Estado, es por e.l.J.o que se estima 

conveniente, que l.os ciudadanos deber!.an contar con 

capacidad de el.egir la forma de gobierno que más se adapte a la 

sociedad en que viven. La revo.l.uci6n científica y tecnol.ógica 

actual. ha proporcionado a la humanidad poderes inusitados para 

construir o para dest=uir: Lo ampl.io de estos poderes puede ser 

Prudente o descuidado; pero siempre dependerá de nuestras ideas 

poiíticas y social.es, y de J.as instituciones políticas y 

soc.:i.al.es, pues e1l.os crean los l.i.rnites dentro de los cuales 

hacernos nuescras selecciones. 



A.hora bien, el. ser mexicano y estudiante universitario de l.a 

ciencia del. derecho, motivaron mi deseo de anal.izar el. concepto 

y 1a evol.ución del. Estado; así como también. un fenómeno que con. 

bastante frecuencia hace acto de presencia, me refiero a l.a 

revol.ución, que son l.uchas violentas que los pueblos real.izan, 

con el. propósito de transformar 1.a sociedad en que viven, y lo 

llevan a cabo porque buscan un mejor bienestar, más justicia y 

democracia. 

El primer capitulo del. ?res ente trabajo describe algunas 

definiciones sObre el. Estado, así como su evolución a ~ravés de 

las g=andes civil.izaciones; t:a.."n.bién se anal.i=an sus el.eme!;,, tos 

const=..tutivos. 

En el. capítul.o dedicado a l.a revolución; partiendo de una serie 

de definiciones, se desglosan las caracteríscicas, causas, 

etapas, síntomas y tipificaciones que son inherentes a estos 

movimientos .. 

?or l.o que se refiere al ca~itul.o donde se asocia a la 

revolución con el. poder político, se presentan en =ar~a 

resumida las tres grandes revoluciones en la historia: 1.a 

norteamericana, la francesa y 1.a rusa; se anal.i=a lo que se ha 

dado en llamar revoluciones construc<::.ivas; así corno la 

constante 1.ucha por el poder ?ol.ítico y en su caso ia c=eac~ón 

de un gob~er~o revoluc~onar~o. 



El capítulo siguiente está dedicado íntegramente a estudiar al 

Estado mexicano y sus revoluciones; iniciando con la lucha de 

independencia; continuamos con 1.a reforma y la revo.luci.ón. se 

anal.izan los pe=íodos contrarrevolucionario y el que dió como 

resultado la Constitución, para finalmente esbozar la situación 

actual que vive nuestro país. 

Deseo compartir con mis probables lectores un pensamiento 

pronunciando por la antropó.loqa rk::a.rn -~"1.taki; con e.l cua.l me 

siento plenam.ente ident.ificado: "detrás del lib=o 'en el 

banquete de p.latón', están e.l amor por e.l conocirnient:o y por 

l.os libros; está también el deber ético de cornpa=t:ir lo 

recibido: aquéllos que han tenido la suerte de tener -por azar 

o injusticia de la vida- el legado de las obras y el arte de la 

síntesis; deben ofrecer esta riqueza a los que están dispuestos 

a aceptarl.osu. 

Por lo anteriormente se~a.lado, expongo a ustedes e.l ::>resent:.e 

trabajo de tésis. 
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CAPÍTULO J: 

EL ESTADO 

i.- Concepto del. Estado. 

El. ''hombre cual.quiera'', el. hombre de l.a cal.l.e o del. campo, 

abrumado por sus problemas cotidianos o con l.a indiferencia y 

al.gunas veces con el. desprecio a l.a vida misma, no tiene tiempo 

de ocuparse del. Estado y de sus problemas. Son tantos y tan 

compl.icados que l.e parece que no val.e l.a pena tratar de 

resol.ver l.o que l.e parece irresolubl.e, ya que frente a él está 

el. poder públ.ico que l.o domina y l.o aterroriza con sus 

continuos apremios guber~amental.es. Sabe que existe el. Estado, 

cuando el. guardián del. orden públ.ico l.e 11.ama l.a atención por 

al.ge injusto; y como esta autoridad es l.a que l.ibra l.a batal.l.a 

citadina del. primer frente de l.a l.ucha social., el. hombre siente 

que el. Estado debe ser al.ge anál.ogo en torno a su representante 

y como en .las comisarias siempre tienen 1.a razón, e.l pueb.lo 

siente que el. Estado no es una cosa graca, sino una fuerza 

ciega, que .lo domina, un poder que .le exige y .lo aniqui.la. Se 

impone .la acción de.l Estado, cuando nos agobia con .los 

impuestos, con .las cargas administrativas y con .las mú.ltip.les 

exigencias de todo tipo. Nuestra vida po.lít~ca se desenvuelve -
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yendo y viniendo a l.os registros públicos, a l.os actos 

oficial.es. De nidos tenemos que portar banderas y gritar para 

halagar a l.os representantes del poder público, hacemos con 

nuestros padres "'col.as' para lograr inscribirnos en una escuela 

pú.bl.ica, en l.a que un maestro mal pagado nos enseña 'a la 

carrer~' porque tiene que sal.ir a completar e.l sal.ario para 

vivir. De jóvenes marcharnos en las cal.les para aprender a 

defender a .l.a patria con las armas en la mano; de adultos la 

vida pol.ítica, administrativa y social se comp.l.ica de ta.l 

manera, que cuando intentarnos comprender esos factores que nos 

dominan, es porque estamos despidiéndonos de la vida. Hay 

s~m.bol.os que representan al Estado como la patria, l.a bandera, 

el. escudo, 1as armas nacional.es, todo 1.o que nos recuerda que 

somos una parte determinada de la comunidad". (l.) 

El. vu1go, en ocasiones pretende que el. Estado sea 1as casas 

material.es en las que se al.ajan l.os funcionarios públicosr como 

el Palacio Nacional.r los edificios de las Secretarias de Estado 

y otras semejantesr cuando no comete el. dislate de confundir a 

los funcionarios que ocupan los órganos públ.icosr con la misma 

organización política, recordando aquel.la expresión discutibl.e 

(l.) Serra Rojas Andrés, Ciencia Poli ti ca "La ?royecci.ón .!;.ctual 
de la Teoría General. del Estado" Ed. Porrúa, Méxicor 1983, Pág. 
282 y 283 
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de Luis XJ:V 'E1 Estado soy yo' o 'después de mí el. dil.uvio'. 

Es dificil convencer a l.a gente, de que el. Estado no son l.as 

personas, los edificios o las demás cosas materiales, sino un 

orden jurídico de convivenc~a, que organiza y combina elementos 

muy complejos, todo el.lo para 

Laski (en gramática de l.a 

siempre un aspecto asombroso 

servir a la sociedad. Como afirma 

pol.ítica) : 'El. Estado 

de una vasta multitud 

presenta 

que debe 

obediencia a un número relativamente reducido de hombres' El 

panorama parece no haber cambiado en algunos Estados modernos, 

en que grandes muchedumbres viven apasionadamente los mandatos 

de un dictador, de una el.ase dominante o de una estructura 

ol..igárquica". (2) 

Sin embargo, el. Estado es 

orden de convivencia de .l.a 

un ente públ.ico superior, 

organi=a con un puebl.o 

una organización po.l.ítica, es un 

sociedad po.l.iticamente organizada en 

soberano y coactivo. Se integra u 

-e.l.ernento humano, o grupo social. 

sedentario, permanente y unificado-, asentada sobre un 

territorio o porción determinada del. p.l.aneta, provista de un 

poder púb.l.ico que se ca~acteriza por ser soberano y se 

justifica por .l.os fines social.es que tiene a su cargo. (3) 

(2) Ser=a Rojas Andrés, Cp. Ci~. Pág. 282 y 293. 

( 3) 23J '/ :z.e.t. 



- 4 -

Dicha organización ha sido motivo de preocupación de filósofos, 

teóricos y juristas que la han conceptual.izado de distinta 

manera, por ello, haremos mención de algunas definiciones al. 

respecto. 

Cicerón: 

Es una multitud de hombres ligados por la comunidad del derecho 

y de 1a uti1idad. 

San Agustín: 

Es una reunión de hombres dotados de razón y enlazados en 

virtud de la común participación de las cosas que aman. 

Badina: 

Es un conjunto de familias y sus posesiones comunes gobernadas 

por un poder de mando según la razón. 

Saviqny: 

Es la representación material de un pueblo. 

Kant: 

Es una variedad de hombres bajo leyes jurídicas. 

Duguit: 

Es una corporación de servicios públicos controlada y dirigida 

por los gobernantes. 

Jel..l..inek: 

Es una asociación de hombres sedentarios dotada de un pode= de 

ma~do or~ginario. 



- 5 -

Herman Heller: 

E1 Estado es J.a organización política soberaria de dominación 

territorial. Es la conexión de los poderes sociales". (4) 

rr.- EVOLUCIÓN DEL ESTADO. 

EPOCA PREHISTORICA 

Si nos remontamos a la época prehistórica, el ser humano tuvo 

la necesidad de unirse con su semejan~e, con el fin de 

defenderse, conservarse y reproducirse. 

Cuando el ser hwnano, hizo su aparición en la tierra, éste se 

perdía en la naturaleza, puesto que sus conocimientos eran 

nulos y por lo consiguiente se encontraba en constante e 

iniminente peligro ante la naturaleza. Fue en entonces, cuando 

empezó a comprender la necesidad de unirse a otros se.res 

humanos, formándose asi, l.as primeras asociaciones cuyos 

objetivos entre otros eran: la cacería de animales, ia pesca, 

ia defensa frente a otros grupos; también se observa una 

relación entre el fuerte y el débii, el valiente y el cobarde, 

guerreros y no guerreros, surgierido así, ia distinción de entre 

aquellos que mandan y otros que obedecen. 

4J C~r. Arnaiz .n.migo 
Angel ?arrua, S.A. 2• 

Aurora, Soberanía y ?atestad, 
Edición, México, 1981, Pág. 12.3 

~igue.!. 
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"Indiscutiblemente, desde ~ue el. hombre nace encuéntrase 

inmerso en una comunidad, que por lógica requiere de un 

territorio y un poder que l.o organice. Fenómeno complejo que en 

1.a época renacentista fue calificado con el nombre de Estado. 

'Los Estados y Soberanías que han tenido y tienen autoridad 

sobre l.os homb::-es fueron y son o Repúb1icas o Principados". (5) 

''Todo Estado es, evidentemente una asociación, y toda 

asociación no se fo=ma sino en vista de algún bien, puesto que 

los hombr.es, cualesquiera que ellos sean, nunca hacen nada sino 

de l.o que les parece ser bueno. Es el.aro, por 1.o tanto, que 

todas l.3s asociaciones tienden a un bien de cierta especie, y 

que el mas importante de todos los bienes debe ser el. objeto de 

la más importante de las asociaciones, de aquella que encierra 

todas las demás, y a la cual, se le llama precisamente Estado y 

asociación política~. (6) 

"A decir de Aristóteles, el. Estado es un hecho natural el. 

hombre es por naturaleza un animal. social, y el que es insocial 

por natural.eza y no por azar o es mal hombre o más que hombre, 

(5) González González Maria de la Luz, Valores del Estado en el 
Pensamiento Pol.itico, Facultad de Derecho, UNAM, la. Edición, 
México, 1994, Pág. 1 

(6} Ari.stóteles, La Política, Ed. Espasa Calpe, S.A .. , 
traducción de Pat~icio A=cárate, 4• Edición, Buenos Aires, 
1.946, ?ág .. l 
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como aquel a quien Homero increpa: sin tribu, sin 1.ey, sin 

hogar''. ( 7) 

GRECIA 

Por ello, un paso trascendente en .la evolución del Estado, 

consistió en el tránsito que para su organización siguió la 

humanidad, cual se basó en clanes y tribus, para 

posteriormente configurar lo que se denominó Polis o Ciudad 

Estado. "Cuando el proceso evolutivo humano llegó a Grecia, 

surgieron los cambios fundamentales para la aparición de un 

sistema lógico de teoría política; cambios vincul.ados con la 

progresión dinámica de la realidad humana con una nueva 

concepción del. hombre y la aparición de una Ciudad-Estado, 

comenzando con ello la historia del pensamiento politice y la 

inquietud por el ser hu.mano y su esencia política". (8) Por 

tanto, puede afirmarse que .las ciudades griegas, fueron .los 

primeros sitios en .los que se desarro.116 y se aplicó .la teoría 

po.l.itica, así como también, se efec<;:uaron !.os primeros 

experimentos relativos a métodos de gobierno. 

nEl Estado-Ciudad de los ~riegos donde quiera que se dió, 

manifestase singularmente fértil en experimentos políticos y -

(7) Aristóteles, Política, citado por María de .la Luz González 
Gon=á.lez, Valo=es del Estado en e.l Pensamiento ?clit!.co, 
Facu.ltad de Derecho, t.T?-r;:....:."!, , • Ed!.ci..6~, ~-!é:<i..co, 1994, ?ág. l 

e a 1 Pá-:;. 
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varias estructuras de gobierno''. {9) Por otra parte, los 

habitan tes de las pal.is griegas consideraron su participación 

en los asuntos de orden público, como una de sus actividades de 

mayor importancia, pues tenían cabal. conocimiento de la 

trascendencia que significaban las acciones de gobierno. ''En ia 
Grecia clásica, la cuidadanía activa, y no meramente pasiva, 

era considerada como un deber normal y un privilegio de todos y 

cada u~o de los ciudadanos; la conciencia política aparecía 

ampliamente difundida en la comunidad entera, la cual 

consideraba la actividad pública como uno de sus intereses más 

constantes y agudos". {10) 

E1 estado no surge como organización espontánea, sino que es 

producto de las relaciones humanas, "su origen histórico 

apreciado como unidad de poder parte de Grecia, cuna de l.a 

cultura occidental., l.ugar en que se produjeron los nivel.es 

esencial.es para el. desarrol1o de 1a teoría pol.ítica y la 

búsqueda del. ser humano en su propia esencia sociable, donde el 

pensamiento pol.i.tico l.legó por vez primera a estructurar un 

sistema, gracias a su atmósfera cultural pudo desenvol.verse 

plenamente la dialéctica política, para engar~arse en el. -

{9) G.D.H. Cole, La Organización Política, Colección Popular, 
Fondo de Cultura Económica, 1• Edición, México, 1993, Pág. 12 

(10) G.D.H. Cole, Op. Cit. Págs. 13 y 14 
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progreso del pensamiento universal"". (11.) La ciudad que sirvió 

de rnodel.o para el.. desarrollo de otras polis fue .Z~·.tenas ""que 

para, con rnuho, la más pobl.ada de las ciudades griegas, el 

cuerpo de ciudadnos era lo bastante limitado para poder tornar 

parte directa en el gobierno o al. menos para formar una sola 

asamblea consultiva, o bien para ejercer directamente la resión 

de la opinión pública como un grupo único de individuos". (12) 

Para aquel.la época, la democracia ateniense significaba que el 

pueblo a través de asambleas prirna!:"ias, dictaba disposiciones 

en forma directa a sus gobernantes o magistrados. "Además todos 

los cargos eran electivos, o dependian de un sist~rna mixto de 

sorteo y el.ección, y los cargos eran muy numerosos en 

comparación con la cifra de los ciudadanos, y en la mayoría de 

los casos sólo ocupaban un tiempo limitado; de modo que una 

apreciable porción de ciudadanos compartía los cargos públicos 

al. mismo tiempo". ( l.3) Era común escuchar a l..os habitan tes de 

l.as polis decir, "Nuestro gobierno se denomina democracia, 

afirmaba Peri.el.es porque la administración de la Repúbl.ica no 

pertenece ni está en pocos sino en muchos". {14) 

(1.1.) Gonzál.ez Gonzál.ez Maria de 1.a Luz, Op. Cit. Pág. 1.8 

(1.2) G.D.H. Cole, Op. Cit. Pág. 1.3 

(1.3) G.D.H. Col.e, Op. Cit. Pág. 1.3 

(1.4) Gonzál.ez Gonzál.ez Maria de 1.a Luz, Op. Cit. Pág. 1.9 
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En tiempos de l.a pol.is Griega, las propuestas e iniciativas 

promovidas con fines democráticos, encontraban impedimento ante 

un colegiado de exarcontes ll.arnado Aréopago, que para aquella 

época ejercía gran fuerza politica, ya que denegaba las 

resoluciones emitidas por l.a P..samblea Popular. ''Entiéndase por 

Areópago, el cuerpo de linaje antiguo compuesto de exarcontes 

que detentaban dignidad vital.icia, en épocas primarias sus 

poderes pol~ticos 

y l.a moralidad 

eran relevantes, 

pública; tras 

tenían l.a custodia de l.a l.ey 

las re=or~as de Efial.tes y 

Pericles que dieron al pueblo l.a supremacía, el Areópago perci~ó 

sus poderes tradicional.es pasando éstos al. Consejo de 2os 

Quinientos, a l.a P.sambl.ea y a los tribunal.es populares, no 

obstante, su prestigio era reconocido". (15) 

''El Areópago, vetaba las decisiones de l.a asamblea popular si 

consideraba que se contravenía el espíritu de las l.eyes, 

sit!uación contra l.a cual. se opusieron los demócratas, quienes 

arrancaron el poder a l.a el.ase conservadora que perdió toda 

potestad, si bien quedó en posesión del derecho a intervenir en 

el. dictamen de sentencias de muerte". (16) Posteriormente l.a 

democracia ateniense envileció en forma tal, que se convirtió 

en una democracia bárbara y corrupta, situación que degeneró en 

(15) Gonzál.ez González Maria de l.a Luz, Op. Cit. ?ags. 19 y 20 

{16) González González Maria de la Luz, Op. Cit. ?ág. 20 
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una demagogia (pol.!.tica que satisface l.as pasiones pop~lares 

yugo de la plebe después de Pericles) que erróneamente se 

calificaba a sí misma paladín de los ideales democráticos y 

alagaba los 

al. existir 

.igual.dad de 

o.ligárq:uica. 

bajos instintos 

más demagogos 

todos ante 

de 

que 

la 

la plebe para ganar simpatías; 

demócratas, se pretendió la 

ley, mientras que la clase 

(gobierno de pocos; de los términos griegos 

'o.ligas' pocos y 'arkhe' gobierno; en la literatura política es 

gobierno de los ricos) que pugnaba por un gobierno moderado, de 

los mejores hombres de la ciudad; la demagogia se caracterizó 

por tener a la cabeza del siste:na hombres ineptos pa=a la 

polit~ca y la estrategia bélica, quienes corrompieron al cuerpo 

ciudadano que se acost~'Llbró a intervenir en los jurados por la 

paga, a depender de los dineros públicos, hecho que demuestra 

la decadencia politica ateniense dura11te los siglos V y IV a. 

c. 

En Atenas, destacaron grandes instituciones políticas, 

resultado de la sólida evolución que registró políticamente el 

pueblo ateniense; asi se pueden enunciar las siguiehtes: 

La Ecclesia, suprema jurisdicción pública formada por todos los 

varones libres mayores de veinte años. Su función principal era 
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l.égislativa, ya que votaban los proyectos de 1.a ley que enviaba 

l..a Sulé después de una minuciosa del.iberación, en la que por 

derecho y orden de antigüedad se hacía uso de la palabra. 

El Arcontado: Las funciones de los arcontes eran generales y 

específicas, corno las de supervisar la el.eción de magist:::-ados, 

tenían a su cargo los juicios familiares, la asitencia de 

huérfanos y viudas, el. cuidado de 1.a religión, juzgar en los 

procesos de interés religioso, resolver las demandas que 

involucraban metecos \extranjeros) entre otras. 

Los Estrategas: eran elegidos por tiempo indefinido, estaban al 

frente del. ejército y 1.a armada; tenían la facultad de firmar 

tratados en nombre de la Polis. 

La Bul.é: Organismo Legis.lativo, estaba ::ormado por quiniento 

hombres mayores de treinta años, quienes formu.laban l.os 

proyectos de .ley que se enviaban a .la Ecc.lesia para su debate, 

ai frente de esta Bu.lé o Consejo de .los Quinientos (considerada 

.la primera magist=atura) se encontraba un comité de ci~cuenta 

cuidadanos consejeros (pritanae) removidos diez veces a.l ano, 

con e.l objeto de que todos los mierr~ros ejercieran por tiempo 

determinado la pritania (magistratura principa.l de a.lgunas -
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polis griegas} al. mando de los pritaneos estaba el Epistato, 

elegido al azar diariamente entre ellos mismos, quienes además 

de ejercer el mando entre los pritaneos era presidente de la 

Ecclesia y la Bulé. Para la resolución de los aspectos 

protocolarios y la redacción de dictámenes del pueblo se 

instituyó el secretariado del Consejo, función relevante en el 

Ática. 

Tribunal Popular de Jurados CHeliastai) . Los Tribunales con sus 

grandes jurados popul.ares, fueron prácticamente la clave del 

control democrático ateniense; sentenciaban en última instancia 

a nombre del pueblo, sus miembros eran propuestos por el 

'demos' y designados por sorteo a los distintos tribunales. El 

jurado popular estaba distribuido en diez tribunales conocidos 

corno Dikasterios, en ellos, se ventilaban causas tanto 

políticas corno privadas; siendo el arconte quien presidia el 

tribunal vigilando el proced~rniento". {17) 

En Esparta destacaron también grandes instituciones políticas, 

las cuales merecen ser mencionadas, debido a la valiosa función 

que en el plano político desempeñaran, así tenemos: 

La Diarquía, representando los dos linajes reales de los - - -

(17) González Gon=ález Maria de la Luz, Op. Cit. ?ágs. 20-22. 



- 14 -

Agiadas y los Euripóntidas, quines por derecho hereditario 

ocupaban en forma simul.tánea l.a doble magistratura, de esta 

forma se evitaba l.a tiranía por l.a mutua vigil.ancia de las dos 

estirpes. La autoridad real. fue debilitándose con el. ti.empo 

poste=gándose a la situación de simples funcionarios, su 

función judicial se redujo al derecho familiar, el militar 

aco~paña a uno de los dos reyes con el fin de evitar conflictos 

de jurisdicción; limitados aün más por el. eforado {magistrado 

que contrapesa el. poder de los :::-eyes y el senado. En Esparta 

existieron cinco éforos de elección popular), así quedaron sól.o 

en posesión del. sacerdocio. 

La Gerusia era una especie de senado o asamblea, formada por 

veintiocho ancianos de linaje, elegidos entre los ciudadanos 

mayores de sesenta años, presidida por la diarquia intervenia 

1os g::-andes problemas interiores y exteriores, teniendo 

competencia en casos de homicidio, así como facultades 

judiciales en los procesos políticos. 

La Apella personificó a la antigua comunidad guerrera como 

asamblea del ejérc.ito; todos los ciudadanos reunidos 

conformaban para nombrar a .los jefes de 1.a ciudad y para 

aprobar o desechar sin discusión 1-as propuestas de 1.a Gerusia y 
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tiempo después la de los Eforos, éstos, apoyados por el pueblo 

y el Consejo de la Nobleza, se convirtieron en los magistrados 

más poderosos de Esparta, tuvieron a su cargo la jurisdicción 

civil cuando los reyes estaban en combate; las funciones de 

control y censura que realizaron en forma absoluta en todos los 

aspectos de la vida pública; con autoridad sin límites formaron 

un consejo de Vigilantes que mantuvo una absoluta dominación 

sobre la ciudadanía. 

Esparta, en cuanto a su organizaión polit~ca era de acuerdo a: 

Platón en su diálogo 'Las Leyes' una forma de Estado que fue a 

la ve= una monarquía, una aristocracia, una democracia e 

incluso una tiranía. Aristóteles a su vez la consideró una 

mixtura de monarquía, oligarquía y democracia, sin embargo, no 

evolucionó corno las demás ciudades griegas; con la psi qué 

tradicionalista que engloba a todos los hombres, sostuvo a lo 

largo de su historia hasta su cabal declive, 

instituciones políticas. 

sus mismas 

Platón y Jenofonte consideraban a la sociedad espartana corno la 

máxima perfección, en ella se conservó el gobierno de un 

monarca corno jefe supremo en tiempos de guerra, juez y 

sacerdote en épocas de paz, deliberaba junto con los ancianos 

sobre los asuntos públicos, asi exponia sus proposiciones ante-



1.6 

la asmablea general de guerreros que votaban por aclamación" 

( 1.8) 

ROMA 

La e~olución de Roma, senala que también por su organización 

fue una ciudad-estado y con el transcurso del tiempo se 

convirtió en la ciudad imperial, asiento de un inr-lenso 

imperio. Los rasgos distintivos de las ciudades romanas de los 

primeros siglos corresponden al modelo et=usco o griego, donde 

predomi~aba claramente el conglomerado u=bano, ccr.".binado con 

la subordinación del campo, a los cual.es no se les asignaba 

ningún papel. específico, la dignidad real era ejerc:..da por el 

ejecutivo, quien era asistido por una asamblea del pueblo, 

dividida en curias, las que a su vez, fueron la fuente del 

poder legislativo. Paral.elarnente a éstos nace y se desarro.1..1.a 

una p.l.ebe formada por .l.as poblaciones conquistadas; no poseían 

derechos civiles o políticos, ni los deberes correspondientes. 

''Pero el. hecho capital de l.a historia antigua de Roma es l.a 

incorporación de esa plebe a la ciudad, lo que constituye la 

primera de las grandes medidas de integración y absorción, que 

la proyectan hacia su destino de .ciudad universal". (19) 

(18) González González Maria de la Luz, Op. Cit. Pág. 29 y 30 

(19) Touchard Jean, Historia de las Ideas ?ol~ticas, Editorial 
Tecnos, 3ª Edición, Madrid, 1969, Pág. 62 
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Por su parte, Erich Kahl.er dice que "l.a diferencia básica entre 

las ciudades griegas y romanas, estriba en que en Grecia había 

muchas ciudades en competencia. En el. caso de Roma, había sólo 

una ciudad, que ganó con rapidez i'"'a superioridad sobre sus 

vecinos y sus competidores potencial.e.:;; en península 

italiana, condición que la llevó a ser una comunidad tan 

fuerte y consolidada, que no pudo nunca discutirse su 

prepoderancia". (20) 

Los romanos fueron gobernados por monarquías, pero después 

estuvieron regidos por 1.a aristocrac~a y después por una 

constitución mixta, que participaba ya de la democracia, 1.a 

aristocracia y la monarquía. 

Pero debido al gran proceso de exP.ansión del imperio, la 

democracia romana careció de habil.idad y recursos, y no pudo 

mantenerse en el. gobierno. Hubo también una época en que se 

establ.ecieron 1.os Triunviratos, que eran aiianzas entre líderes 

y mil.itares, con el propósito de ayudarse mutuamente y 

compartir el gobierno. Con esa unión, lograban obtener e~ 

número suficiente de votos en el. senado para alcanzar el. éxito 

de sus propuestas. Final.mente, Roma fue regida por emperadores 

que constituyeron un tipo de gobierno de intensa concentración-

(20) Kahler Erich, Historia Universal., Fondo 
Económica, 2ª Edic~ón, México, 1981, Pág. 96 

de Cultura 
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de poder unipersonal. Es asi, como ''el imperio logra organizar 

el mediterráneo de manera más satisfactoria, abadonando la idea 

de l.a pal.is, del Estado-Ciudad, ya que ésta es una base 

demasiado estrecha para la organización de su territorio tan 

enorme". (21) 

Los historiadores del derecho, dividen en dos fases el periodo 

denominado imperio: el principado y la aristocracia. En la fase 

del principado, una sola persona concentra varias funciones 

republicanas, es a la vez: tribuno, cónsul, censor, presidente 

del senado, supremo jefe militar, etc. Pero se guarda un gran 

respeto al senado; a esta etapa se le conoce también corno la 

época de la diarquía, es decir, de un gobierno compartido entre 

el emperador y el senado. En la segunda fase denominada 

aristocracia, el senado ya no tiene influencia alguna, los 

titulares de las funciones republicanas, como los cónsules o 

senadores, son ahora únicamente servidores del emperador; 

además subordina al ejército a la política nacional, quitándole 

su carácter de supermo poder. 

La primera ley importante del derecho romano, es la Ley de las 

XII tablas, promulgada el año 451 a. de J.C. correspondiente al 

período clásico; este hecho, significó un triunfo para los -

(21) Fl.oris Margadant s. Guil.lermo, Derecho Romano, Editorial. 
Esfinge, 9ª Edición, México, 1979, Pág. 36 
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plebeyos "ya que el derecho consuetudinario es el. arma de J.os 

patricios, de cuyo seno surgen l.os jueces que deciden si una 

costumbre constituye derecho o no"'. (22) 

Una aportación importante es la jurisprudencia, conjunto de 

opiniones emitidas por peritos en derecho, que basados en su 

conocimiento del derecho positivo y de su intuición de lo 

justo, resolvían 

influencia de estos 

casos problemáticos 

jurisconsultos en la 

y difíciles. "La 

formación del derecho, 

ha sido enorme. En ninguna fase de la historia juridica, l.a 

ciencia de los peritos del derecho ha creado derecho positivo 

de una manera tan directa, corno durante el florecimiento del 

derecho clásico romano#. (23) 

A partir del siglo II a. de J.C. se inicia la etapa denominada 

helenística; porque l.a influencia de J. pensamiento griego 

penetra en Roma, cuando el derecho romano tenía un importante 

desarrollo para poder absorber una influencia extranjera sin 

perder su esencia; por ello W. Schoenfiled dice: '"lo que los 

griegos no habían logrado, aunque poseían mentalidad superior a 

la romana, es decir, forjar una ciencia del derecho, lo 

(22) Floris Margadant s. Guillermo, Op. Cit. Pág. 49 

(23) Floris Margadant s. Guillermo, Op. Cit. Pág. 54 
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hicieron los romanos con la ciega seguridad de los favorecidos 

por la gracia divinaH. (24) 

A partir del régimen de Augusto suele considerarse corno el. 

comienzo del período clásico, que se identifica por la 

revolución cultural del. derecho romano, en que sus 

~epresentantes manifiestan cierta unidad espiritual, combinada 

con un dominio amplio de su materia, una notable seguridad y 

sencillez en l.a expresión y una activa creatividad que las 

generaciones posteriores desean seguir utilizando corno modelo. 

Debido a la orientación expansionista de los romanos, se v~eron 

obligados a ser prácticos en el arte de gobernar y administrar 

sus inmensos territorios; uno de los principal.es problemas a 

que se enfrentaron fue el concerniente al tipo de relaci.ones 

que deberían mantener con los pueblos conquistados o por 

conquistar, asi como el estatuto, tanto civil como político que 

deberían concederles. Por ello, J.os romanos J.egaron al mundo 

sus teorías políticas revestidas en una forma estricta.."nente 

práctica. "No nos dejaron ninguna obra grande sobre política, 

corno las de Platón o Aristóteles; pero nos dejaron imperecedero 

monumento del derecho, que tan basta influencia había de tener. 

(24) Flor~s Margadant, s. Guill.er~o, Op. Cit. Pág, 56 
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El. sistema l.egal que el.los impusieron a Europa, de que están 

penetrados e.l derecho canónico y e1 derecho civil. de la Edad 

Media, que todavía fundamenta en mucha parte de los sistemas 

jurídicos de hoy día, es la única contribución específica de la 

Roma clásica a la teoría de la política; pero que es de por sí 

una contri.bución rica en aspectos". (25) 

Entre las aportaciones principales tenemos la "noción de 

soberanía del Estado, que todavía priva en el mundo; y lo mismo 

la concepción de la monarquía absoluta, y aún de la rnonarquia 

que no obra según su capricho, sino que se ajusta a una ley, 

por otro lado, también l.e debemos, l.a especie del. 

jusgentiu.."tl, l.a idea germen del derecho internacional., que se 

extiende a todos los hombres y puebl.os en virtud de aquella 

regla común de razón humana que está en la base de todos los 

códigos naci.onal.es; así como le debernos la idea del imperio 

universal. que nunca se apartó de l.a mente de la cristianidad en 

l.a edad media, y al mismo tiempo nutrirá las pretensiones del. 

Sacro Imperio Romano y del papado. El derecho romano, además 

di6 al mundo el. concepto de la personalidad corporativa como 

creación del Estado, haciendo que todas las corporaciones y 

asociaciones deriven su ser del reconocimiento que la autoridad 

política les otorga, por donde se establece el conflicto -

{25) G.D.H., Cole, op, Cit. Págs. 15 y 16 
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moderno con l.as concepciones germánicas de asociaciones 

voluntarias consideradas corno seres tan naturales y 

espontáneos, tan dotados en si mismos del derecho a la 

existencia como las propias asociaciones políticas de carácter 

general que llamarnos Estados". (26) 

EDAD MEDIA 

Pocos estudiosos han considerado a la Edad Media o época 

feudal, corno un período en la cual, la humanidad haya crecido 

en todos los aspectos; sin embargo, la mayoría de los autores 

lo consideran corno un período oscurantista: "La edad media es 

el periodo de tiempo entre dos épocas; esta expresión surgió en 

el renacimiento en la que se consideró corno una larga noche de 

mil años, que había enterrado a europa entre la antigüedad y el 

renacimiento. La expresión medieval se usa incluso hoy dia con 

un sentido peyorativo para expresar todo aquello que es 

autoritario y rígido". (27) Como la economía y el comercio de 

los diferentes feudos era muy :::-educida y solamente atendía al 

mercado local, el hombre medieval se encontraba atado en el 

país en que vivía, la principal actividad que se desarrollaba -

(26) G.D.H. Cole, Op. Cit. Pág. 16 

(27) Gaarder Jostein, El mundo de Sofía, Ed. Patria, Ediciones 
Ciruela, 4ª Reimpresión, México,1995, Pág. 208 
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fue la agricultura a nivel de autosuficiencia, para satisfacer 

las propias necesidades de cada población. La nobleza fue 

incapaz de gobernar territorios exten~os, por carecer de 

recursos económicos y humanos suficientes. Es por ello, que se 

vieron obligados a del.egar parte de su autoridad en algunos 

señores feudales, quienes a su vez, hacían lo mismo con otros 

terratenientes de menor importancia y de ese modo, se formó una 

pirámide de poder que tuvo como fundamento politice el 

vasallaje, el cual consistía en un nexo personal de poder. "Por 

este motivo, en la edad media se fue creando gradual.mente ·Una 

magnífica jerarquía de clases sociales, en la cual., cada grado 

debía directa obediencia al inmediatamente superior, y sol.o en 

grado secundario, a l.os más al.tos. Esta pirámide social de la 

obediencia, era al mismo tiempo una pirámide basada en los 

derechos y obligaciones de la propiedad''. (28) 

La estabilidad de una sociedad feudal, dependía principalmente 

del poder de los señores para mantener el orden en sus feudos. 

El rey no podía mantener su poder sino apoyándose en l.os 

~eudales o buscando alianzas con otros grupos sociales; si bien 

es cierto que las actividades económicas y políticas eran muy 

reducidas, existía una institución mucho más universal y con 

alcance internacional; dicha institución era la iglesia 

(28) R.H.S. Crossman, Biografía del Estado Moderno, Fondo de 
Cultura Económica, Colección Popular, 4ª Edición, México, 1994, 
Pág. 22 

---·--- ·-··· ·------·----......_.·~~ 
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cató.l.ica, que a decir de algunos historiadores, era la dueña 

espiritual. del. mundo 

estaba centralizada 

civilizado. La jerarquía de 

de Roma, 

la igl.esia 

poseía una en el. Vaticano 

obediente y numerosa burocracia con representantes en las 

aldeas más pequeñas 

control. sobre el. 

y "podía 

arte, la 

presumir de 

educación, 

poseer un completo 

la l.i ter a tura, l.a 

fil.osofia y 1.a ciencia de la cristiandad occidental.. Durante 

sigl.os, l.a iglesia católica 

cultura común que aceptaron 

civilización era católica, y 

dio a l.a europa occidental. una 

todos los reyes y señores. La 

el catol.icisrno era civilización. 

Por este motivo el pensamiento del hombre medieval. tanto corno 

su cultura y música, fueron esencialmente ecl.esiásticos". (29) 

'"El pensador medieval, basándose en las pretensiones de l.a 

iglesia universal para establecer las reglas de la recta 

conducta, trataba todo problema de política o de economía corno 

un problema de moral teol.ógica. Esto puede verse dentro del 

campo económico en la elaboración de códigos 

que definían las condiciones lícitas del 

cristianos; y, dentro del campo político; 

contra la usura y 

empréstito entre 

en el. intento de 

derivar toda autoridad del Estado, y todo principio de 

obediencia de parte del súbdito de la voluntad de Dios -

(29) R.H.S. Crossrnan, Op. Cit. Pág. 23 
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manifestada en la Escritura e inspirada en las declaraciones de 

la iglesia católica"'. (30) 

La estabilidad del sistema feudal, se basó fundamentalmente en 

la imposibilidad que tenia cualquier rey o emperador de mejorar 

su voluntad a los distintos sefiores feudales y a la injerencia 

de la iglesia en que el ritmo de vida se mantuviera sin 

cambios; es por eso que la edad media no se extinguió ni en un 

año, ni en una década, ni siquiera en un siglo; la ~ransición 

en la época del Estado-Nación fue muy lenta. El surgimiento del 

renacimiento y la reforma aceleraron la ruptura de la edad 

media y es cuando los hombres comienzan a fraguar nuevos 

conceptos en los que se reconocían las transformaciones que 

habían ido ocurriendo en sucesivas generaciones. ''Las 

revol.uciones políticas, se encuentran siempre al término de un 

proceso histórico. Ll~gan cuando los cambios económicos y 

sociales han sido tan notables que los viejos criterios y el 

antiguo equilibrio de poderes vienen a resul.tar perfectamente 

inútiles. Entonces surgen nuevas fil.osofías, no al comienzo de 

un desarrollo, sino al final, cuando el fondo del 

conservadurismo nato, que hay en cada hombre l.o ha conducido a-

(30) G.D.H. Cole, Op. Cit. Pág. lB 
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un punto en que la idea y la realidad casi no tienen nada en 

común". (31) 

RENACIMIENTO 

Varios historiadores coinciden en señalar época del. 

renacimiento, como el. período en que se desarrol.la 

vigorosamente el florecimiento de la cultura y las artes; ésto 

ocurrió a finales del siglo XIV en el norte de Italia; 

extendiéndose rápidamente en los dos siglos siguientes hacia el 

resto de Europa. Este movimiento hizo renacer el interés por 

volver a estudiar a fondo el arte y la cultura de la antigüedad 

y lo.mas importante, ubica ~1 hombre en el centro de atención 

de todas las ramas del conocimiento. 

Entre los aspectos de diversa índole que influyeron en el 

desarrollo del renacimiento están los grandes inventos de esta 

época, entre otros l.a brújul.a, l.a pól.vora y l.a imprenta; 

también infl.uyó de manera determinante el. crecimiento de l.a 

pobl.ación de l.as ciudades, que provocó a su vez la expansión 

del comercio, la multiplicación de las transacciones, l.a 

aparición de la moneda, del. crédito y los bancos. Con la -

(31) R.H.S. Crossman, Op. Cit. Pág. 28 
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aparición de grandes comerciantes y banqueros, en cada país 

surgió una nueva clase, los burgueses, "que no eran ni reyes, 

ni aristócratas, ni campesinos, ni podían ser inc.luidos entre 

los artesanos y los comerciantes locales del medievo, ya que 

constituían un cuerpo independiente del cual dependerían en 

breve las demás clases, desde el rey hasta los siervos. La 

burguesía estaba esencialmente constituida por las clases 

adineradas. Controlaban los medios de intercambio. Con su 

capital se financiaron las campañas m.!.1.itares de les reyes y 

fueron sus barcos los que navegaron en todas direcciones, 

siendo sus cajas comerciales las que efectuaron el tráfico de 

mercancías entre los países de Europa". (32) 

Es en este período cuando l.a curiosidad de la mente humana 

encontró la coyuntura propicia para expresar las más diye=sas 

ideas, las cuales iban desde la concepción de la forma de la 

tierra hasta el lugar que ocupa en el sistema solar; así como 

también cuestiones f.ilosóficas, históricas y políticas. Es en 

este último tema donde destaca la figura de Nicolás Maquiavelo, 

quién esc=ibió tres obras fundamentales: "Discurso sobre la 

primera década de Tito Livio", ''El Prínc.i.pe" y "El Arte de la 

Guerra". "En 

primera sei'i.al 

les escr~tos de Maquiavelo tropezarnos con 

de la revolución política que diera lugar a la 

(32) R.H.S. Crosman, Op. Cit. Pág. 37 

J.a 
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creación de Estado-Nación. Los cambios económicos y social.es 

que l.a acompaftaron fueron cuatro: primero el descubrimiento de 

nuevas fuentes de riqueza mas allá de los mares; segundo, el 

desarrollo de las finanzas internacional.es; tercero, una 

revolución en los métodos de cultivo de la tierra y, en 

consecuencia de las leyes de la propiedad terr~torial; y 

cuarto, la Refo1:"rna". (33) 

Sin duda la obra más leída de Maquiavelo ha sido el ?rincipe, 

en ella estableció que el Estado debía de serlo todo, en tanto 

que el. derecho y la moral debian suspeditarse a la nación con 

el propósito de asegurar el engrandecimiento y la conservación 

del Estado. .n..firmab'a que todos los medios se aceptaban y se 

justificaban. Este principio ha sido muy discutido y también 

muy utilizado por los jefes de gobierno. "La teoria del 

perfec~o gobernante expuesta en ~si Príncipe', dió origen a una 

numerosa serie de libros que se escribieron en Italia, Espafta e 

Inglaterra. Afirmaba que no obstante sus ideas republicanas, 

pensó en un nombre que mediante la fuer::.a, la prudencia, la 

astucia, la liberalidad, lograse formar una nación temida y 

respetada por propios y extra~os''. (34) Es precisamente a 

Maquiavelo a quien se debe l.a paterrlidad del. término Estado. 

(33) R.H.S. Crossman, Op. Cit. Pág. 36 

(34) Appendini Ida y Zavala Silvia, Historia Universal (Moderna 
Contemporanea), Editorial Por:::-ua, 39ª Edición, México, 1984, 
Pág. 87 
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ÉPOCA MODERNA 

Como ya se mencionó con anterioridad, la obra de Nicolás 

Maquiavelo produjo una verdadera revolución en el pensamiento 

político, por ello los politólogos lo señalan 

del pensamiento mode:::-no del Estado-Naci.ón. 

como el iniciador 

considerarse determinante la gran 

Sin embargo 

influencia que aportó 

debe 

el 

movimiento denominado la Reforma, cuyos principales expositores 

fueron Martín Lutero en Alemania, Juan Calvino y Ulrico 

Zwinglio en Sui=a y John Knox en Escocia; todos ellos se 

oponían rotundamente a que la iglesia desempeñara dos poderes, 

además, fueron críticos severos de la venta de indulgencias asi 

como de la ostentación y opulencia en que se desenvolvían los 

jerarcas de la Iglesia; a la vez sostenian que era necesario 

volver al espiritu original de la Biblia, oponiéndose a la 

venta de los cargos eclesiásticos, ya que constituía una 

manifestación clara del grado de corrupción que padecía esta 

institución. 

Otros acontecimientos que contribuyeron al desarrollo del 

Estado Moderno, fueron los descubrimientos de importantes 

yacimientos de oro y plata en el nuevo mundo, el 

fortalecimiento del comercio y del sistema financiero que -
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paulatinamente se extendió por todo el planeta. También influyó 

significativamente el creciniento de la población, tanto en el 

campo corno en la ciudad, y en consecuencia, la utilización cada 

vez más efectiva de las extensiones territoriales. 

"Al finalizar el siglo XVI y a principios del XVII, se precisa 

con claridad en el pensamiento pol.ít.ico la idea de un poder 

supremo y único en el interior de cada Estado, en donde deben 

respetarse los derechos de1 hombre, considerándose al Estado 

como sujeto de la relación internacional; en él, debe existir 

una representación política, una división de poderes, una 

democracia indirecta, y ser un Estado basado en una escala 

axiológica política. (35) 

Es ~ importante destacar, aunque de forma resumida, a J.os 

principales pensadores pol.íticos que contribuyeron en la 

consolidación del estado moderno. 

JUAN BODINO. - En su obra llamada ''los Seis Libros de la 

República", analiza varios aspectos en torno a la sobe=anía de 

la república. ''La soberanía es perpetua, ilimitada, 

indivisible, inalienable, impresc=iptible y tiene los 

(35) González Gonzále:: María de la Luz, Op. Ci;:. Pág. 175 
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siguientes atributos o marcas: el poder de dar leyes a todos en 

general y a cada uno en particular, sin consentimiento de 

superior, igual o inferior; hacer la guerra o negociar 

instituir los principales oficial.es, conocer de las 

apelaciones, hacer gracia a los condenados contra el 

la paz, 

últimas 

rigor de 

las leyes, acunar moneda, imponer gravámenes, liberar deudas y 

juzgar según su conciencia- (36) 

HUGO GROCIO.- En su obra ''Iure Bel.li Al Pacis- dedicada a Lu~s 

XIII, se expresa no como un filósofo abstracto, sino corno un 

burgués holandés muy consciente de los intereses comerciales de 

su pa~s. Hugo Grocio, es ubicado dentro de la escuela clásica 

del derecho natural, escribió sobre el derecho a la guerra y a 

la paz, para testimoniar que existe entre las naciones un 

derecho común tanto en la guerra corno en ia pa~. 

TOMAS HOBBES.- su principal obra es "El. Leviathan", que además 

de ser un tratado sobre el poder político, en el último 

capítulo denuncia la dernologia, los exorcismos y el temor al 

diablo y los beneficios que de ello obtiene el clero. Lo 

anterio= se Cebe a que la ansiedad humana se encuent:ra en el. 

origen de la religión. ''El temor de una potencia invisible, sea 

una ficción del pensamiento o algo i~aginado según las 

{36} González Gon=ále= Maria de la Luz, Op. cit:. Pág. 180 
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tradiciones públicamente ad.mi tidas 

forma l.a obra de Hobbes tiende a 

es la religión. De esta 

librar al hombre de los 

fantasmas y al miedo. Constituye una brillante manifestación el. 

ateísmo político". (37) 

JOHN LOCKE.- El padre del individualismo liberal, ejerce en su 

obra, influencia no sólo en quienes se proclaman como sus 

discípulos, sino también, sobre todos aquellos que apelan a la 

tradición. uA diferencia de Hobbes, Locke sostiene que en el 

estado de la naturaleza imperan el orden y la armonía, es un 

estado de completa libertad, en el cual, los hombres ordenen 

sus actos y pueden disponer de sus personas y propiedades corno 

mejor les parezca dentro de los limites de la ley natural, sin 

necesidad de que les sea permitido y sin depender de la 

vol.untad de otra persona u_ (38) 

JUAN J_'l:J...COBO ROUSSEAU.- De sus obras destacan ias siguientes: 

"Jul.ia o la Nueva Eloisau, ''El Erniliou, ''Las Confesionesu y "El 

Cont=ato Social''- ''Los temas que examina en el Contrato Social 

son entre otros, el. origen del Estado, su evolución, el. pacto 

y las social, l.a voluntad general, la soberanla, 

formas de gobierno. Estas ideas influyeron en 

(37) Touchard Jean, Op- Cit- Pág. 260 

l.as leyes 

la mentalidad que 

(38) González González María de la Luz, Op- Cit. ?ág. 224 y 225 
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precipitó a Francia en l.a revolución y sus ideas se plasmaron 

en l.a Declaración de Derechos del. Hombre de 1789". (39) 

sus ideas se inspiraron básicamente en la preocupación por l.a 

movilidad social y en la aversión que le insp~raron las 

situaciones extre:nas de la sociedad: opulencia e indigencia. 

"Es decir, no piensa en instaurar una sociedad rigurosamente 

igualitaria, pero quiere corregir la injusticia y reducir la 

distancia que separa a los más pob!:.""es de los más ricos". (40} 

Final.mente, es conveniente resumir algunas de sus ideas con 

relación al Estado y al pacto que debería establece::se; deci.a 

que "e.l tránsito del Estado natural al civil, produce en el 

hombre un cambio muy notable sustituyendo en su conducta J.a 

justicia al instinto, dando a sus actos la moralidad de que 

antes carecían. Solamente entonces sucediendo la voz del deber 

al impulso flsico y el derecho al apetito, el hombre que hasta 

este momento no había atendido sino a si mismo, se ve obligado 

a obrar teniendo en cuenta otros principios y a consultar a su 

razón antes de atender a sus caprichos-. (41) 

(39) Monsivais s, Roberto y Zorrilla Santiago, Dinámica Social, 
tomo II, editorial Limusa, 1ª edición, México, 1973, Pág. 226 

(40) Touchard Jean, Op. Cit. Pág. 334 

(41) Monsivais s Rober~o y Zorrilla Santiago, Op. Cit. Pág. 238 
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"'En su pensamiento encontramos l.a soberanía de l.a voluntad 

general., que en última instancia es la soberanía del. pueblo 

convertida desde entonces en verdadero dogma constitucional.; 

aunque en l.a actualidad se hable de una soberanía económica. Lo 

cierto es que la idea de la soberanía popular que parte de 

Rousseau ha dejado huella en la humanidad. 

Natural.mente hay excepciones que fueron superadas, 

desgraciadamente a un gran costo, a saber: tanto l.a Ital.ia de 

Mussol.ini, coreo l.a Alemania de Hittler que proclamaba la 

soberan~a del Duce y l.a soberania del Fuhrer" (42} 

MONTESQUIEU. - Fue filósofo, ensayista y político. Entre sus 

obras más importantes tenemos sus ''Cartas Persas", en la que 

hizo, una crítica certera y brillante de l.as costu...~res e 

instituciones pol.íticas francesas, en l.as cuales atacaba tanto 

al fanatismo religioso corno al absolutismo monárquico. Su obra 

maestra es "El. Espiritu de las Leyes", en la cual., pretendió 

demostrar, que l.a historia está presidida por un orden y se 

desarrol.la bajo la acción de leyes constantes. Con rel.ación a 

su teoría de los gobiernos y de l.a separación de los poderes, 

pretende distinguir entre l.a naturaleza de cada gobierno -1.o 

que l.e hace ser- y su principio -lo que l.e hace actuar -. De 

esta forma pasa revista a tres tipos de Gobierno: 

(42) González González Maria de l.a Luz, Op. Cit. Pág. 277 



35 -

al Gobierno Republ.icano; es aquel. donde el pueblo 

colectivamente o sólo una parte de él., tiene el poder soberano 

{república democrática y república aristocrática}. 

b) Gobierno Monárquico; su naturaleza implica que gobierne una 

sola persona, pero a diferencia del. despotismo, el monarca 

gobierna según las leyes promulgadas gracias a poderes 

intermedios (cámaras, parlamentos, senado, etc.). 

el Gobierno Despótico; es el único tipo de gobierno que 

Montesquieu condena formalmente; su naturaleza consiste en que 

una sola persona gobierna según su capricho, sin leyes ni 

reglas. Su principio es el temor; el déspota trata a sus 

súbditos corno a sus bestias". (43) 

Pero la aportación más importante de Montesquieu es el 

principio de la división de poderes, que junto con 1a voluntad 

general roussoneana fue fermento de los Estados por revolución. 

III.- ELEMENTOS QUE CONFORMAN AL ESTADO. 

'"Los elementos del Estado se condicionan mutuamente, cada 

elemento está relacionado con todos 1os demás y cada cual tiene 

como supuesto a 1os demás". (44) 

(43) Touchard Jean, Op. Cit. Págs. 309 y 310 

(44) Fayt S. Carlos, Derecho Politice, Ediciones de Palma, tomo 
1, e• Edición, Buenos Aires, 1993, Pág. 229. 
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TERRITORIO 

El territorio a decir de Agustin Basave es ni.a concepción 

geográfica del orden po1~ticoH. (45) pueblo llamado a 

integrar el Estado, debe estar establecido permanentemente en 

un territorio que constituye su patria, así mismo, el 

territorio es la porción geográfica en la que se realiza .1.a 

actividad estatal. 

En los orígenes de la humanidad, encontramos que el. ser humano 

buscó siempre asentarse en un determinado lugar, que le 

proporcionara agua, al.irnentación y principa.lrnente seguridad, 

condiciones qce a su vez le garantizaran la supervivencia; la 

importancia del territorio corno elemento constitutivo del 

Estado, se manifiesta en la vinculación dependiente con el 

pueblo y el poder. 

Hans Ke.l.sen, define al territorio corno ''el ámbito de validez 

espacial de un sistema normativoª, donde el poder coactivo del 

Estado, limitado espacialmente, sin duda lo ejercita sobre l.as 

personas. ucon respecto a la población, el territorio fij~ y da 

forma espacial e individualiza geográficamente al pueblo, que -

(45) Basave, Fernández del Valle Agustín, Teoría del Estado 
(Fundamentos de Filosofía Política), editorial Jus, 5ª Edición, 

México, 1986, pág.78 
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sirve de base a un orden político. En virtud de la doctrina de 

l.a Indivisibilidad del Territorio, cada parte de él se 

considera como substancia propia de la Patria". (46) 

"El. territorio de un Estado, comprende no solamente una 

determinada superficie, sino también el subsuelo, el espacio 

atmos.férico, costas y litorales con su mar territorial. Las 

peculiaridades de cada uno de estos aspectos, así como las 

f:::-onteras, están determinadas por la constitución política de 

cada Estado, por los tratados internacionales celebrados y por 

las convenciones internacionales rnul tila terales". { 4 7) 

Las características geofísicas del territorio condicionan la 

vida del Estado; la individualizan como consecuencia del 

proceso de adaptación de .la población al medio físico,, dando 

por resultado una unidad geográfica denominándose.le. país. La 

estructura de l.a superficie terrestre, su extensión, l.a 

distribución del. agua y de sus corrientes, su fauna y flora 

natural, la riqueza del. suelo y de.l subsuelo influyen en 1.a 

economía, en la división del trabajo, en la organización social 

y en la estructura política del Estado. 

(46) Basave, Fernández del Valle Agustín, Op. Cit. Pág. 79 

-C-47) Gonzá.lez González Maria de la Luz Op. Cit. Págs. 326 y 327 
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'"El. territorio, según se l.e considere corno medio físico del que 

depende l.a subsistencia de l.a población y la satisfacción de 

sus necesidades natural.es y cul.tural.es y corno condición o 

elemento del. Estado, presenta un aspecto jurídico o político. 

Cada uno de estos aspectos da lugar a relaciones económicas y 

jurídic.3.s, que han conducido a algunos autores a distinguir 

entre 'suelo político' o campo de acción de la actividad 

estatal. y suel.o económico". (48) 

Para Jel.l.inek, jamás puede el. Estado directamente, sino por 

mediación de sus súbditos, ejercer dominio sobre el. territorio 

y al efecto distingue entre ''dominium" derecho de propiedad que 

no corresponde al Estado e 

'' imperium" que es el. poder de mando del. Estado. 

Según Car.los s. Fayt, las distintas doctrinas que procuran 

situar jurídicamente al territorio r~specto del poder son las 

siguientes: 

1. De la propiedad o dominio: sostiene que el poder tiene sobre 

el territorio derecho real del dominio, es decir, la propiedad 

de1 mismo en términos análogos a .los que e1 derecho civil 

confiere a1 propietario de una cosa, doctrina insostenib1e, si 

se advierte que el territorio es un elemento del ser, no del 

(48) Fayt s. carios Op. Cit. Pág. 207 
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haber dei Estado. 

2. De soberanía territoria1. o imperium: esta doctrina, 

compartida por Jelli.nek, sostiene que la relación del poder con 

el. territorio no es, en ningún caso de dominio, sino de 

imperiUm y se ejerce, no directamente sobre el territorio, sino 

sóio s~bre 1os habitantes. 

3. Del. dominio eminente: esta doctrina, a 1.a que Gerber y 

Laband ll.arnan de derecho real., de de:::-e=ho público y Dabin le 

llama derecho rea1. i~stitucional, sostiene que, el. derecho que 

el poder de1 Estado ejerce sobre el territorio, conserva 

ciertas ana1og~as con el dominio privado, sin ser un derecho de 

propiedad, pues su naturaleza y 1.ímites provienen del interés 

público. 

4. Del. ámbito de val.idez del orden juri.dico: Este criterio 

sustentado por Kelsen, deja de 1.ado toda consideraci.ón del 

territorio como espacio natural o geofísico, reduciéndol.o 

jurídicamente a desempeñar l.a función de esfera de vigencia de1 

ordenamiento jurídico. (49} 

Las diferentes doctrinas, pretenden de alguna manera determinar 

una. re1aci6n general ent~e el. ~s~ado y el. territorio, ""con buen 

criterio Sánchez Agesta, en iugar de plantearse el probl.erna de 

(49) Fayt S. Carlos, Op. Cit. Págs. 211 y 212. 
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cuál es 1a relación general entre Estado y territorio 1 trata de 

comprender la relación de sentido, que vincula a este elemento 

con los restantes de la estructura de la forma politica. esto 

permite fijar las funciones que el territorio cumple en 

relación con los demás y expresar su naturaleza y su coherencia 

con las otras partes de la organización" (50); estas funciones 

son las siguientes: 

a) ''Con relación a la población, individualiza geográficamente 

al pueblo, influye en la determinación de ciertos rasgos 

físicos y espirituales y se constituye en frontera de un 

pueblo; b) Con relación al poder, fija el ámbito de competencia 

territorial del poder del Estado, es decir l.a territorialidad 

de la soberanía y delimita 1.a competencia también de orden 

territorial del poder en el Estado {autoridad o gobierno); en 

sentido negativo, marca el límite de la competencia territorial 

de ·los otros Estados particulares y sirve de base a 1.a 

organización del poder conforme a criterios espacial.es; y e) 

Con reiación al. derecho determina el ámbito de validez o 

vigencia del orden jurídico estatal." .. (51.) 

PUEBLO 

En este apartado hablaremos del elemento pueblo (factor 

(50) Fayt s .. Carlos, Op .. Cit. Pág. 213 

{51) Fayt_ S.· Car.los, Op .. Cit. Págs .. 213 y 214 
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humano), ya que sin éste el Estado no existiría, puesto que es 

el pueblo el que define en sí su propio destino político, sus 

costumbres, tradiciones, etc. que conducen a que el ser humano 

y en general la colectividad se desarrollen en lo económico, 

social y en lo político. 

el EStado, el hombre 

Llegaremos a la conclusión de que, 

no se realizaría en todas 

sin 

sus 

potenCialidades propias de su ser y de su existencia, puesto 

que sin el Estado, se estaría como el hombre de las cavernas. 

El doctrinario Agustín Basave, concibe al pueblo desde un punto 

de vista sociológico, el cual, requiere en su configuración de 

la cifra demográfica de la población, de una división del 

trabajo y de la existencia de cierta variedad en las 

condiciones de vida. 

El hombre primitivo nació con múltiples necesidades, requería 

de agua para calmar su sed, alimentos para saciar su hambre, 

vestido para cubrir su cuerpo, un.a. cueva o casa rústica para 

guarecerse de las inclemencias del tiempo. Las l.uchas para 

resolver estas necesidades las real.izó original.mente aisl.ado, 

pero pronto se percató, de que había otros hombres con las 

mismas necesidades y que de unir·sus esfuerzos, podrían obtener 

mejores resultados, asi empieza a surgir l.a división del 

trabajo, unos se dedican a una cosa y los otros realizan otras, 
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a multiplicarse y tanto sus la producción 

requerimientos 

empieza 

como los problemas que enfrenta también 

aumentan; de esta forma, el hombre paulatinamente consolida su 

asociación mediante grupos con específicas funciones, surgiendo 

la solidaridad colectiva en la satisfacción de las necesidades 

de la comunidad, situación que propicia mejores condiciones de 

vida y la disminución de problemas individual.es. 

"El pueblo, elemento de la organización política, no es la sola 

suma de ciudadanos o súbditos, ni es una muchedwnbre humana 

corno compuesto hu.mano sin concierto alguno ni enlace natural, 

ni moral, sino un cuerpo instituido por hombres unidos por 

voluntad singular o consentimiento general, en un vínculo de 

sociedad para auxiliarse solidariamente en orden a un fin ----

político; esta unidad, es la que da fortaleza a un pueblo, así 

el pueblo es unidad, unión espiritual que respeta 

particularidad de quienes lo forman". ( 52) 

El maestro Francisco Suárez concebía al pueblo como una especie 

de "cuerpo místico", constituido por hombres 

especial. voluntad o común consentimiento, es un 

unidos 

vínculo 

por 

de 

sociedad, para ayudarse mutuamente en orden a un fin político. 

(52) González González María de la Luz, Op. Cit. Pág. 305 
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Hans Ke1sen, entendía al pueblo del Estado como los individuos 

cuya conducta se encuentra regulada por el orden jurídico 

nacional.. 

Sánchez Agesta, concibe al pueblo como "una unidad dentro del 

orden de la organización y a la vez como elemento de esa 

organización". (53) "Corno el Estado sól.o tiene un territorio, 

del mismo modo sólo tiene un pueblo; y así como la unidad del 

territorio es jurídica y no natural, lo propio ocurre con la 

de1 pueb1o". (54) 

Carlos S. Fayt, al referirse al puebl.o, lo conceptúa desde 

varios sentidos, mismos que a continuación se mencionan: 

1. - '"Sentido Vulgar: Es el utilizado en oposición a los grupos 

dominantes y como tal entendidó corno excluido del poder social 

económico y político; -verbigracia- el 'demos' griego; la 

'plebe' romana; el 'tercer estado' en Francia y actualmente el 

proletariado o 'cuarto estado' . 

2.- Sentido demográfico o cuantitativo: Cuando se le hace 

equivalente a población, y expresa una relación entre pueblo y 

territorio. 

(53) Fayt S. Carlos, Op. Cit., Pág. 23i 

·(54) Kelsen Hans, Teoria General del Derecho y del Estado, 4a. 
Reimpresión, Facultad de Derecho, ·UN~.M, México, igaa, Pág. 276 
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3. - Sentido Jurídico: En cuanto a sus miembros (habitan tes) , 

gozan de derechos civiles y sociales. 

4. - Sentido Poli tico o Positivo: Corno equivalente a nación 

tiene dos aspectos: uno, en cuanto la nación es titular del 

poder constituyente; segundo, en cuanto sus miembros tienen 

derechos políticos. En el primer aspecto, el pueblo es elemento 

esencial. de la organización constitucional; en el segundo, el 

pueblo es entendido como cuerpo electoral. 

5.- Sentido Étnico: Como unidad racial, significando el aspecto 

cualitativo o dernológico de la población. 

6.- Sentido Negativo: El pueblo corno aclarnante, como masa; como 

sujeto pasivo de estímulos que operan en la zona de lo 

irracional. 

7. - Sentido Vinculado a la Opinión Pública: Corno sujeto de la 

opinión pública y con la significación de público político"(SS) 

La doctrina sostiene, que existen ciertos factores invariables 

que determinan la configuración del pueblo, como son los 

siguientes: La raíz étnica, la unidad de lengua, de religión, 

de raza, las fronteras naturales, la unidad geográfica, e 

inclusive la convicción ideológico-político existente en cada 

(55) Fayt s. Carlos, Op. Cit. Pás. 230 y 231 
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uno de sus componentes. '"Para agrupar a los .individuos en el 

Estado se ha propuesto, en nuestro tiempo, el principio de la 

Nacionalidad". (56) 

Al. respecto, varios teóricos en la materia expresan desde su 

muy particular punto de vista el concepto de nacionalidad, así 

tenemos que: 

Henry Manc.i~i; cronológicamente uno de los primeros teóricos de 

la nacionalidad, sostuvo que la nac.ión es ~una sociedad natural 

de hombres, creada por la unidad de territorio, de costu.-nbres_ y 

de idioma, formada por una comunidad de vida y de conciencia 

social". 

El filósofo Ernesto Renán, desecha las teorías naturalistas de 

la nacionalidad, porque bien pronto se da cuenta que la raza, 

l.a sangre, el territorio y el. .idioma no bastan para explicar 

los contenidos trascendentales de la nacionalidad; porque para 

dicho filósofo, la nación "es un plebiscito cotidiano". 

Para el filósofo José Ortega y Gasset, la nación es "primero: 

un proyecto de convivencia total·en una empresa común; segundo: 

la adhesión de los hombres a ese proyecto iniciativo". ( 57} 

(56) Basave Fernández del Valle Agustín, Op. Cit. Pág. 76 

(57) Basave Fernández del Valle Agustín, Op. Cit. Pág. 73 



- 46 -

Es frecuente que se empleen los términos nación y pueblo corno 

sinónimos, por l.o que deben de diferenciarse; de acuerdo al 

teórico Agustín Basave, quien atiende al término nación desde 

un punto de vista sociológico, manifiesta que es un ''conjunto 

de hombres que, hablando 1.a misma l.engua, se acomodan a las 

mismas costumbres y se hallan dotadas de las mismas, cualidades 

morales, que 

naturaleza", 

los 

(58) 

diferencian 

el pueblo en 

de otros 

cambio, es 

grupos 

desde 

de 

la 

igual 

óptica 

política "un conglomerado humano unido por un vinculo de 

sociedad para ayudarse mutuamente en orden a un fin político". 

(59) 

"En el Estado moderno, donde población y nación tienden a 

identificarse, el requisito de un m~nimo de homogeneidad vital 

se hace necesario. Esa homogeneidad pudo no ser indispensable 

en las formas politicas anteriores, de dominante 

heterogeneidad, de marcada estratificación social, económica y 

política". (60) 

Podemos concluir, que el pueblo tiene en esencia cie=tas 

características que lo distinguen, como lo son: 

(58) Basave Fernández del Valle Agustín, Op. Cit. Pág. 75 

(59) Basave Fernández del Valle Agustín, Op. Cit. Pág. 76 

(60) Fayt S. Carlos, Op. Cit. Pág. 224 
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1.- Es elemento esencial de la organización política estatal. 

2.- Es el titular de los derechos politicos, aunque si bien es 

cierto, no todos gozan de derechos políticos, en virtud de que, 

no todos los individuos se encuentran en las mismas condiciones 

socio-jurídicas. 

3.- Es la fuente originaria y legitimadora de todo poder 

políti.co. 

4 .- Es el titular del Poder constituyente, es decir, el Poder 

Constituyente no gcbierna, sino sólo expide la ley en virtud de 

la cua~, gobiernan los poderes constituidos; éstos a su vez, ~o 

hacen otra cosa que gober~ar en los términos y lí~ites 

señalados por la ley mis~a e~anada del Constituyen~e, sin que 

puedan en su carácter de poderes constituidos alterar en forma 

alguna la ley que los c=eó y los dotó de competencia. 

PODER POLÍTICO 

Vistos l.os anteriores elementos constitutivos del. Estado, a 

este apartado le corresponde abordar al. poder político. 

Desde el. origen de las primeras asociaciones del ser hu.mano, 

encontramos una relación de subordinación mando-obediencia, de 

esta interacción humana, surge un principio invariable que -
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habrá de cul~i.varse pau~atinarnente en ia concie~cia humana, ~e 

en la evolución de l.as futuras organi::.aciones, se con~i.rma=!.a 

sólidamente hasta nuestros días, éste J.o consti.tuye J.a 

supe=vivencia humana. 

~El diccionario de .la Lengua Española nos ofrece cuatro 

sentidos del término poder: 

1= norni.ni.o, i~perio, facultad y jurisdicción que uno ::iene para 

mandar o ejecutar una =osa. 

2= Guerra de un Estado, en especial los ~i.li~ares. 

3° Fuer:a, vigor, capacidad, posi.bi.l.idad, poder~o. 

-. Suprema ?O testad :=ecto=a y coac::i · .... ·a de:. =:stad.o''. ( 61) 

E..l. poder pcl.itico, se di=erenc!.a de cualquier o::ro pode=, pcr 

el área especí:!ica de su actividad, su ::i.odo de i.n::lui.r e:l la 

ccnducta hu...'"nana; su á:nbi. to de ej e::::cici.o se des ti.na ~a::i.a una 

pcb.!.ac:i.ón {seres hu..."n.anos), donde prevalece un orden de 

someti.mi.e~~o y de obediencia; este tipo de poder, es en esencia 

un poder domi.~ante, vinculado ineludiblemen~e con el p=.incipio 

de 1.a legi.-::.i.::i.idad, en ..... i=tud de que, la legiti:ni.dad que ostenta 

1e ~ue c=n=e=ida a t=avés de la voluntad del pueblo, 3~ 

ve:::-dade=o legi.t.i:nador c::ue:-:.::e ori.g:..nar::...a 'J 

Constituyente); así el poder pcl~~ico, 

=E: ~~==~c~a=:..o de la ~e:-:.g~a 2spa~ola, Re~l A:ade=~a Es~a~cl3, 
:::d • .::::s?asa =al;:i-:, :s• <:!d:..c:..o:-:., :·!ad.:::-.id, :95-5, ?ag. :0~2 
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su impul.so hacia la reali::.ación de aquel.los =ines que se r:a 

determinado en mi=as del. bienestar común que pretende alcanzar; 

pero para lograrlas, es necesario que defina y prescriba tanto 

las actividades permitidas como las prohibidas. El de=echo es 

creación del Estado, por lo tanto no es el. poder cuestión de 

fuer=a mat:.eriaJ., sino cuestión de ordenamiento jur.idico, es 

decir, del. derecho. 

La doctrina, al hacer el análisis del. término 'poder pol~~ico', 

o=rece su criterio y concepciones de suyo muy interesan~es, 

de les cuales mencionaremos algunos de ellos, con el p~opósit:.o 

de presenta.:: .la óptica 

elemento constitutivo 

politi:=a con 

del Estado: 

la cual, se 

''el poder 

trata a éste 

político se 

distingue por ser un poder dominante, no pudiéndose resist:i.r su 

coacción porque posee los medios material.es para obligar, lo 

cual no implica que se descono=ca l.a exi.stenc:i.a de l.a 

t=icotornía poder, coer::ión y legi timi.dad, términos éstos, que 

están est:echamente vinculados, porque el poder no puede 

asimilarse a la simple fuerza". (62) Según Burdeu ''el poder es 

una fuer=a al servicio de una idea, fuer=a nac:i.da de la 

vol.untad social preponderant:e, destinada a conduci:::.- a.1 g=u~o 

hacia un crden social co~siderado benéfico y capa= de i~pcner -

(ó2) Gon=ález Gonzál.e= María de la Luz, Op. Cit. Pág. 309 
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a los mie:nbros los comportamientos que esta búsqueda impone'' .. 

Para Hauriou; "EJ. poder es una libre energía, que grac.ias a su 

superioridad, asume la empresa de gobierno de un grupo h~ano 

para la creación del orden y el dere:ho". {63) 

Por su parte Carlos s.. Fayt mani =:iesta que "El poder es un 

fenómeno social, producto de la interacción humana. Cons~ste en 

la relación de subordinación en que se colocan rec~procame~=e 

los seres hurna:ios.. Esa rel.aci.ón de subcrdinac.ión =eq'..l:..e:=-: _a 

presencia de dos t:érm.inos, el :nando y la obedi.enc.:...a "'. { ó4) :=:s:.e 

:ni.smo autor e.ita a Javi.er Conde, qu.ien al referirse al poder, 

l.o precisa de la sig.....:i.ente for:na: "es una de 1.as .intuiciones 

espontaneas del hombre: ..... ''Por u!'l largo proceso de disociaci.ón 

e integración, expresa el hombre ha ido fo=jando penosamente la 

idea del. poder de1 hombre sobre el hombre u. ( 65) 

Las definiciones mencionadas en ~orno al poder, 

agrupar bajo 1os siguientes criterios: 

se pueden 

1.- La existencia de una relación de mando y obediencia. 

2. - Corno vol.untad, el poder es una volu:itad de ordenac:..6!'1 y 

ejecución, caracterizada corno dcrninante. 

(63) González Gon=ale= Maria de la Luz, Op. Cit. Pág. 310 

(64) Fayt: s. Carlos, Op. c.:.:: ?ág. 3J..O 

( ó5) Fa:_.,·:: s ::arles, -- - ::á.:;. 2.36 
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3.- Como energia. 

4.- Corno fuerza jurídica de coacción. 

s.- Como potencia ética o espiritual, es decir, principio motor 

que dirige y es!:.ablece en un grupo humano el orden necesario 

para que se realice su fin. 

Por otra parte, en el. poder político prevalece una 

característica esencial, la cual es de dominación, de coacción. 

Por lo que es conveniente distinguir entre poder del Estado, 

poder en el Estado y poder del órgano. El poder del Estado es 

la ~ota.l.idad de actitudes políticament:.e rel.evantes t:.a:-l~o de: 

gobernantes como de gobernados. 

El poder en 

originario o 

nación, y el. 

el Estado comprende, por 

constituyente, que reside 

poder derivado o poder de 

una parte, el. poder 

en el pueblo o en la 

autoridad del que se 

encuentran invest.i.dos, en conjunto, .los órganos o individuos 

para el cumplimiento de la actividad funcional del Estado. El 

poder del organo es poder derivado, de autoridad (66) 

(66) Fay~ s. Carlos, Op. Cit. Pág. 238 
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De .10 anterior consideramos que en la organización estata.1, 

encontramos un pueblo o comunidad nacional, un territorio, e1 

derecho y el poder, de 1os cuales se desprende la configuración 

de un orden social, con un ámbito espacia1 y temporal de 

aplicación, encauzado bajo una d~rección, cuyo destino es la 

institucionalización de.1 poder. 

No basta dirigir la actividad de los súbditos hacia los =i~es 

social.es, se requiere además, proveer por rnedi.o de se~ .. .ric.:..os, 

la satis~acción del. interés púb1ico. "Desvi:lculado de la .idea 

de servic~o, el poder público pierde toda su legitimidad y ~cda 

su significación, reduciéndose a un hecho de nuda fuerza." (67J 

(67) Basave Fernández del Valle Agust~n, Op. Cit. Pág. 88 
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CAPÍTULO II 

LA REVOLUCIÓN 

I.- CONCEPTO DE REVOLUCIÓN 

La revolución como fenómeno social, es objeto de estudio de la 

sociología como de la ciencia política; sin embargo, debido a 

las causas que la originan y los efec~os que prcd~ce, se 

convierte en área de investigación de otras disci.p~inas den~ro 

las cuales sobresale el derecho. 

En el caso de américa latina, ==ecuentement:e se observa 

convul.sionada sangrientos movimientos rebeldes y 

revolucio!'larios, que surge:i con el propósi-=o de de=rocar a 

dictadores (civiles y militares), y lograr sociedades con mayor 

contenido democrático. Sobre el terna de la revolución, J.os 

estudiosos dedicados a examinarlo, han expuesto variados y 

diferentes puntos de vista, lo cual, ha provocado la formación 

de una gama de conceptos muy =elevan~es, que cont=ibuye~ a la 

consolidación de la lla~ada "teo=~a de la =evolución~, tóp~=o 

que cada vez, gana más terreno dentro del quehacer doc~=inario. 
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Para José Ortega y Gasset, la revolución ''no es la barricada 

sino un estado del. espíritu"', ( 68) refiriéndose a una 

concepción filosófica; con esta afirmación, quiere recalcar la 

superioridad del. pensamiento teórico-estructural sobre l.a 

fuer=a de las armas. Otros autores expresan, que la revolución 

''es la conquista del poder público, por una clase que no lo 

había ocupado antes, con el fin de imponer al grupo entero un 

nuevo patrón de valores". ( 69) Tar.-:.bién :nani fiestan que u hay 

revolución, cuando se veri=.ica un p=oceso de mue::-te y 

resurrecc~ón del Estado"'. (70) 

Por su parte P. expone una definición con 

caracteristicas esenciales; dice que comparativa:nente el 

súbito, rápido y violento cambio de la ley oficial del grupo, o 

de las instituciones y sistemas de valores que representa, 

puede llamarsele cambio =evolucionario: a} En cont=aste con el 

cambio ordenadamente acontecido, un cambio revoluci.onario se 

realiza cont=a las reglas de la ley ofi.cial.; b) Un cambio 

revolucionario explota en un tiempo menor que un cambio 

ordinario; e> Un ca~~io revoluciona=io ataca no una o pocas ---

(68) Mendieta y Nuñez Lucio, Teoría de la Revolución, Inst~t~to 
de Investigaciones Sociales de la Unive=sidad Nacional, México, 
Pág. 16 

C69> Xe~die~a y Nu~e= Lucio, Op. Cit. Pág. 27 
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normas de 1a ley oficial, pocos detalles de las instituciones 

gubernamentales, o pequeños valores, sino el cuerpo todo de la 

ley oficial o una parte substancial de él y al mismo tiempo a 

todas las instituciones sociales (incluyendo al gobie=no 

existente) y al. total. sistema de valores p=otegido por la ley 

oficial, o, en :fin, algunas instituciones fundamentales y 

val.ores; dl El. cambio revolucionario, significa la directa o 

indirecta participación de una considerable parte de los 

.miembros del grupo. Por consiguier..te e) y d), se dife:-e:"lcia:-:. 

(cua1.:!..'tativa y cuanti.tati.varnente) de 1.a v.!..o.!.aci.ón de cier-::as 

normas del. grupo por sus ordi!1arios transg::::esores que 

usualmente atacan sólo unas pocas normas legales y constituyen 

comparativamente un pequefio grupo. e) Fina.l.mente, un ca...?fl.bio 

revo.l.uciona=io resulta, sierr.p::::-e, del uso de la fuerza y de la 

violencia, aún cuando sea en escala moderada o en la forma de 

guer:::a civil, que irnpl~ca conside=able dest:::-ucción y 

derramamiento de sangre". (71) 

E:l. sociól.ogo Lucio Mendieta y Nuñ.e::., define a l.a revol.uci6n 

corno: ''cual.quier trastorno en la vida colecti.va de l.as 

sociedades hur.tanas, que i:i.t:::-oduce en ellas nuevas =or:nas c!e 

coexistencia. Entendiéndose por 'nuevas for~as', los cambios 

{71) ? .. "'1.. So::-ok.i:-i. Soci.et:.y, Cultu::-e and ?ersor..a.l...:.ty: t!"leir 
st::-ucture and Dynam.ics. A systern og Genera~ scci.olcgy, Harper 
and Brothers. New York & Londcn. ?ags. 481-48Z 
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fundamentales en ciertas relaciones ineerhumanas o 1a aparición 

de otras, que antes del trastorno sufrido en .la vida co.lec~iva 

de una sociedad no se reali~aban. Esas nuevas formas de 

coexistencia, pueden afeccar directamen~e a todo el cuerpo 

social o só1o a una parte de él, a ~odos los campos de la vida 

socia1 y de la cultura o só.lo a part:e de e1las, puesto que 

nuestra de=inición no limita, simplemente enuncian. (72) 

De igual forma, Ma=cos Kaplan, ci~a al =rancés A...~dré 9ecou=~¿, 

quien al.ude a la .::-evo.luc.ión como Huna fo.r:::-~a. ;:a::-""=.icu2.ar :is-

mutación social.~ Expresa una voiun~ad de provocar la co==upcior. 

de un sis t:erna soc.:..al por ve:i..ir"' y la c!e=ine como: ''age!'lte de 

ruptura, .iniciadora de nuevas condiciones de exist:encia, que 

hace surgir eJ. discurso ocu.lt:o, por e.l cual, se expresan los 

cambios que .la vieja sociedad rehusa reconoce_r, promover o 

aceptar'". ( 7 3) 

En 1a definici6n que desarrollan Carlos Ma~x y Fede=ico Engels, 

sostienen que: '~La revoluc~ón y la violencia que 1e ~s 

intr~nseca, desempe~a en la his~or~a otro papel {ade~ás del de 

agente del mal),. un papel revolucionario, que es la pa=~e=a de 

(72) Mend.iet:a y Nu~e= Lucio,. Op. Cit. Págs- 35 y 36 

(73) Ka.plan Marcos,. Es!:ado ";/ .Sc:c:!.edad, l."" ~ei:npres.ió:i,. 
Inst:..:.t:u::o d;.., Inves::i.gaci.o:::es .:7u!."'!.d;.cas, -_-:.:.=-.:-:, :-!"é;·::.~o :.920, 
Págs. 127 y _,e. 



- 57 -

toda vieja sociedad que l.l.eva en sus entra~as otra nueva: de 

que l.a violencia es el. instrumento con l.a ayuda del. cual el. 

movimiento social. se abre camino y rompe l.as formas pol.íticas 

muertas y fosil.izadas". {74) No se debe olvidar, que estos 

cc:>nceptos forman parte de la llamada teor.!..a de 1.a lucha de 

el.ases, apl.icada a la cuestión del Estado y de l.a revol.ución 

social.ista, que: ''conduce necesari.amente al. reconocirnien~o de 

.l.a dominación política del proletariado, de su dictadura, es 

decir, de un poder no compar-=i.do con nadie y apoyado 

directamente en la fuerza armada de las masasu. (75) 

Así mismo, o-:=.ros cientí:!:icos social.es y destacados juri.stas 

definen al movimiento revolucionario de .l.a siguiente forma: "'La 

revolución, es un cambio rápido del sistema político, económico 

y social, o de uno de ellos, real.izado con el apoyo y la 

participación de grandes grupos de la población". (76) Felipe 

Tena Ramíre= dice que nen tendemos por revol.ución, a l.a 

modi=icación violenta de 1os fundamentos constitucional.es de un 

Estado". (77) 

( 7 4) Lenin Vladirr.:...r I., El Estado y l.a Revolución, Ediciones 
Quinto Sol, México, Pág. 20 

(75) Ler.in Vl.adimir I., Op. Cit., Pág. 25 

(76) _:::;_ ..... drade Sánchez Eduardo, Introducción a la Ciencia 
?cl~t.ica, Editorial Harla, 2ª Edición ~éxico, ~990, Págs. 230 y 
231 

(7~1 7e~a Rac~re= Fel~pe, =erecho Scns:ituc!onal Mexicano, 
Editorial ?~==~a. 15ª Ed!c!6~, Méx~=~. ~977, ?ag. 73 
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Migue1 A1essio Robl.es l.o conceptúa de la siguiente manera: 

"1a revo1uc.i6n, es un movimiento socia1 que hacen l.os puebl.os 

para cambiar de gobiernos, de procedimientos y de sistemas. Ese 

movimiento social., puede ser pacífico o sangriento .. La 

revo1uci6n pac~fica, se puede iniciar sin un sol.dado y sin un 

combate, para l.levar a cabo la reforma o la reparación". (78) 

Por su par~e Manuel González Ramirez, cita a José Vasconcelcs, 

quien a su vez, rr.anifiesta: ''La re·..rol.uciór.., es e.l. =ecu=so 

colectivo de las armas, para derribar opresiones ileg~~i~as y 

reconstruir la sociedad sobre bases de econom~a sana y de moral 

el.evada". (79) 

II.- CARACTERÍSTICAS DE LA REVOLUCIÓN 

Resultado del análisis sobre las distintas definiciones que la 

doctrina aporta en torno al. estudio de la revol.ución, puede 

afirmarse, que su principal. característica la constituye la 

(78} Al.essio Robl.es Miguel, Historia Política de la Revolución, 
talleres Grá=icos Acción Moderna Mercantil., 1ª Edición, México, 
l.938 ?ág. 9 

(79) Gonzál.e: Ramí=ez Manuel, La Revol.uc~6n Social de México I, 
(!..as ideas l.a vi.ol.encia), Edi.tc;:-i.al Fo~do de cu.l.tura 
Económica, ~éxico, l.ª Edic~én, 1960, Pág. ó 



- 59 -

ejecución de actos violentos y de fuer=a. No obstante lo 

anterior, es conveniente mencionar que aJ.gunos estudiosos de 

1os movimientos revolucionarios afirman que la violencia no es 

indispensable. Quienes han 

violencia, la consideran como 

desa.::'rollado el. tema 

algo instintivo del ser 

de la 

humano, 

es decir, el hombre es violento y/o agresivo por naturale=a; 

dicen que la violencia, se ha expresado en todas las épocas y 

su manifestac~6n de brutalidad define tanto al hor.ibre corno a la 

sociedad. Estas teorías, coinciden en señala:: que los !"ue::-t-e:s 

han triunfado sobre los débiles; que la violencia ha gober~ado 

y gobierna al mundo. Entre los auto.::-es que sustenta~ ~os 

criterios señalados en los párra=os precedentes se encue~tran 

los sigui.entes: Robert Adreg por ejemplo, quien sosti.ene que 

por una necesidad biológica-natural, inherente a su manera de 

ser, el hombre tiende a la propiedad y a su acrecentamiento, 

así corno a aumentar hasta el máximo su propio prestigio y su 

poder por medio de la =uerza. ?ara el analista Desmond Mcrris, 

la sociedad se vuelve cada día más aburrida y monótona, 

entonces ésto hace que la nacesidad natural-biológica aume~te. 

Por su parte George Sorel, dice que la violenc~a es un =enóme~o 

originario de la vida y no necesita del beneplácito de lo ideal 

y del derecho. Sin embargo, Pareto resulta ser ~ás fria en es~e 

aspecto pues se~ala, que todo poder se alcan=a con la violencia 

y se conserva con astuci.a, ya que la violencia es un hecho 

natural. Fi~almente, citarnos a Konrad Lore~=. este au=== nos 
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afirma, que sin la agresión sería imposible el desarrollo de1 

individuo, de su aparato psíquico y del despliegue de sus 

facul.tades. (80) 

Ahora bien, a la cuestión de cuáles son los orígenes de la 

agresión, se han dado diferentes respuestas. La doctrina 

considera, que cuando a un hombre se le aísl.a o se le causa 

dolor, se provoca en él un trauma físico, que fácilmente 

desencadena en agresiones; algunos más piensan, que el abuso en 

la ingestión del alcohol, ofusca el juicio y pro·.roca 

desinhibición y ello conduce a come-::er act:os viole:i.tos~ lo 

mismo sucede con el miedo o terror a padecer una agresión 

f!..sica o moral, que puede provocar violencia, corno una 

respuesta de defensa. 

Otro aspecto que debe analizarse es la llamada ''agresión 

institucional"; según los teóricos, ésta podría ser corno un 

'permiso' a la agresión; y se presenta cuando al aplicarse las 

regl.as que estableci.ó la misma sociedad, deviene l.a necesidad 

de imponer al individuo un castigo por conducta il.icita, este 

castigo, se material.iza a través de la aplicación de penas 

preexistentes, dándose así la llamada agresión insti~uc~o~al, 

(80} Caraaga Gabriel. Erotismo, Violencia y ?ol.í~J..ca en el 
C~ne, Cuade=~=s de Joaqu~~ Me=~~=, Méx~co, i981, ?ág. ~26 
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l.a cual., s6l.o encuentra su justificación según l.a doct:ina 

cuando cu.mpl.e un servicio a l.a comunidad; pe~ ejempl.o, la 

cárcel., los castigos y aún l.a muerte de l.os del.incuentes. Otros 

ejemplos son l.os campos de concentración, donde l.a violencia 

fue pl.aneada en forma burocrática, fria y calculadoramente a 

nor:tbre de ideas tan abstrac~as como la libertad, la democracia 

o l.a pureza de la raza; también en la utilización de la bomba 

atómica en Hiroshima y Nagasaki y l..as de Napalm en Vietnam. ''Es 

la pol.ítica del terror social a nombre de l.as 

abstracciones. Es el pode!:" político que si.empre se er-"nas=a=a 

para ejercer el terror y el miedo. Es el Estado que encar~a al 

gran monstruo de la violencia-. (81) 

A través del estudio de la historia, se puede comprobar que 

"las instituciones de los diferentes Estados, siempre opinan 

que tienen razón para ejercer la violencia, so pretexto de que 

están protegiendo a la sociedad. Pero en realidad la violencia, 

como fo.r:na de poder, responde a situaciones irracional.es y a 

sistemas autónomos, dando como resultado que la viol.encia 

engendre más violencia". (82) 

Como comentario final., podría decirse, que si bien es cier~o, 

(81) Careaga Gabriel, Op. Cic., Pág. 128 

(82) Ca:eaga Gab~iel, Op. C~~., ?ág. 128 
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el. hombre siempre ha manifestado su agresividad a través de 

actos violentos, éstos son producto del. medio en que se 

desarrol.l.a; que son consecuencia de la frustración y el 

resentimiento no sólo en términos personal.es, s~no sobre todo 

macro sociales; l.os politólogos, sociól.ogos, historiadores y 

demás científicos social.es afirman que últimamente las 

sociedades contempo:::áneas han presenciado grandes carr.bi.os 

políticos y consecuentemente sociales en la organización ci.vil 

y es~atal, los cual.es se observan cuando un partido o coali=ión 

de agrupaciones políticas triunfan corno resultado de ~n pr~c~s= 

electoral, legitimándose y respetándose su arriOo al :jercicio 

del poder político, lo que evidencia un alto g=ado de ci.vil.i.dad 

poli."tico-soc:i.al y de pl.eno respeto a un Estado de dere=!"lo; 

también es el caso de la apl.icación de un :::e::eréndU..."T\ o un 

plebiscito donde la vol.untad popular se rnani=iesta y decide el 

destino político de su pa~s, así tenemos por ejemplo el acceso 

al pode= de Nelson Mandel.a en Sudáfrica y el ''no~ expresado por 

la mayoría de l.a sociedad chilena a que continuara en el poder 

el dictador Augusto Pinochet. Estos cambios estructurales, son 

característicos de los efectos que persigue la revol.ución, sin 

embargo, la viol.enci.a o actos de fuer=a no son indispensab~es 

para llevar a cabo una revolución. Jl_ctualmente, la sociedad 

intelec~ual considera como revolución no violenta a aquella q~e 

ti.ene efectos de carác~er eminentemente social, cc:-,o lo son las 

campañas de al:=abeti.=.ación de Cuba y :-!i.caragua; ya qt:e di.ches -
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acontecirniencos provocaron una elevación sustancial en la 

capacidad intelectual de su población. Como consecuenci.a de la 

obtención de esas nuevas capacidades, se modificaron y crearon 

nuevas formas de coexistencia y evolución socio-política. 

Cada día se reafirma el criterio intelec~ual 

considera a los grandes descubrimientos, en 

médicas, industriales, técnicas, etc. 

revoluciones pací=icas o no violentas. 

III.- CAUSF..S DE LA REVOLUCIÓN. 

o doctrinario que 

áreas biológicas, 

como verdaderas 

En la antigua Grecia corno en Roma, pueden encontrarse a grandes 

teóricos que justificaron la acción del pueblo en contra del 

despotismo y la tiranía; en Occidente, grandes pensadores 

defendieron el derecho del pueblo para rebelarse en contra de 

sus opresores, 

J..egi timador de 

por 

todo 

considerar 

poder del 

a aquel, como el único 

que se puede arrogar un 

gobernante. Sostenía el filósofo Aristóteles, que las causas 

que generan una revolución son var~as y las exp~so de ~a 

siguiente manera: 
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1. ''Una de el.las es el ansia de riqueza y de honores, pues este 

factor puede provocar en el afán de ganarlos o conservarlos, la 

revuelta. 

2. La insolencia y la codicia de los gobernantes, pues cuando 

éstos reunen estas características, se sublevan las gentes 

contra ellos y contra la Constitución que les proporciona tan 

injustos privilegios, ya amontonen sus riquezas a costa de los 

particulares, ya a expensas del público. 

3. Las pre=erencias injustas son también, causas de revue~tas, 

pues se hace uno revolucionario, et:. ando se ve privado 

personalmente de todas aque~las dis~in=iones de qt:.e se cc~ma a 

los demás. Igual injusticia tiene lugar, cuando sin guardar la 

debida proporción, unos son ho~rados y otros envilecidos. 

4. La violencia, el temor al castigo, el influjo preponderante 

de 

el. 

un gr~po de personas sobre quienes deten~an 

=esto de la población; el desprecio, ya 

el poder sobre 

que c~ando l.a 

mayor~a excluida de todos los cargos públicos reconoce la 

superioridad de sus propias fuer=as, 

detentadores del poder. 

se rebela contra los 

S. El aumento desproporcionado de algunas clases de la ciudad, 

causa igualmente trastornos poli.tices, y se 

advirti.endo que esto sucede cor.lo en el cuerpo hu...uano, cuyas 

partes deben desenvolverse proporcionalmente, 

sirnetr~a del conjunto se mantenga firme. 

para que l.a 
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6. cuando aumenta en l.as sociedades el. número de ricos y las 

fortunas particulares crecen, pues entonces, el gobierno se 

convierte en una oligarquía. 

7. La intriga y la negligencia de l.os que mandan y dejan sin 

resolver con oportunidad apremiantes problemas pol~~icos y 

administrativos, cuyo tardío intento de solución hace imposibl.e 

la realización de ésta. 

8. La diversidad de origen en la población, cuando la me=cla .::e 

la raza sea completa, se log=ará su unidad, así se evi~a=é, que 

surjan sediciones por causa de este factor". ( 8 3) 

En l.a Edad Media, la monarquia procla~ó su derecho div~no para 

ejercer el poder, por lo tanto, los súbditos no tenían ningún 

derecho para discutir su autoridad, la cual, les era oto=gada 

por Dios. Cont:=ariarnente a estos argtlr.lent:os, un nuevo 

pensamiento esgrimió los principios democráti.cos, los cuales, 

sostenían que toda fuente de poder proveni.a del puebl.o y por 

consiguiente, toda nación tenía el derecho de rec.lamar a .los 

príncipes e incl.uso de resistir.los, si para el..lo había razones 

suficientes. En .los siglos XVI y XVII estas ideas fueron 

desarrollándose not:ab.lemente. 

(83) Al.cocer 
Revo.luciona=.:..o, 
Presidente Cscar 

Ta vernier, 
Vol.. XXI, 

Flores Tapi.a, 

Jorge. 
Nur.i.. 
México 

Pensamiento 
84. Consejo 
1976 Págs • .:;59 

Político 
Editorial. 



- 66 -

Existe un ampl.io debate en la doctrina, que ha provocado serias 

controversias en l.o rel.ativo al derecho que l.e puede o no 

asistir al. pueblo para rebel.arse frente a sus gobiernos 

opresores; destacados estudiosos del tema, han defendido con 

gran vehemencia, la legitimidad de este derecho existente en el 

pueblo; sin embargo, otros pensadores disienten de tal 

criterio, pues argumentan que, el. pueblo no tiene derecho 

al.guno para oponerse a las autoridades constituidas. 

El.. fra.i..le i:i.glés, Juan de Salisbury expresó que "cuando u:i 

príncipe no ejerce su autoridad confo::-me a lo mandado por ~os 

principios legítimos, se justifica ple~amen~e la res~stencia a 

fin de sepa=arl.o de su autoridad. La maldad, siemp=e es 

castigada po= Dios, pero a veces se si=-ve de una mano hu.mana 

para administrar el castigo al príncipe que no actúa bien". 

(84) 

Por su par~e, Santo Tomás de Aquino, citando a San Pablo 

escribió "el que se opone a la autoridad, resiste al orden 

establecido por Dios. No hay potestad -decia- que no proceda de 

Dios. Sin embrago, en dos puntos conside=aba proceden~e 

trastoca= el orden di.vino: primero, cuando hay irregularidades 

( 84) Mendo=a 
Revol.ucionar~os, 
?ág. 121 

Fernando, Anál.~sis de los Procesos 
Edi-::orial. Gri..ja.lbo, , ª Edición, :-iéxico, 1980, 
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en la t=ansmisión de la autoridad, y segundo, cuando se incurre 

en el abuso de l.a misma". (85) 

El teólogo Francisco de Vitoria, afirmó que la república tenía 

el derecho para de~enderse de los tiranos. El jesui~a Juan de 

Mariana, radicalmente el tiranicidio. A su vez 

Francisco Suárez de la misma orden, invocó el derecho de la 

república para levantarse en a:-mas contra el tirano opresor, 

sostuvo que e!. gobernante recibía su poder del pueblo y en 

consecuenc~a a la fue=za despótica del rey, había que oponer la 

=uerza entera del pueblo. El jurista J~an Al~~sio, proclamó :a 

l.icit:uci :::e la !:"esis~encia popt:l.ar, aduciendo que, la sobe=a:-. .ia 

cOI:\O vol'.J::..-C..ad sup~.;:na de.l Es'Cado nace del concurso volun;:ario 

de todos los mie::tbros, por consiguiente, consideraba que un 

pueblo f=e~te a una au~oridad ti=ánica, está exento del deber 

de obediencia y po::- lo tani:.o, la =ebelión es su único ca.mino 

legítimo. 

John Locke, también proclamó el derecho del pueblo para 

oponerse por la fuerza a la fuerza sin legitima autoridad, el 

pueblo, tiene el derecho de suprimir a los gobier~os que 

atentan cont.=-a los derechos naturales de los hombres. En !.a 

obra "eJ. Co:-it=ato Soci.al", Rousseau re::i.rió, que "un pueblo 

ca=> !·!e~d~=; Fernando, Cp. Ci.t. ?ágs. 121 y 1.22 
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cuando es for=ado a obedecer debe de hacerlo, pe=o ~an pronto 

como pueda, debe de sacudirse el yugo que lo obliga y recuperar 

su l..ibertad, con base, en el mismo derecho con que se la han 

qui'!:ado, pues el más fuerte, no es nunca lo suficientemente 

fuerte para ser siempre el amo, si no ~=ansforma la =uer=a en 

derecho y el derecho en deber. 

Sobre este contexto, debe de anotarse ot=o =actor de causalidad 

que promueve Mendiet:.a y Núnez, la cual, se exp::-esa e!'l 1.cs 

sigui.entes términos, ''l.a excesiva pobre=a de las clases 

populares y el do::-:..in.io de unos puebl.os sobre o'trcs,. cri.:.:.a a 

la intervención de un E~~ado en los asuntos inter.iores de otros 

y la i.mposición religiosa". (86} 

Es necesario inscr.ib.:!..r el criterio que sostienen un g=upo de 

sociólogos mode=nos. para e~contrarnos nuevamente. con el. 

tratamiento que de causalidad de la revolución: 

SOROK:tN 

En es~e ~arco aparece sorokín. quien expone la teoría de la - -

(86) Alcccer 7avern~e= Jorge. Op. Cit. Pág. 500 



- 69 -

represión; sostiene que, cuando los instintos de un individuo 

son excesivamente reprimidos, dicha represión llega a un grado 

tal., que provoca 1a revol.ución. Pero se necesitan dos 

condiciones para que estal.le el. movimiento: que se repriman a 

la mayoría de los ciudadanos y que frente a esta represión, l.a 

fuerza de la autoridad resulte impotente. A juicio de Sorokín 

los instintos reprimidos que provocan la Revolución son: 

a} E1 de 1a propia conservación de1 grupo. 

b} E1 de 1a pro:;>ia conservación individual.. 

C} E1 de 1a nutrición. 

d) ""' de 1os i::-ist:int:os de Libertad 

e) E1 de 1a p::::-opiedad 

f) El. de 1as tendencias sexuales. (87) 

BRINTON 

No considera a la economía como una causa de la revolución, más 

bien, considera que puede bastar una inconformidad media para 

producirla, desprendiéndose la suposición -harto equivocada- de 

que, una posición económicamente desahogada dentro de una 

sociedad, puede ser generador de un movimiento revolucionario. 

MEADOWS 

Al contrario de Brinton, Meadows opina que el origen y secuen-

(87) Alcccer Tavernier Jorge, Op. Cit. Pág. 500 
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cia de l.a revol.ución, se expl.ica a través de la acción de J.as 

instituciones económicas. 

Estos pensamientos, 

conciencia popular, 

se 

J.os 

arraigaron 

principios 

Occidental se ~ortal.ecieron 

profundamente en la 

de~ocráticos del mundo 

logra= trascender y 

desa=roll.arse en ot=as latitudes. Es en la revolució!l. de la 

independencia norteamericana, donde =indieron fruto las ideas 

l.iberal.es de Europa, baste señalar el siguiente texto que 

corresponde a la Declaración de Independencia de los ::::s-::ados 

Un.idos de Xcrtea:nér:..ca, '"El gobierno existe para gara:--.tiz.ar a 

los hor.'lbres la =eali=ación de estos derechos <el derecno a l.a 

v~da, a la ~ibertad, a la dicha y a la justicia); la autoridad 

del gobier~o debe basarse en el consentimiento del. puebl.o. 

Cuando el gobierno es una t=aba pa=a alcanzar J.os objetivos 

antes menci.onados, el. pueblo tiene el de=echo de cambiar la 

forma de gobie=no o incluso de dest=ui=lo y de poner otro en su 

lugar, basándose en determinados p=incipics y dándose la =or~a 

que mejor garantice el. bienestar del pueblo''. (88) 

Este histórico pronunciamiento, 

político-ideológico por virtud del. 

constituyó el preceden~e 

cual, e~ un docume~to de - -

(38; Xendo=a Ferna~dc, Cp. ~--· ?ág. 124 
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carácter estatal, se reconoció el. principio de l.a soberanía del 

puebl.o corno base de l.a estructura política de la sociedad 

americana. Trece años más tarde, le corresponde a la Revolución 

Francesa, ratificar la fuerza ideológica reivindicada 

constitucionalmente por e1 pueblo norteamericano. Estos 

funda.......,.entos constitucionales, estimularon los ideales de 

liber~ad e ~gualdad en algunos liber~adores del continente 

americano; quienes lograron en varios países a principios del 

siglo XIX, la ansiada libertad para sus pueblos. 

Alexis de ~ocqueville advirtió que, el pensa~ier-to es un 

verdadero poder invisible que se burla de los tiranos, que aún, 

los soberanos ~ás absolutos de europa no pudie=on ~mpedir que 

ciertas ideas hostiles a su autoridad circularan sordamente en 

sus Estados y hasta en el seno mismo de sus propias cortes. 

Deci.a que, el despotismo para llegar al alma, ha tenido que 

herir groseramente al cuerpo, pero el alma, escapando de sus 

golpes, se eleva gloriosa por encima de él. 

Ideólogos latinoamericanos, también manifestaron su pensamiento 

respecto al derecho de los pueblos a rebelarse. José Ma=t:.i. 

proclamó que, ""los individues que se ccn=orman con obedecer las 

leyes injus~as y permiten ser pisoteados por el. pai.s donde han 

nacido, no pueden considerarse jamás, como hombres honrados"; -
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Ricardo Fl.ores Magón afirmó que, ''eJ. mal.trato envil.ece a.l. 

opacado y tímido, pero en el. pecho del. hombre de vergüenza, 

el. maltrato despierta sentimientos de libertad y de nobl.e 

orgul.l.o, que l.o hacen rebelarse; el sufrimiento puede conducir 

a la resignación y a la paciencia, pero también, puede poner en 

las manos del. hombre valiente el. puñal, 

rev6.l.ver". (89) 

la bomba o el. 

Especial.is tas en el Ca."TlpO de la psicologia social, ha!'l 

contribuido con sus importantes consideraciones al d.esarrol:o 

de la llamada "teoría de la revolución', tal es e:. =ase da 

Erich F:::orr .... "Il, el cual, expresa que '"el hombre a difere:i.cia del 

animal, ha probado ~ener una mal.eabilidad casi in=inita; puede 

comer casi todo, vivir en cual.quier clima como hornb=e libre o 

corno esclavo, adaptarse a diferentes situaciones psíquicas, ser 

rico o casi morirse de hambre, explotador o ladrón, o bien, 

corno miembro de una fraternidad de cooperación y de amor". ( 90) 

La historia demuestr que J.os déspotas y las carnari.l.l.as 

dominantes, pueden subyugar y explotar a l.os puebl.os, pero la 

naturaleza íntima del hombre, desarrolla el sen~irniento o 

convicción de oponerse a las fuer=as que los subyugan Y que los 

(89) Mendoza Fernando, Op. Cit. Pág. 127 

(90) Mendoza Ferna~do, Op. Cit. ?ág. 126 
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mantienen en un estado próximo a 1.a esclavitud. 

Contemporáneamente en el. campo del derecho positivo, connotados 

juristas han defendido formal.mente el imperio supremo de la 

Constitución del Estado. Cuestionan la exist~ncia en el publo 

de la licitud al derecho a la revolución, pues estiman que el 

Estado de derec~o, es la existencia de un orden jurídico 

consti~ucional, que norma e=icaz:nente la vida insti=ucicnal del. 

pueblo; en ra=ón de el.lo, c~alquier alte~a=ión en la estruc~~~a 

deJ.. régimen de J.egal.idad, sól.o puede ocurrir c~n base e:i. los 

proced:i.rniencos insti~uc:..onal.es, a cuyas instancias debe 

sujetarse ?~ra ser legít~rna cualquier transformación del order

existente en la sociedad. En otro caso, ad...~it~r el derecho a la 

revol.uci.6n en el. pueblo, sería la negación del propio orden 

jurídico, pues l.a revolución, no es sino la fuerza desbordada 

que tiende a derrumbar el orden jurídico existente. 

IV.- ETAPAS DEL PROCESO REVOLUCIONARIO 

Los doctrinarios que se han ocupado del estudio de los 

movimientos revol.ucionari.os, discrepan entre sí en lo re=erente 

a 1.as etapas o fases que pueden identificarse cuando tier..e 

lugar la escenificación de un proceso revolucionario. 

--------·-·~-.. .....,_.. __ ~ 
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E1 maestro Jesús Silva Herzog, al. referirse a l.as revoluciones 

dice que '"son hechos históricos y todo lo que es histórico, 

implica necesariamente transitoriedad.. Historia quiere decir 

movimiento, cambio constante, ansia y propósito de mejoramiento 

humano. La historia es el drama del hombre y las revoluciones 

son episodios en algunos de los actos del drama; y pasan los 

episodios y los actos, y vienen otros actos y otros episod.i.os, 

y la tragedia siempre vieja y siempre nueva, co~t.i.nua 

desenvolviéndose en el escenario del mundo". (91) Sil.va Herzog, 

distingue en el. r:iov:i.miento revo.lucionar.io de 1910-1917 ~=es 

et:apas; a la pr.ime=a la cieno:ni.na e-:.apa mader.:..sta, -a c:.ial, 

comprende los antecedentes del. est:.al.l.arni.ento armado del. 20 de 

noviembre, al ~=iunfo de Madero, los trece meses de gobierno y 

concluye con la muerte del presidente mártir. La segunda, es la 

etapa constitucionalista, que abarca desde el levantamiento en 

armas de Venustiano Ca=ran=a en contra del gobierno espurio de 

Victoriano Huerta, quien se había adueñado de la presidencia de 

la república en forma criminal, cuando ordena asesinar al. 

presidente Madero y al. vicepresidente Pino Suárez, hast:a el. 

triunfo del. ejé::-cito cons~ituci.onal.i.sta Y el. exilio del. 

usurpador Huerta. Finalmente, a la tercer etapa la r.ombra come, 

(91) Sil.va Her=og Jesús, Cuatro Juicios sobra 1.a Revol.ución 
Mexicana, Fondo de Cultura Económica, 1ª Edición, México, 1981, 
Pág. 39 



- 75 .:.. 

lucha de facciones, que se inicia después del. fracaso de l.a 

Convención de Aguascalientes, que pretendía el. avenimiento 

entre Venustiano Carranza y el general Francisco Vil.la, lo cual. 

originó l.a división en cuatro facciones: constitucional.istas, 

vil.listas, zapatistas y guerreristas; y termina con el triunfo 

del constitucionalismo y la promulgación de nues~ra Carta 

Magna. 

Luis Cabrera, pensaba que "l.as revoluciones son estados 

patológicos y críticos de J.as sociedades y constituyen 

situaciones anormales. Las revoluci.ones irnpl.i.ca..n. 

necesariamente, el desconocimiento general y absoluto de todas 

las autor.l.dades, de todas los principios de autoridad y de 

todas .1.as leyes políticas de un país; son la negación de J.a 

formas constitucional.es y no están sujetas a más que J.as que 

impone 1.a necesidad rnil.itar o el. pl.an revolucionari.o. Las 

revol.uciones son en su..."lla estados anormales de la vida de l.os 

puebl.os; por consiguiente, el. dispa=ate más grande que puede 

hacerse es juzgarl.as con el. c=iterio o medirlas con la medida 

con que se juzgaría un gobierno constituido". (92) Al exponer 

sus ideas sobre las fases o etapas que comp=ende los 

( 92) cab:::-e=a Luis, La Revol.ución es la Revolución, Ediciones 
del Estado de Guanajuato, Colección documentos, 1• Edición, 
Guanajuato, ~éxi.co, 1977, Pág. 131 
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movimientos revolucionarios; di.ce que ''se conforman de dos 

etapas perfectamente definidas: la primera, que constituye la 

faz meramente destructiva, y que puede llamarse la revo1uci.ón 

propi.arnente dicha, y la segunda, que constituye la faz 

reconstruc-=:iva, y que en muchos casos está enteramen~e fuera 

del. pe::.- iodo ::.-evolucionario". { 93) 

Conviene precisar que la etapa destructi7a no :!"inali.za cuando 

también c~~cluyen teóricamente las hostilidades, ni aún =~ar.=o 

el poder de J.. Es-:.ado se encuent=a e:: :na:-ios de :os 

revol".lcionar.:..~s, si::.o cua!1do se :ha:--. de=:-.olido ~as re:.acion:.s 

sociales de opres~ón y las inst~tuciones que servían para 

di.c~os e:!"ectos. pe::- lo que se :::-e::::iere a la etapa 

reconstruc~i.va, ésta vendrá después de un período de anarquía, 

que social.mente es inevi":.able. No debe olvidarse que ''ninguna 

revolución en el ~undo ha comen:ado a ser gobierno regular al 

día sigui.ente de derrocar al régimen caduco''. {941 

Al=redo Poviña observó que en la mater.:i.ali=ac.i6n de un 

proceso revoluci.onar.i.o, se presentan en r.i.gor tres etapas a 

segu.i.=: "pre=evolucionaria, revolucionaria y pos~-revoluciona--

(93) Cabrera ~uis, Op. C~t. ?ág. 123 

(94) Cabrera Luis, Op. C.i.~. Pág. ~33 
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ria. La primera, su campo de real.ización es la conciencia 

espiritual o social; en otras palabras, l.a revolución empieza a 

gestarse en la mente de l.os individuos como resultado de la 

desadaptac.i6n entre l.as .instituciones y la vida social. La 

segunda etapa se refiere a l.os hechos mismos, es decir, a las 

manifestaciones externas del espíritu revol.ucionario, a las 

alternativas sangrientas de lucha con las el.ases 

gube::-narnentales. La tercera y última etapa de la revo2uci.6n 

triunfante, trata de remediar los abusos y sustituir la 

situación de opresión, por otra más =avo.::-able a los i.n~ereses 

comunes,.. ( 95J 

Por su par""::.e, Bauer reduce el proceso .=evolucionario a tres 

fases ''fe!:'mentación, crisis y renacimiento. La palabra 

renacimiento indica la destrucción total que, corno hemos dicho, 

nunca logra una revolución y la restitución completa del 

antiguo estado de cosas, 

produce". (96) 

el volver a nacer, que tampoco 

Entre los autores que dividen al. rnovi:niento revoluc.ionario en 

cuatro =ases está el sociólogo Lucio Mendieta y Núnez quien las 

denomina de la siguiente forma: la primera etapa o de 

(95} Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit. Págs. 47 y 48 

C96) Mendieta y Núne= Lucio, Op. Cit. ?égs. 48 y 49 
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nincubaci6n se produce en el seno de l.as el.ases populares en 

forma de malestar, de inquietud, etc.; también participan l.os 

intel.ectual.es y este período se caracteriza por el creciente 

número de perturbaciones social.es, mítines, manifestaciones y 

disturbios cal.lejeros. La segunda etapa es de lucha armada de 

organización de un gobierno provisional jerarquizado; ade:nás 

busca y :nantiene contactos con el. extranjero para obtener apoyo 

y reconocimiento internacionales. La tercera etapa es cuando 

llega el triunfo y se inicia la organización y conso!.idac:..ón 

del poder; es el momento de destruir las antiguas instituc~or-es 

y de =re ar otras encargadas de realizar el pro grana que 

justi=ica el movimiento. La cuarta y última etapa consiste en 

lograr crear nuevas formas de coexistenc.ia social; es dec.i=, 

cambios que repercuten en las distintas esferas de 1.a vida 

social. hasta lograr un nuevo estilo de vida". C97) 

Todo movimiento revolucionario es dirigido generalmente por una 

persona que agl.utina en torno suyo los anhelos de grandes 

núcleos de población, que esperan que él. los conduzca al 

triunfo del. movimiento armado, para que posteriormente 

construyan las instituciones que proporcionen un buen gobierne; 

(97) Mendieta y Núne= Lucio, op. Cit. Págs. 52, 58, 61, 62, 64, 

66 
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esta persona recibe el nombre de líder. 

Conviene hacer 1a diferenciación entre los movimientos que 

pretenden alcanzar el poder: 

Rebe1i6n.- Frecuentemente se confunde con 1a acci6n 

revolucionaria; ésta se presenta cuando un militar o grupo de 

mil.itares o civiles se levantan en armas contra la autoridad 

constituida. 

Sedición.- Consiste en la resistencia a los ataques a la 

autoridad por un grupo numeroso de personas que pretende 

imped.i.r deter:ni..nac!os actos del pode= público. Se carac-=..::r:..::a 

por ser u~a acc:..ón sin armas. 

El Cuart:el.a=o.- Es la apropiación del poder político por un 

grupo de rnil.itares, haciendo uso de las fuerzas a su mando 

deponen violentamente a las autoridades constituidas. 

Golpe de Estado.- Es el apoderamiento por medios ilegales del 

poder político por minorías debidamente organizadas, quienes 

mediante una estrategia sorpresiva y violenta deponen a las 

autoridades y tornan bajo su control absoluto el poder general 

del estado. 

V.- S!NTOMAS Y TIPIFICACIÓN DE LA REVOLUCIÓN. 

Si bien es cie=to, que la mayoria de los autores considera corno 
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principal. síntoma de l.a revol.ución a l.os resentimientos 

social.es; también es cierto, que difieren en cuanto al. grado de 

importancia que se 1.e asigna a l.os síntomas subjetivos. Otro 

consenso doctrinal., consiste en el hecho de que, al. sumarse l.os 

diferentes tipos de resentimientos individual.es o pe=sonal.es 

que acurnl.:.l.a 1.a sociedad, éstos constituyen o dan origen a lo 

que se ha l.larnado resentimiento social o col.ectivc. 

ej empl.o, Aristóteles en su obra ti tul a da "Poli tic a", di.ce 

ace:::-ca de las revoluciones que, "no surgen por cosas peq-ue~as 

sino por peq:uexi.as causas cor:i.o el. ul ~raje, el :mencspreci.o, :a 

negl.igenci.a de las autoridades que dejan crecer las cosas mas 

menudas". (98) 

Por su parte, Lucio Mendieta y Núnez cl.asifica los síntomas en 

insidiosos y evidentes. Dice que: "los más graves son los 

primeros, porque casi siempre pasan desapercibidos y cuando se 

hacen visibles es que se ha instaurado un clima revoiucionario 

que, difícilmente puede disiparse.~ (99) 

En la reiac~ón gobernante-gobernado, constantemente se producen 

fricciones en apariencia sin importancia, generalmente 

(98) Mendie~a y Núnez Lucio, Op, Cit. Pág. 125 

(99) Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit. Pág. 181 
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provocadas por actos y omisiones de 1as autoridades. Entre las 

más comunes se tienen l.as siguientes: esperas prolongadas y 

tediosas en 1as o=icinas públ.icas, cuando ocurren las personas 

al. desahogo de algún trámite, el trato prepotente y grosero de 

las autoridades, la lent~tud y la venalidad en la impartición 

de l.a justicia, la ineficiencia y corrupción general.izada de 

los servidores públicos. También provocan resentimientos, el. 

excesivo e injusti.ficable enriquecimiento de los funcionarios 

públicos, los fraudes electorales que =avorecen sie~pre a 

quienes detentan el poder, el cont:.inuismo en los al.tos puestos 

públicos, el incremento desmesurado de los i:npuestos y t:.az-i ::;;.s 

de bienes y servicios que proporciona el gobierno. Lo anterior, 

provoca en ei ánimo de muchas personas anhelos frustrados, 

porque al considerarse con el derecho legítimo para ascender y 

superarse dentro de su p=opia sociedad, no pueden lograrlo; al 

acumu.!.arse cot:idianamente estos resentirnient:os, las personas 

empiezan a organizarse, algunas veces de manera clandestina y 

en otras ocasiones en forma abierta; inician sus actividades 

con reuniones, que posteriormente generan mítines, 

manifestaciones, paros, huelgas, agitaciones populares, pintas 

en muros y calles, etc. Continúan con la organización de 

criticas al gobierno, mediante la utilización de t:.odos los 

medios disponibles, que van desde el volante en hojas sueltas, 

pan=letos y los pocos espacios que les proporcionan algún medio 
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masivo de información, prensa y radio principalmente. 

Frente a esta actitud, el gobierno se endurece, incrementa la 

vigilancia y la represión hacia los líderes de cada movimiento 

y posteriormente en contra de toda la población i.nconforrne; al 

actuar así, algunas veces logra controlar la situación, pero en 

la mayoría de las ocasiones acrecienta y acelera la for:naci6n 

de un estado de crisis en la relación gobernante-gober:i.ado, que 

de no co:npo:i.erse, puede conducir hacia súbitos estalli.dcs Ce 

inconfor~idad social. 

En virti..:.d a la gran di ver si.dad y ccrnplej idad de los ::actores 

que intervienen en el origen de las revoluciones, parece 

imposibl.e establ.ecer una clasificación de causalidad en las 

mismas; principalmente, porque 

causa o ~oti.vación, ya que 

conjuga dos o más tipologías .. 

raras veces responden a una sola 

por lo regular, cada revuelta 

No obstante lo anterior, Lucio 

Mendieta y Núnez cita a Sorokin, quien desarrolla una división 

de acontecimientos, donde se destaca el 'motivo ~redominante', 

que origina el desarrollo del movimiento revolucionario: 

"a) Políticas .. - Si se promueven en contra del régimen de 

gobierno .. 

b) Económicas.- Cuando atacan 1.as formas de propiedad, 

posesión, producción, distrib~ción y cons~=c. 
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e) Religiosas.- Si se dirigen contra los valores religiosos del 

grupo. 

d) Racial.es. - Son los movimientos que se suscitan entre los 

grupos de raza distinta, en el seno de un Estado de población 

heterogénea. 

e} Nacionali.stas.- Son las revol.uciones que tienen por objeto 

conseguir la libertad de un pueblo que se halla dominado por un 

país ext:::anjero. 

f) Revolución Total.- Es la que trastorna todos los aspectos de 

la vida colect:iva". {100} 

Con el. trar..scurso del ti.er.:po, se han :..:ncrernentado tan""Co e2 

nú.-""ne:::o de i.=:te:::esados en .!.os con~l.ictos :::evoluciona:::ios como 

sus tipificaciones; ejemplo de l.o anterior, tenemos l.a 

siguiente clasificación: 

Revolución Burguesa.- Movimiento que es resultado del. 

enfrentamiento causado por l.as contradicciones exi.stentes entre 

el rnodo capitalista de producción que iba ganando terreno y el 

régimen social feudal.. Algunos autores, consideran que las 

revoluci.ones burguesas pueden tener también como fi.nal.idad la 

conquista de la i.ndependencia nacional.. 

(100} c=r, !-'!endieta y Núñe= Lucio, Teo:::-i.a de la Revol.ución, 
Institu"Co de Inves":.igaci.ones Sociales de la Universidad 
Naci.onal, ~éx~co, ?ágs. 117 y 119. 
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Revolución de Liberación ·Nacional.- Estas revoluciones, se 

desarrollan a partir de l.as alianzas y coaliciones de 

diferentes grupos, que constituyen a su vez, el. frente o 

movimiento de liberación nacional; el cual, se orienta a 

liquidar la influencia extranjera en lo pol.ítico, económico e 

ideológico, para construir un Estado independiente. 

Revolución Social.- Ocurre cuando se sustituyen las formaciones 

económica-social y jurídica-política por otras superiores. En 

otras palabras, cuando se destruye de forma radical, el viejo 

orden por uno mas prog::esista; ahora bien, el. cambio st.:cede 

cuando las relaciones sociales entran en cris~s, lo cual tiene 

como base, la gran discordancia propiciada en la estructura 

económica. Es decir, las relaciones de producción se convierten 

en un freno para el ulterior desarrollo de las fuerzas 

productivas. 

Revolución Socialista.- Se define como, "el salto cualitativo 

en el desarrollo de la sociedad, cuyo resultado final es el. 

paso del. capitalismo al. socialismo". (101) Duran't:e la 

transición que registran estos sistemas pol~tico-econórni.cos, se 

(101.) I. Blauberg, Diccionario de filoso!'ía, Primera Edición, 
Ediciones Quinto Sol, México, 1986, Pág. 31.5 
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desarrollan tareas importantes, tal.es corno la l.iquidación de la 

propiedad capitalista sobre 

planificación de l.a economía, 

l.os 

J.a 

medios de producción, 

prornul.gaci6n de .l.eyes 

l.a 

que 

persiguen terminar con la explotación del hombre por el hombre, 

etc .. Todo lo anterior, procura abrir una a.Ttlpl.ia vía al l.ibre 

desarrollo de los trabajadores. 

Revolución Cultural. - Es un viraje radical. en el desarrol.l.o 

cultural. del pueblo, después de reali=ada la revolución 

socialista. Es una importantísima parte integrante de la 

transformac~ón socialista, en virtud de que, 

indispensables para que, con un nivel. educativo más sólido 

participen todos los ciudadanos en la economía naciona~, en la 

co~posici6n de los órganos de gobierno, como en 1a organización 

y construcción de ia nueva cultura. 
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CAPÍTULO III 

REVOLUCION Y PODER POLITICO 

I.- LA REVOLUCIÓN EN LA HISTORIA. 

Cada movimiento revoluci.onario posee sus propios matices que lo 

identifican; sin embargo, el fin que se persigue es común a 

todos, es decir, intentan erradicar definiti.varnen"t:e .las 

desigualdades sociales, a la vez que pretenden crear un nuevo 

Estado social más justo, dernocratico y 1.i.bre que el =:-égi:ne:-i 

anterior. 

La historia seftala que, cuando no se escuchan ~os dictados de 

la opinión pública, cuando no se gobierna con la ley y l.a 

justicia, cuando se vulneran los principios fundamentales de la 

libertad humana, se ven rodar por tierra hasta las más viejas 

dinastías, hasta los más viejos y linajudos poderes. Y esto 

sucede en todos los tiempos y todas las latitudes; por ello, se 

considera de ia mayor irnportancia1 analizar brevemente aquellos 

grandes movimientos revol.ucionarios que la historia registra 

hasta nuestros días. 

La Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica. 

La relación entre Inglater:::-a y sus colonias en .?-..mér.ica1 se ~ue 

si:;lo :~~-.rr::, es::o se 
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debió, entre otras cosas, a que solamente dos de el.las, 

Connecticut y Rhode .Isl.and, habían tenido el. privilegio de 

elegir a su propio gobernador, mientras l.as otras conservaban 

un gobernador y un consejo impuesto por .l.a metrópol..i. Esta 

situación permitió a J.a corona inglesa mantener a su ~avor una 

serie de privilegios políticos, económicos y sociales, 

provocando en las colonias una creciente irritación y malestar, 

que =ue perfectamente sensibilizado por Tomás Paine, un 

periodista de origen inglés, que llegó a américa en busca de 

éxi.to, el cual. consiguió a t.:::-avés de t!n documento titulado 

'"Co:n."non Sen=e"' (el sentido común a la sana razón); en dicho 

documento, que in~cialmente circuló en forma anónima, afirmaba 

que "América no podrá desarroJ.larse del. todo, hasta que se 

impida a toda potencia europea que se mezcle en sus asuntos. La 

intervención extranjera resuJ.ta económicamente ruinosa y a 

mayor abundamiento, envilecedora para el. pueblo americano. En 

otros tiempos, esta depe~dencia con relación a europa se 

justificaba por la fuerza de los hechos; en cambio, ahora hay 

muchas razones para que termine de una vez". ( 102) 

(102) Grimberg Carl, Historia Universal, ~amo 10, Revoluciones 
y Luchas Nac~onales. Ediciones Dalmon, 1• Edición, México, 
1984, Págs. 37 y 38 
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Entre las causas que originaron la emancipación de los Estados 

Unidos de Norteamérica se encuentran: la influencia de las 

ideas liberales del siglo XVIII, que forzaron el espíritu 

inquieto de los colonos, que deseaban tener representantes en 

el parlamento y así poder intervenir en las disposiciones 

relativas a l.as necesidades 

administrativas como económicas. 

de l.a 

Por 

comunidad, 

otra parte, 

tanto 

l.as 

restricciones comerciales e industriales prevalecientes en las 

colonias acrecentaron la inconformidad; asimismo, los problemas 

que causaban disposiciones tales corno las leyes de navegación, 

corno el. acta de comercio en ese momento vigentes, por ser 

violadas con frecuencia por los colonos, debido a la distancia 

que mediaba entre ellos e Inglaterra. 

Otras influencias definitivas fueron "los principios prego~ados 

por 1os filósofos franceses e ingleses, que aseguraban que el. 

ser humano tiene derecho a la felicidad, a la libertad, 

igualdad y fraternidad". (103) Un acontecimiento bélico que 

también provocó resentimientos, fue la guerra de los siete 

años, ocurrida de 1756-1763, 

Virginia, codiciaban el Valle 

y que estalló, 

de- Chio; después 

porque 

de una 

Canadá y 

serie de 

combates entre colonos franceses e ingleses "el Tratado de ---

(103) Appendini Ida. y zaval.a Sil.vio, Op. Cit. Pág. 229 
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París de 1763 puso fin a la contienda. Canadá y el d1;::"!recho a 

las tierras al este del Mississipi, menos Nueva Orleans, 

pasaron de Francia a Inglaterra. Espai'ia perdió la Florida a 

favor de Inglaterra, 

Orleans y de los 

pero obtuvo de Francia la cesión de Nueva 

derechos al oeste de2 Nississ.i.pi.. El. 

territorio de los Mo11tes Alleghanys, la cuenca del Mississipi y 

los lagos, fueron reservados a los indígenas. Ningún blanco 

podría instalarse en ellos, ni comprar, ni vender, sin un 

permi..so especial. Esta última disposición provocó 

descontento de los colonos que cifraban su esperanza en el 

oeste". {104) 

Esta inconformidad se convirtió en fuerte oposición cuando en 

1765 se promulgó la ley del timbre, que afectaba a todas las 

colonias. ''Según 

obligatorio para 

la nueva 

todos los 

ley, el 

documentos 

papel timbrado seria 

legales y p~ra los 

periódicos; lo que se recaudara serviría para rnrJ.ntener las 

milicias inglesas establecidas en América para la de=ensa 

territorial.". (105) Los colonos 

timbrado, realizaron motines 

se negaron 

callejeros 

a co:nprar 

en contra 

e.l papel 

de los 

empleados del gobierno inglés encargados de la venta. Las -----

(104} Appendini Ida y za·vala Sil.vio, Op. Cit. Pag,. 231 

(1.05) Appendini Ida y Zavala s.:..1• .. -:.0,. Op. Cit. ?J;g. 2:33 
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asambleas elevaron su protesta al parlamento y dejaron de 

comprar y consumir los artefactos venidos de Inglaterra. 

La situación continuó agravándose hasta que en 1774 se realizó 

el Primer Congreso de Filadelfia, en donde los delegados no 

manifestaron ningún propósito de separarse de la metrópoli; 

pero crearon un comité de vigilancia en cada ciudad ~ue debla 

impedir la importación de mercancías inglesas. Para 1775 se 

celebró el Segundo Congreso de Filadelfia, donde nuevamente se 

declaró que no pretendían separarse de la corona, sino defender 

el país natal, el derecho natural. y la libertad. Y que la 

actitud hostil contra la madre patria cesaría en cuanto ésta 

representara a los colonos, mientras tanto, se formaron dos 

partidos pol.íticos, el. primero, adicto al. rey y deseoso de 

mantenerse unido a Ingl.aterra; el segundo, o de los ''patriotas" 

que luchaba abiertamente por la ruptura con Inglater=a y .la 

independencia nacional.. Es así corno se conformó el Tercer 

Congreso de Filadelfia en 1776; debido a que "Jorge III 

organizó un nuevo ejército formado, en parte, por tropas 

mercenarias casi todas alemanas. Los colonos heridos en sus 

sentimientos de súbditos ingleses, vieron una nueva ofensa en 

la corona inglesa para con ellos, pues enviaban extranjeros a -
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combatirlos; se sintieron libre·s de toda unión fraternal con 

Inglaterra y repudiar~n su sistema y su gobierno". (106) 

El resul tacto final de este congreso fue la Declaración de 

Independencia de los Estados Unidos, la cual se firmó el 4 de 

Julio de 1776; a partir de esta fecha, se agudizan los 

conflictos y durante los dos primeros ai'íos, los pa triot:as se 

enfrentan a los ingleses. Pero de 1778 a 1781 se involucra 

Francia, en cont=a de los anglos; y en 1790 se formó la Liga de 

Neutralidad, integrada por Rusia, Dinamarca y Suecia, a las que 

se unió Holanda posteriormente. Fue hasta el 13 de septie!n.bre 

de 1783 cuando varios países europeos, que estaban enemistados 

con Inglate=ra; reconocieron la independencia de las trece 

colonias inglesas de nortearnérica y el territorio del 

Mississipi, firmando la paz en el Tratado de Versalles. 

La consumaci6n de la independencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica tuvo una enorme repercusión en américa Y en 

europa; ya que se consideró viable que un pueblo con anhelos de 

libe=tad, lograra romper las cadenas que lo ataban a la 

metrópoli europea; y logró influi.r en los criollos y mestizos 

de hispanoamérica, que pocos años después iniciaron las luchas 

(106) Appendini Ida y Zaval.a Sil.vio, Cp. Ci~. Págs. 236 y 237 
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por l.a emancipación de sus puebl.os. Esta repercusión también 

influyó en los revolucionarios franceses y demostró en la 

práctica, que un movimiento independentista, basado en los 

principios liberales, agruparía a la mayoria de la población en 

busca de su liberación total. 

Otra de J.as aportaciones importantes ccnsistió en J.a 

proclamación de la Constitución de l.os Estados Unidos, en l.a 

cual quedaron plasmados los principios por los cuales las trece 

colonias se unie~on, y a pesar de l.as controversias suscitadas 

por . los distintos intereses de cada uno de ellos, lograron 

consolidar la creación de t=es poderes, el ejecutivo confiado a 

un presidente e.l.ecto por toda la nación y dotado de amplios 

poderes; el legislativo constituido por dos cámaras; la de 

diputados y la de senadores; las cuales formar~an a su vez el 

congreso. Y finalmente; el judicial; cuyo papel consistiría en 

ejercer la justicía. 

La Revolución Francesa. 

A finales del siglo XVIII; la situación social en Francia era 

contrastante. Por una parte; el Rey Luis XVI y su corte; 

gastaban grandes cantidades en suntuosas recepciones y diversos 

eventos; en J.os cuales participaba J.a je.!."'"arquía 
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eclesiástica; por otra parte, 1.a miseria se apoderaba no sólo 

del. campo, sino también de las ciudades. En otras palabras, el 

sentimiento de inconformidad que despertaba la desigualdad de 

deberes y derechos existente, entre las el.ases que constituían 

la nación y el absolutismo real que pretendía normar las 

conciencias, 1.as actividades, la poli.tica y la econom1.a; es 

decir, todo. Ante este panorama fue preparándose en forma 

l.enta, pero firme, 1.a maduración de 1.o que posteriormente se 

conocería corno la Revolución Francesa. 

Algunos autores clasifican las causas que dieron origen a este 

movimiento revolucionario en sustanciales y ocasionales. Siendo 

"las sustancial.es: la arbitrariedad y el abuso del régimen y 1a 

acción de 1.os filósofos y enciclopedistas quienes difundieron 

un anhelo irresistibl.e de reformas. Y 1.as ocasionales: la 

debilidad de carácter del rey Luis XVI y la agudización de la 

crisis financiera determinó la convocatoria a la reunión de los 

Estados Generales de 1789u. (107) Los Estados Generales estaban 

conformados de siguiente forma: el. primer estado 

integraba 1.a nobleza, que a su vez se dividía en alta y baja; 

el segundo Estado lo componía el clero, y también estaba 

(107) Secco Ellauri Osear, Barridor Pedro Daniel, Historia 
Universal {Época Cor.temperar.ea), Editorial Kapel~z. 10ª 
Edición, Buenos Aires, 1945, Pág. 22 
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dividido en al.to y bajo; finalmente, el tercer Estado o Estado 

l. l. ano 

Y el. 

lo integraban la burguesía, 

pueblo en general. Al 

l.os artesanos, 

iniciarse los 

l.os labradores 

debates, los 

representantes del tercer Estado se encontraban inseguros y 

algo temerosos, pero conforme se desarrollaban las sesiones se 

posesionaron de confianza y aplomo, logrando acuerdos en favor 

de las clases desposeídas. En forrna paralela l.a reina María 

Antonieta, influía en el débil carácter de su esposo el rey 

Luis XVI, para desconocer dichos acuerdos. Ante esta actitud, 

los representantes del tercer Estado decidieron constituirse en 

Asamblea Nacional, ya que representaban al 90% de la población 

de todo el país. La res pues ta del rey se endureció, vetó la 

consti tuci6n de los Estados en Asamblea Nacional, los expulsó 

de la sala donde se celebrabari las reuniones y decidió que cada 

Estado deliberara en forma independiente; fue entonces cuando 

Mirabeau replicó ''Id a deci::- a quien os envia que nosotros 

estamos aquí por voluntad del pueblo y sólo saldremos si no es 

por la fuerza de las bayonetas"'. ( 108) Días más tarde, el rey 

capitula 

bien del 

y dio la orden a la nobleza y 

reino, se unieran al tercer 

al clero "para 

Estado con el 

que 

fin de 

verificar la votación conjunta. Aquello ::-epresentaba el triunfo 

del Estado llano". (109) 

(108) Gri:nberg Carl, Op. Cit. Pág. 77 

Ci09) Gri:r.berg Carl, Op. C~t. Pág. 78 
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Es así como el 14 de julio de 1789 el pueblo francés ataca la 

fortaleza y prisión llamada la Bastilla y logra tomarla. Con 

este hecho se inicia propiamente la lucha armada. Pocos días 

después se decreta la abolición de los privilegios señoriales y 

el. 26 de agosto de ese mismo año se proclama lo que muchos 

autores considera~ la profesión de fe de la Revolución 

Francesa: la Declaración de Derechos del. Hombre y del. 

Ciudadano; que a la post=e dio origen a la Constitución 

Francesa de 1791. 

Esta Declaración ha sido de tanta importancia que J.a 

Organización de las Naciones Unidas basó en este te;<t:.o su 

propia Declaración de los Derechos Humanos. Y se puede concluir 

que '"tanto en el. plano político como en el. económico, l.a 

constitución marca la culminación de las ideas del liberalismo 

qui::? triunfaban a fines del. sig.lo XVIII". (110) 

La Revolución Rusa. 

A principios del presente siglo l.a Rusia de los zares había 

conservado un régimen económico y social de 

características sernifeudal.es. La aristocracia era la única po--

(110) Lópe= Reyes Arna.lia, Et. F-.1., Nuest:.ro :-h.:r.-:!o 3, Edi.t:orial. 
Contir.ent:.al, S.A. 1ª Sdición, ~éxic~, 197•, Pág. 23 
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seedora de extensiones de tierra y de todos los rect.:.rsos que 

producian riqueza, así como del. poder político. Lo anterior 

contrastaba con el. hambre y .la ignorancia ancestral.es de l.a 

inmensa mayoría de la población rusa. Esta situación fue 

provocando un descontento cada vez mayor, expresado a través de 

manifestaciones, protestas y huelgas; las cuales fueron 

reprimidas casi siempre de forma brutal. 

Es así cerno en San Petesburgo, en enero de 1905, se desarrolló 

una gran manifestación de protesta y en ella solicitaban al Zar 

reivindicaciones tales corno, la constitución de una asamblea 

legisl.ativa, separación de la iglesia y· el Estado, impuesto 

prog=esivo sobre las rentas, acción legal'para la p~otección de 

1.os trabajadores, ter:ni.nación de la guerra con el Japón. Los 

manifestantes confiaban en que el Zar comprendería sus justas 

demandas, pero se equivocaron, ya que al llegar a la plaza del 

Palacio de Verano quien los recibió fue el ejército, que 

realizó una masacre con resul t:ado de más de mi.l :nuert:os y dos 

mil heridos. Después de estos sucesos, 1.a clase media liberal 

se unió al pueblo en su descontento y lograron es tal.lar 

huelgas, perpetraron atentados a edificios del gobierno Y a 

residencias de los aristócratas; posteriormente se unieron -
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algunos contingentes del ejército y de l.a marina. Es asi como 

en el. mes de octubre estal.l.ó l.a huelga general en todo el. 

imperio y Rusia entera se negó a trabajar; por lo que el. Zar 

capituló y prometió el establecimiento de unas estructuras 

constitucional.es. No obstante l.os acuerdos tornados, 

nombró conde N' i-= te :nin.istz-o presidente con 

el Zar 

grandes 

facultades, mismas que puso en práctica, adoptando medidas 

drásticas; "apel.ó a las tropas y terribl.es combates callejeros, 

ensangrentaron Moscú durante seis días; la a=til.1.eria demolió 

barrios enteros y el 30 de diciembre restableció el orden" 

(111.}; con estas acciones se dio por concl.uida la llamada 

revolución de 1905. 

En los siguientes diez años, la situaci.ón que preval.eció para 

l.as partes en confl.icto fue radical.izándose; al.entada por· l.a 

incapacidad para gobernar del. Zar Nicolás II y l.a enorme 

corrupción de l.os integrantes de la corte. También influyo el. 

division.isrno causado por l.a obra del. monje Rasputín, que se 

había adueñado de l.a confianza de l.a Zarina; como consecuencia 

Ce lo anterior, las opiniones políticas se fueron dividiendo en 

dos bandos; el. primero apoyaba l.as deci.siones de Rasp'utín y sus 

extravagancias; y el. segundo bando trataba de imponer el orden; 

!11..l) G.rir:\berg Ca::-1, Op. Cit. To~o 11, Pág. 384 
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es· así corno en 1916, el príncipe Yusupov y el gran duque 

Dirnitri Goulovich asesinan al monje y las posiciones que 

de.fendian cada grupo se hicieron irreconciliables mientras el 

pueblo continuaba padeciendo hambre y f=ío. Es por ello que "en 

los inicios de 1917, en la ciudad de ?etrogrado estallaron 

motines cada vez más violentos, contando con el. apoyo de los 

represen tan tes de la Duma o Congreso. El Zar, en uno de sus 

acostumbrados actos dictatoriales, rnandó disolver la Duma; 

entonces todos los miembros de ésta hicieron causa común, y a 

su vez apoyados po::::- el ejército de la capital Pet=ogrado, 

pidieron la abdicación del. Zar Nicolás II. Este consultó con 

sus generales, los que a su vez no tenían fé en la tropa y el 

Zar decidió abdicar en favor de su her:nano, el gran duque 

Miguel, el 15 de marzo. Pero a su vez el g=:-an duque :-figuel 

=:-enunció al dia siguiente, y a part~r de ese día desaparecieron 

los Zares de todas las Rusias". (112) 

Paralelamente los obreros y soldados habían establecido un 

organismo popular denominado ''soviet", que se encargaria de 

vigilar las actividades del naciente gobierno. Sin embargo, el 

jefe del gobierno prov~sional, Kerenski, confiaba en liquidar -

(112) Arreciando Muñe:: Ledo 8enjamin, His-:.oria i.Jni-..rersal 
Contempo=ánea, Ed.:..torial ?arrúa, 3 .. Edi.=ió:-:., >!é:-:.:..cc, 1967, ?ág. 
129 
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en corto plazo a l.os soviets. Ante esta situación, Vl.adirnir 

Il.ich Ul.ianov, 1.1.arnado Lenin, que era el ideólogo y principal 

dirigente del socialismo ruso, se encontraba desterrado en 

Suiza, regresa inmediatamente y expone las llamadas "Tesis de 

Jl..bril, en J.as cuales propone J.a creación de un Estado 

soviético, apoyado en campesinos y obreros, con la dictadura 

del proletariado y desaparición de la propiedad privada, 1a 

jerarqu~a social y toda la estructura capitalista. Además 

sosteni a la revolución comunista a nivel mundial". C 113) 

La gran ac~ividad de conscienti=ación y propaganda desarrollada 

por el. grupo mayorita:::-io de J.os soviets, denominando 

"bolchevique", propició deserciones masivas en el ejército, 

acentuada por las frecue:i.tes derrotas en el frente, a .la vez 

que ganaban simpatías con la población; todo esto contribuyó a 

la rápida caida del gobierno provisional de Kerenski y el 

ascenso de Lenin y los bolcheviques, parti.do polít:ico que 

creció espectacula!:"rnente ya que en· ºel mes de abriJ. de 1917 

contaba, 

de ese 

aproximadamente, con unos 70,000 miembros, y en agosto 

mismo año 240,000u. (114) Al constituirse los 

bolcheviques en gobierno iniciaron una serie de reformas - -

(113) Lópe;: Reyes A.....,_al.ia, Et. F-• .l., Op. Cit. ?ág. 67 

Cl!.4) G.!."'i.r:'..be.!"g Carl, Op. Cit:., Tomo 12, Páq. 99 
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proclamando decretos sobre l.os más diversos problemas 

individuales y colectivos, tales como ''la creación de los 

seguros sociales, la primera legislación del trabajo, se 

socializó la vivienda, se abolieron los títulos nobiliarios, se 

introdujo el. matrimonio civil después de haber separado la 

iglesia del. Estado; se legisló sobre el. divorcio Y l.a 

protección de los h.ijos naturales, se garantizó el derecho de 

los puebl.os a disponer de sus destinos, llegando incluso a la 

total independencia sí ésta era su voluntad, de acuerdo con la 

tesis de Len in sobre el problema de las nacionalidades u. { 115) 

Un personaje destacado de esta etapa fue León Davidovich 

Bronstein, mejor conocido _como León Trotski, le fue asignada la 

dificil tarea de organi=ar y profesionalizar el ejército rojo, 

encomienda que realizó estupendamente ya que logró la 

consolidación de las fuerzas armadas al acaba::- con el 

intervencionismo e:-ctranjero y con los contrarrevolucionarios 

de.l interior. Fue hasta 1921 cuando el ejército rojo logró 

vencer de=initivamente a las fuerzas opositoras; pero la 

situación general de la población no mejoraba lo esperado, 

entonces Lenin, al analizar las condiciones objetivas, en que 

vivía la mayoría del pueblo, inicia la politica denominada 

N.E.P. o nueva polltica económica, consistente en la -

(115) Gri:n.berg ca=l, Op. Cit.. 7o::io 12, ?ác;. 147 
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restauración parcial del sistema ·de la libre empresa en pequeña 

esca1a, con objeto de sostener la vida del pueblo mientras se 

preparaban los planes del futuro. Poco antes se puso en 

práct:ica la primera Constitución Soviética, la cual contenla 

los princ~pios del Manifiesto Comunista y con estos dos eventos 

se inicia la construcción del Estado social.is ta. En los dos 

años siguientes, los comunistas rusos concentraron toda su 

energía en la consolidación del régimen y en la transformación 

del pais semi feudal en un Estado moderno e industrial. ''La 

nueva constitución de !923 había sido proyectada en buena parte 

por Lenin pero no pudo intervenir en su redacción y aprobación 

definitivas. Dicha constitución creó un sistema federativo: la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, organismo 

fundamental que, por definición colocaba el internacionalismo 

proletario por encima del factor nacional; cualquie= Estado 

dispuesto a aceptar el sistema soviético, quedaba autorizado 

para ingresar en la unión". ( 116} 

Finalmente mencionaremos una cita sobre la importancla de estos 

acontecimientos: ''se ha afirmado que sólo la aparición de 

Cristo y el c=istianisrno produjo una conmoción comparada a la 

creada, en el campo político, por el binomio Mar:<-Lenin". (117) 

(116) Grimberg Carl, Op. Cit., Tom:::i 12 Pág. 152 

(11 
?ol 
Méx 

Montenegro Walter, 
ti.cas-Econó:ni.cas, Fondo 
ca, 1984, ?ág. 167. 

Introducción a las 
de Cul=ura Eccnó~~ca, 1 -~ 

Doct=inas 
Edición, 

-----.......,...,-;,.,,_,,., 
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II.- REVOLUCIONES CONSTRUCTIVAS. 

AJ. efectuar el. estudio de J.as etapas del. proceso 

revol.ucionario, la generalidad de los autores, manifiestan su 

acuerdo en que al menos una de el.las, se orienta principal.mente 

a l.a creación de las nuevas realizaciones prometidas; en otras 

pal.abras, es la etapa en que los líderes del. movimiento 

t=iunfante, inicia!"l las transformaciones plasmadas en los 

planes y postulados revol.ucionarios, donde se inicia la 

construcción de una sociedad más democrática y mas justa. No 

obstante lo anterior, el doctrinario Brin ton, habla de 

liberales decepcionados corno fue el. caso del señor E. D. Martin 

''que se vuelven contra l.a tradición revolucionaria y concluyen 

rotundamente que en realidad, las revoluciones no producen 

ninguna transformación importante - corno no sea para empeorar 

las cosas - ; que las revoluciones son paréntesis desagradables 

y quizAs evitables en la historia de una nac~ón.'' (118) 

Sin embargo, diferimos de esta posición, en nuestra opinión las 

revoluciones que logran triunfar y poner en práctica sus 

principios y postulados, es porque lograron motivar a grupos 

(118) Me~dieta y Núñe= Lucio, Op. C~t. Págs. 155 y 156 

--·------·~1 .. ..;.,<.;,¡.;:, 
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importantes de l.a pobl.ación y convencerlos de que es posible 

lograr cambios sociales y políticos por difíciles que parezcan, 

contribuyendo con mejorías en diversos aspectos de la vida de 

la población. Puede afirmarse que el objetivo funda.mental de 

l.as revoluciones es cambiar el orden social, jurídico y 

política.mente represivo que prevalece en ese momento, y para 

tal efecto, es indispensabl.e la conquista del poder político. 

Para lograr tales condiciones, es necesario eliminar todos los 

abusos y privilegios, extirpar la ~gnorancia, el fanatismo y el 

desprecio al trabajo y a todas las artes, eliminar todo género 

de trabas a la agricultura y al comercio, crear sobre bases 

firmes el desarrollo de las industrias en sus diversas ramas, 

destruir l.a intolerancia religiosa y el. odio .feroz al. 

extranjero, eliminar las instituciones nefastas heredadas del 

sistema anterior, reordenar la propiedad agrícola en favor de 

J.os desposeídos, reglamentar l.as jornadas de trabajo de 

conformidad a la edad y sexo de los obreros, fijar sal.arios 

suficientes tanto en l.as ciudades corno en el campo. 

Es aquí, donde los argumentos convertidos en consensos Y éstos 

en decisiones intentarán efectuar ia transición entre la for~a 

de gobierno que se combate (anterior) y la forma de gobierno 

que se propone {::-evolucionario o nuevo) La revolución 

const:ructi .. _~a, esencia reafirma!."" los valo:.-es 

humanos, estabiecer un arde~ jur~dico basado en princ~pios de 
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estricto derecho, reconstruir el orden social y productivo que 

genere la distribución de la riqueza en forma equitativa en 

beneficio de 1a colectividad; y donde ésta participe 

discutiendo y resolviendo en la forma y vía más adecuadas todas 

las cuestiones que hace tiempo están reclamando solución, que 

satisfaga plenamente las necesidades públicas y que todo esto 

se implante sobre bases sólidas, en tiempo relativamente breve, 

y en términos de tal manera legitimes que nadie se atreverá a 

impugnarlos. 

La generalidad de las revoluciones triunfantes, adoptan la 

decisión de promulgar una nueva Constitución pero, debido a la 

gravedad de los problemas y a la demora en su sol.ución, la 

dinámica de 1os movimientos generan nuevos procesos no 

contemplados previamente; en otras palabras, surgen nuevos 

problemas que superan o rebasan a las dirigencias, que son 

puestas a prueba nuevamente y que deberán darl.es sol.ución, 

principalmente a través del. fortal.ecimiento orgánico y legal de 

los poderes públicos, para que de ellos emanen los cambios 

demandados. 

Se puede concluir, que toda revolución t~iunfante como fuerza 

renovadora, tiende generalmente a establecer un orden -
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progresista y que "si bien l.a etapa anterior, reservada a .la 

lucha armada, tuvo por propósito inmediato la demolición del 

viejo orden, en el momento de iniciarse el nuevo régimen se 

comienza propiamente la etapa de la reconstrucción nacional., 

que es lo que viene a ser l.a acción efectivamente 

revolucionaria, porque es en este momento cuando se modifica, 

se transfoi':na, se rompe con l.o inoperante de la vieja época, 

para crear un nuevo régimen legal. que afirme en su contenido el 

ideario que enarbol.ó la revol.ución naciente-. (119) 

III.- PODER POLÍTICO Y GOBIERNO REVOLUCIONARIO. 

''La historicidad es la primera característica del poder. Sus 

fundamentos, sus tecnologías y su eficacia social son 

diferentes según se trate de una sociedad arcaica, de una 

sociedad feudal o de una sociedad capitalista avanzada". (120) 

''El. poder no es una 'sustancia' ni una 'esencia', sino un 

concepto relacional históricamente determinado~. (l2l) Sin 

embargo, el análisis riguroso de este tema, ha sido limitado Y 

(119) Mendoza Fernando, Op. Cit., Pág. 76 

(120) Gi:néne:: Gil.berta, Poder, Est:ado y Discurso, UNfu'!., la. 
Edición, México, 1981, Pág. 13 

(121) Gim.éne= Gilbe~t:o, Op. Cit., Pág. 12 
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"''curiosamente, ni la ciencia política ni mucho menos 

ciencia jurídica han podido dar hasta ahora una respuesta 

satisfactoria a esta cuestión. Han sido estudiadas las personas 

que detentaban el poder. Se trataba de la historia anecdótica 

de los reyes. A esta se le ha opuesto 1.a historia de los 

procesos, de las infraestructuras económicas. A su vez, a ésta 

se ha opuesto una historia de las inst:i. tuciones, es decir, 

aquello que se considera como superestructura en relación a la 

economía. Ahora bien, el poder en sus estrategias, a la vez 

generales y afinadas en sus mecanismos nunca ha sido muy 

estudiado". (122) 

Al hablar de la historicidad del poder, se debe entender que en 

el desarrollo de la sociedad, las diferentes formaciones 

sociales se caracterizan por su modo de producción dominante, 

que a su vez implica determinadas condiciones técnicas de 

producción, intercambio y distribución, por ejemplo, en la edad 

media cuando l.as fuerzas productivas eran débiles, l.as 

re.l.aciones de poder sólo estructuran relaciones social.es 

simples en ámbitos muy reducidos. Cuando surge el capitalismo, 

(122) Girnéne= Gil.berta, Op. Ci!::., Pág. 11 
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las condiciones del ejercicio del poder cambian drásticamente, 

porque l.a autoridad-poder, dispone de diversos medios que 1.e 

construir, operar 

de 

y mantener 

impuestos. 

un apara to burocrático, 

En la actualidad, l.a 

permiten 

debido a 

inmensa 

la percepción 

mayoría de los Estados cuentan con instituciones, 

organismos, procedimientos y tácticas específicas que les 

permiten sensibilizar a la población, tanto en sus actitudes y 

comportamientos 

posibilidades de 

cotidianos, 

influir en 

con ello, 

J.a conducta 

logran estar en 

humana y mantener el. 

ejercicio del poder; además dispone de la fuerza coercí ti va 

necesaria, que posibilita la ejecución eficaz de las sanciones 

a t=avés del monopolio que ejerce sobre la fuerza física. 

Ahora bien, cuando un movimiento revolucionario triunfa, arriba 

inmediatamente a asumir el poder político; para luego, tornar 

medidas trascendentales en J.a conformación de un nuevo 

gobierno, que responda y satisfaga las aspiraciones ideo.lógicas 

de las mayorías, a la luz de los postulados revolucionarios; 

procurando crear una nueva situación política, socia.1, 

económica y cultural en la que se garantice la formación de una 

nueva constitución, corno resultado del quehacer legislativo que 

se efectuó previamente. 
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Todo gobierno revolucionario se materializa a través de un 

grupo de individuos con orientaciones ideológicas concesadas 

(democráticos, socialistas, capital.istas, imperialistas, etc.) 

los cuales, promulgarán una legislación nueva; es aquí, donde 

deberá tenerse cuidado, para que estas 1.eyes sean justas y 

cum.pl.an con las expectativas de sus representados, pues de no 

ser así, se generaran nuevos resentirnie:'l.tos e inconformi.dades 

que pudieran llegar a desembocar en acciones de resistencia, de 

rebeldía o en su caso extremo generar una contrarrevolución. 

'"Aristóteles pensaba, que es posible prevenir las revoluciones, 

pues en su 'Pol.ítica', dedica un capitul.o al estudio de los 

medios preventivos y lo llena con una serie de consejos sobre 

la forma en que deben obrar 1.os gobernantes, con objeto de 

cumpl.ir debidamente sus funciones en beneficio de todos para 

evitar l.a guerra civil." (123) ''Nosotros pensarnos que e.l 

problema de la val.oración y el de la prevención de las 

revol.uciones, no atafte a la sociología que debe concretarse a 

estudiarlas como hechos social.es, tal como son, sin aventurar 

juicios de valor ni buscar ~emedios posibles. Su pape.l es el. de 

todas las ciencias, responden a la necesidad que siente el 

Cl23J Aristót.el.es, c.itado p:or Mendie-=.a . ~ILlr-.e::. ~ ..... .__ ..... , "?':-1 l..~ 
teoría de .la Revo.lución, Op. C~t. Pág. ia4. 

··.·--·~··"'-··.':.:. ,~· 
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hombre de conocer el universo en que vive; en el. caso 

específico de la sociología, ese papel se reduce al exárnen de 

la realidad social simplemente para conocerla, así como la 

astronomía se o=upa de los astros sin perseguir por medio del 

conocimiento que obtiene sobre ellos, utilidad alguna inmediata 

y menos aún juzgarlos de acuerdo con una más o menos arbitraria 

tabla de valores.'' (124) No obstante, el sociólogo se ve 

siempre tentado a señalar la manera de evitar las revoluciones. 

Ya Aristóteles acuñó esta regla general: "es claro que si 

conocemos las causas de l.a ruina de cada una de las f or~as de 

gobierno, también debernos conocer las de su conservación. 

Efectos contrarios deben ser produc~dos por causas contrarias." 

(125) En seguida inidica una serie de fórmulas para atacar los 

motivos de disidencia social. 

~L. L. Bernard, considera que el mejor y más seguro método de 

prevenir las revoluciones y tal vez, el que finalmente será 

empleado en una futura edad más perfecta de la humanidad, es 

estudiar las necesidades de la sociedad C incluyendo a todo el 

pueb1o) y trabajar científicamente para satisfacer J.os 

requerimientos del bienestar social.". (126) 

(124) Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit. Págs. 186 Y 187 

(125) Aristóteles, citado oor Nendi.eta y Nú.ñez Lucio, en la 
Teoría de la Revolución, Op: CLt. Pág. 168 

{126) Mendieta y Núne= Luc~o, Op. Cit., ?ágs. lSS y lS9 
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En consecuencia, según e.l autor mencionado "el. verdadero camino 

para abolir las revoluciones, está ligado al estímulo de las 

ciencias social.es y a su aplicación, a la solución de l.os 

problemas social.es"'. ( 127} 

Señala final.mente, la necesidad de "obtener la forma de una 

duradera reconstrucción social civica por medio de la justicia 

social que en su concepto, es el substitutivo de la revolución. 

Pero si las ciencias spciales han de prevenir las revoluciones, 

deben tener métodos de aplicación a la solución de los 

problemas de justicia social". (128) 

No es menos optimista Raúl A. Orgaz, quien opina: "si en la 

'conciencia' del contraste injusto esta la raíz psíquica de la 

actitud revolucionaria, y si se da por exacta la ley tendencial 

de la marcha hacia a la asimilación, parecerá natural sostener 

que todo cuanto nos acerque a un Estado social en el que los 

hombres tengan algo que guardar y poco porque resentirse, nos 

alejará de 1os sacudimientos que acompañan a mutaciones 

institucionales de extensas proyecciones. E1 complejo de 

inferioridad, corno hoy se llama, agrega, de acuerdo con la 

terminologia psicoanalítica a la reacción que se produce en la 

(127) f1endieta y Núnez Lucio, Op. Cit., Pág. 189 

(129) .:...... L. Be=.-na=.-d c.itado por Mendieta y Núnez Lucio, en la 
Teoria de la Revolución, Op. Cit., Pág. 189. 
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conciencia cuando se está en una situación que nos rebasa, 

origina la tensión espiritual. que divide a individuos y a 

grupos en la actual civilización". (129) 

''En definitiva: la ley tendencial. antes mencionada, según la 

cual, cuanto más fuerte es el. Estado, mayor es 1.a presión 

igual.itaria, unida al. juego de las fuerzas de nivelarniento y 

homogeneización de las condiciones social.es, pe=rnite prever la 

paulatina aminoración de los influjos revolucionarios en la 

humanidad del futuro"'. (130) 

''Toc~o esto, desde el punto de vista teórico parece 

indiscutible. Si la sociología enseña los orígenes, las causas, 

los procesos y los efectos de las revoluciones, es claro que 

sabiendo esto, pueden prevenirse, poniendo en práctica 

oportunamente las medidas adecuadas. Conocernos todas las 

revoluciones que han agitado a los distintos pueblos de la 

tierra; pero no han sido estudiadas las reformas de leyes e 

instituciones, los actos certeros y oportunos de los 

gobernantes que evitaron otros movimientos revolucionarios o 

retardaron, en muchos años, los que, a la postre, estallaron. 

Mientras este estudio no se haga,. se habr~ adelantado poco, en 

(129} Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit., Págs. 189 y 190 

(130) A. Orgaz Raú.1., citado por Lucio Mcndieta y Nú:l.ez, en la 
teoria de la Revolución, Op. Cit., Págs. 190 y 191 
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l.o que podría llamarse la técnica de acabar con l.as 

revol.ucionesn. ( 1.31) 

El. problema de la prevención de las revoluciones, no radica 

nada más en conocer el fenómeno en todos sus detall.es, y en 

obtener las fórmulas social.es y económicas adecuadas para 

evitarlas, sino, en transformar la naturaleza humana, cosa que, 

por ahora, nos parece imposible. 

Las rc·.rolucione!;, no solamente se originan por cuestiones de 

intereses materiales. Eii un país próspero pueden surgir por 

causas religiosas que están más allá de la lógica, pues 

lógicamente podrian evitarse estableciendo la libertad de 

creencias; pero l.os sentimientos religiosos basados en la fe y 

el. fanatisr..o, jamás ceden ante l.a razón, la l.ibertad rel.igiosa 

se ha conquistado siempre en revoluciones sangrientas. Las 

teorias que intentan resolver el problema de las revoluciones, 

olvidan que en casi todas interviene la ambición de poder de 

las élites dirigentes. La parte de esas élites que lo detenta, 

podría ser todc lo sabia, prudente y justa que se requiera; 

pero la parte que no lo tiene, siempre estará agitando al 

pueblo para obtenerlo. Olvidan también las teorías aludidas, 

que el pueblo nunca está satisfecho, siempre anhela más Y 

(131) Ncndicc.a ·y Núne=. Lucio, Op. Cit. Pág. 191 
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siempre habrá demagogos que le ofrezcan más de lo que tiene. 

"Pero sobre todo, en las teorías a que nos referimos, se 

desconoce la naturaleza del poder que, según pensamos, está 

regido por dos leyes sociológicas: la de la persistencia y la 

del abuso. Todo poder tiende a persistir, pues de lo contrario, 

si cediera al primer ataque, 

arrebatarl.o, no sería poder. 

a la primera pretensión de 

su misma denominación lleva 

implícita la idea de persistencia; es fuerza y la fuerza es 

acu.."nulación y conservación de energía, que se opone a toda 

acción contra::::-ia a ella misma y deja de serlo en cuanto es 

dominada por otra mayor. Pero también, todo poder que perdura 

en unas mismas manos, ya sean de un individuo o de un grupo, 

tiende al abuso inevitablemente, entendiendo por abuso no sólo 

su aplicación injusta, sino su uso irrestricto que lleva al 

gobernante a comete::- toda clase de desaciertos o a olvidar o 

desatender sus deberes, a consentir corruptelas y a cerrar los 

ojos ante las necesidades y exigencias sociales, ateniéndose al 

poder que tiene en sus manos y que a fuerza de tenerlo 

ii:idefinidarnente, llega 

indestructible.- (132) 

a suponer que le es propio 

(132} Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit. Págs. 194 y 195 

e 
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En toda revolución, actúan tres elementos: el pueblo, la élite 

que detenta el poder y la élite que no lo posee y ambiciona. 

Para contentar al p::-irnero, puede bastar la justicia social 

cuidadosamente planificada; pero es necesario hallar una 

mecánica que operando casi automáticamente, logre mantener al 

poder dentro de cauces justos y legales; y establecer el 

necesari.o equilibrio entre los que mandan y los que quieren 

mandar; así como la eficiencia de la administración pública. 

Esa mecánica fue intuida en el mundo g=iego de la anti.gUed.ad 

por el filósofo Polibio que enunció el principio de los tres 

poderes, de los pesos y contrapesos para frenar el absolutismo 

de los gobernantes. 

"Ese mismo principio desarrollado más tarde po~ Nont:esquieu, 

subsiste en la actualidad como base de la organización poiítica 

de los paises democ=áticos y en muchos de elios ha p=obado su 

eficacia." e 133) HDigamos, finalmente, que el. hecho de que un 

mecanismo o control social. nos dé los resul.tados que de eilos 

se esperan, de ninguna manera autoriza para negar, en general., 

la eficacia del sistema de mecanismos y controles. Lo que 

indica que su fracaso en que unos y otros son defectuosos y lo 

(133) Mendieta y Núnez Lucio, Op. CLt. Pág. 196 
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que hay que hacer es perfeccionarlos, del propio modo que no se 

puede negar la utilidad de ciertas fuerzas de la naturaleza por 

el hecho de que los dispositivos mecánicos empleados para 

aprovecharlas sean ineficaces. La historia de la industria 

humana es el constante perfeccionamien~o de los modos de 

aprovechar las fuerzas de la naturaleza. Así, en la vida social 

el destino del hombre es la constante búsqueda de los mejores 

medios de aprovechar sus dotes, de corregir sus vicios y 

cte=ectos, de extirpar o de atenuar sus miserias hasta lograr un 

mundo de paz y justicia". (134) 

(134) Mendieta y Núnez Lucio, Op. Cit., Págs. 200 y 201 
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CAPÍTULO IV 

EL ESTADO MEXICANO Y SUS REVOLUCIONES 

I.- La REVOLUCIÓN DE l.8l.O. 

El grandioso movir.\iento revoluciona=io de 1810, se constituye 

en uno de los acontecimientos de mayor i~portancia en nuestra 

historia, porque marca el fin de la vida esclavista de la Nueva 

Espafia sometida al colonialismo imperante de la metrópoli 

Espana. =::s el p:::-incipio de su vida como nación independiente. 

Para algunos auto:::-es, la eta.pa colonial transcurrió en una 

atmósfera de "apacible siesta", la cual es interrurnp:..da a 

partir de 1810, fecha en que se inicia un largo ciclo de pugnas 

y antagonismos sociales en las esferas del poder y que fueron 

por demás inUtiles e infructuosos, ya que pretendian defender y 

continuar e.l régimen de subordinación y esclavis:no sob::-e el 

pueblo indígena, que 

dominación española; 

actos de rebeldía y 

prevaleció durante los tres siglos de ~a 

sin embargo, basta revisar J.os nu.."tlerosos 

protesta ocurridos durante esta época que 

fueron !:"elacionados por Agustín Cue Canovas, quien señal.a la 

cifra de 98 alzamientos y 

indígenas y hombres de casta, 

l.52l. a 1810. 

rebeliones, princ.ipalmente de 

ocurridas durante el período de 
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Lo anterior señala claramente, la situación de inconformidad y 

protesta prevalecientes en la Nueva España, agudizadas por las 

limita cienes y prohibiciones impuestas para explotar algunas 

ramas de la producción, por ejemplo, el cultivo de olivos y 

vides, la seda, aguardientes y extracción de minerales. La 

decisión de los gobernantes hispanos de prohibir la libre 

producción y comercialización de estas actividades económicas, 

se fundamentaba en el proteccionismo a la producción española, 

dando como resultado crecientes molestias y descontento a 

nuestra población. 

En términos generales, las causas que influyeron decididamente 

en la preparación, iniciación y triunfo del gran movimiento de 

emancipación respecto de España, pueden clasificarse en dos 

grupos: externas e internas. Entre las influencias externas 

destaca el pensamiento europeo particular~ente el representado 

por las ideas de la ilustración y el enciclopedismo francés, la 

revolución industrial inglesa y 

en américa, la independencia 

su acción 

de los 

expansiva de poderío 

Estados Unidos de 

Norteamérica con su secuela de expansión mercantil y codicia 

territorial, la Revolución Francesa con la influencia de sus 

principios políticos y jurídicos en américa en lo general Y en 

la Nueva España en lo particular; la invasión de Napoleón I a 

Espafia y por último el movimiento liberal hispano. 



se refiere 

económica 

a 

y 

- 118 -

las causas 

social de 

internas se tienen: 

sus habitan tes, 

Por lo que 

desigual.dad 

dificultades que 1as .leyes 

de la 

oponían al progreso y 

1as 

a.:. 

desenvolvimiento material. Nueva Espaiia, el menosprecio 

con que eran vistos los nacidos en américa, el creciente 

antagonismo de l.os novohispanos cont!:"a los peninsulares, la 

intromisión de los eclesiásticos en favor de la colonia, el 

gobierno despótico, muestra clara de la decadencia espa~ola; y 

sobre todo, la cuestión agraria - muy poco estudiada y 1a 

correspondiente l. ucha de clases, que constituyó la culminación 

violenta y dramática de un largo per.iodo histórico de 

explotación y dominio de una clase por otra. Al respecto basta 

seiialar "la representación hecha al rey de España por don 

Manuel Abad y Queipo al referirse al Estado moral y polít.ico de 

la población del virreinato de la Nueva España a fines del 

siglo XVIII, dice que la Nueva España se cornponia 

aproximadamente de cuatro millones y medio de habitantes, 

divididos en tres clases, españoles, indios y castas. Los 

espai'ioles comprendían un décimo del t:otal de la población, Y 

sólo ellos tenían casi toda la propiedad y rique=as del reino. 

Las otras dos clases que comprenden los nueve décimos, se hayan 

en el mayor abatimiento y degradación. El color, la ignorancia 
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y 1a miseria de los indios, los col.oca a una distancia infinita 

de un espanolu. (135) 

En 1a segunda mitad del. siglo XVIII, se introduce 

def initivarnente en nuestro país el pensamiento liberal europeo, 

principalmente el. francés; dicha penetración, se debió a la 

acción intelectual y pedagógica de un grupo de jesuitas quienes 

introdujeron libros prohibidos en conversaciones y terculias 

que ellos organizaban para poder desarrollar sus concepcicnes y 

sus nuevas ideas. En el caso del. incipiente Estado mexicano, 

fue en la ciudad de Querétaro, donde se celabraban juntas con 

1a apariencia de ser reuniones literarias, pero que en 

realidad, abordaban =emas de carácter político; entre los 

asistentes figuraban licenciados, comerciantes y algunos 

rnil.itares. Sin embargo, los participantes a d.ichas tertulias 

pensaban 1..1.evar a cabo una revolución que quitara del poder 

político a 1.os peninsulares y sustituirl.os por criol.los, que 

formarían posteriormente una Junta Nacional, que gobernase la 

colonia en nombre de Fernando VII Los conjurados contaban con 

1a simpatía de1 corregidor Miguel. Dominguez; además, 

{135) Cue Canovas Agustín, Historia Social y Económica de 
México, Editorial Tril.las, 3a Edición, México, 1985, Pág. 218 
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"pensaron en l.a conveniencia de nombrar jefe del. movim.i en to a 

un ecl.esiástico ilustrado y de prestigio para vencer los 

temores y escrúpul.os que el proyecto pudiese despertar entre l.a 

gente por considerarlo irreligioso e ilícito". (136) Se aprobó 

la idea y se propuso a don Miguel Hidalgo y Costilla, quien 

tenía ideas progresistas, sabiduría y buenas relaciones con el 

futuro obispo de Michoacán don Manuel. Abad y Queipo, y con el 

intendente Riaño de Guanaj uato; en una primera instancia, el 

cura se excusó, aducie~do falta de madurez que pudiera poner 

en peligro el éxito de la empresa; sin embargo, ante las 

instancias de Allende y al comprobar de que había mucha gente 

comprometida, Hida~go aceptó la invitación, convirtiéndose en 

ese momento en el lider de la conspiración. 

En esta primera etapa de la lucha independiente, se programó 

iniciar el movimiento el día 2 de octubre en la ciudad de San 

Juan de los Lagos, pero debido a varias denuncias ocurridas en 

los primeros días de septiembre, estuvieron a punto de hacer 

abortar la insurrección, lo que motivó su inicio para la noche 

del. día 15 del citado mes. Desde esta fecha, se inician l.os 

combates inclinándose la balanza en favor de los insurgentes, 

(136) Miranda Basurto Angel, La Evolución de Néxico, Editorial 
Herrero, 28ª Edición, México, 1981, Págs. 29 y 30 
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ya que en pocos d.1.as ocupan varias ciudades importantes de 

Guanajuato, ·Michoacán y el Estado de México; para el día 30 de 

octubre se fortificó e.l monte de las cruces, donde, a las 

puertas de la capital se enfrentó al ejército real.is ta 

derrotándolo. No obstante la importancia de esta victoria, 

inexplicablemente Hidalgo en vez de avanzar hacia la capital, 

se dirige con su ejército hacia Querétaro, y en el trayecto 

trabó combate con las trepas de Calleja, sufriendo una grave 

derrota que genera la desbandada de jefes y tropas para 

distintos rumbos en diferentes partes del país. Rápidamente el 

movimiento insurgente se ra~ificó y en Nueva Galicia surge la 

figura de José Antonio Torres, quien toma Guadalajara e invita 

a Hidalgo y Allende a tomar posesión de esa plaza, por su 

parte, el cura Hidalgo acepta l.a invitación y aprovecha su 

estancia para "organizar su gobierno nombrando algunos 

ministros e iniciando la legislación sobre los asuntps que 

estimaba de mayor gravedad. Es así como redacta el decreto que 

otorga la libertad de los esclavos en todo el país, el goce 

exclusivo de las tierras de comunidad para los indios, l.a 

extinción de los tribu tos y alcabalas y la supresión de los 

estancos y del uso del papel sel.lado que agobiaban al pueblo 

durante la colonia". (l.37) 

(137) Miranda Basurto Ángel, Op. Cit. Pág.36. 
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El. ejército real..ista paulatinamente recuperó las ciudades que 

estaban en poder de los insurgentes y posteriormente se 

dirigieron a Guadal.ajara para aniquiJ.ar el. principal. núcleo 

rebelde; es así, como se enfrentan en el puente de Calderón, 

donde el general Calleja resulta victorioso y provoca la huida 

de los caudillos, quienes se dirigen hacia el norte del país 

pretendiendo reorganizar sus fuerzas, pero sorpresivamente son 

aprehendidos en las Norias de Baján, conducidos prisioneros a 

Monclova y posteriormente remitidos a Chihuahua, donde son 

fusilados Allende, Al.dama y Jiménez, al. poco tiempo, es 

despoj acto de su carácter sacerdotal. el cura Hidalgo, quien 

también es fusilado. 

La segunda etapa de la guerra de independencia se desarrol.l.ó 

con un intenso movim~ento mil.itar, a l.a vez que surgieron las 

ideas de organización gubernamental. que debian regir a l.a 

nación. Por su parte el. gobierno virreinal. pensó erróneamente 

que con l.a muerte de los primeros caudil.l.os l.a revolución había 

terminado; pero no fue así, porque l.a idea de .libertad se 

extendió por todo el país y surgieron numerosos patriotas que 

continuaron .la .lucha. Los personajes centrales de este período 

fueron don Ignacio López. Rayón y don José Mari.a Morel.os Y 

Pavón. Ambos real.izaron varias campañas militares, espacios en 
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los cual.es, se mostró .la excepcional estrategia militar del. 

cura Morelos. Pero el acto pol.i tico de mayor importancia que 

realizó, fue sin duda, 1a instalación de1 Congreso 

Chilpancingo, con el cual se le daba programa, bandera, forma y 

vida a la nacionalidad mexicana. En el acto de apertura 

pronunció su programa político, en el documento titu.lado .los 

""Sent:i:r:.ient:os de la Nación"; donde se declaraba entre otras 

cosas la independencia absoluta de la nación, que .la soberanía 

dimana del pueblo y se deposita en sus representantes, que el 

gobierno se divide en tres poderes: legislativo, ejecutivo y 

judic.ial, y que sólo los habitantes de la américa !nex.icana 

debían ocupar el poder. 

Instalado el Congreso, fue promulgada el Acta de Declaración de 

la Independencia -noviembre de 1813- en la cual, se proclamaba 

la ruptura y la disolución para siempre de la depende~cia con 

el trono 

VII del 

mil.itar 

español. 

programa 

de la 

y suprimiendo totalmente el nombre de Fernando 

de la revolución .. Debido a la persecución 

que fueron objeto, el Congreso emigró a 

Tl.acotepec Guerrero, para que finalmente, se estableciera en 

Apatzingán Mic~oacán, en donde fue promulgada la Constitución -

-octubre de 1814-, llamada propiamente Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Me~icana, ''ésta reconocia la 
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soberanía del puebl.o y l.a necesidad de un =~-;rimen 

representativo y republ.icano, con un poder eject.:.=!.vo 

desempefiado por un triunvirato, cuyos integrantes se turnaría~ 

el puesto. La religión católica sería la única que profesaría 

la nación mexicana. Se consignaron asimismo, los derechos de 

los ciudadanos que podrían serlo, aún los extranjeros si eran 

católicos, si obtenían carta de nacionalidad y eran respetuosos 

de la independencia~. (138) 

nLópez Rayón representaba la postura criolla, su objetivo era 

combatir el poder político a los peninsulares. Para More los l.a 

guerra perseguía cambios más radicales; a las exigencias 

políticas aunaba las demandas de las clases bajas de la 

sociedad. Se convirtió en el portavoz de campesinos y esclavos; 

fue el primero en declarar la independencia y propuso que 1.a 

futura nac~ón adoptara un sistema republicano''. (139) 

Con la muerte de Morelos, la causa de la independencia sufrió 

un terrible golpe y causó además una completa anarquía debido a 

las disensiones que surgieron entre los jefes insurgentes. La 

mayoría de los guerrilleros eran hombres sin cultura y en sus 

(138) Al.vear .n.cevedo Carl.os, Historia de México, Ed. Jus, 6' 
Edición, México, 1967, Pág.190. 

(139) Speckrnan El.isa, Et. Al., Historia de México, Ed. Trillas, 
l" Edición, :~!éx.ico, 1985, Págs. 86 y 87. 
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tropas no reinaba ni el orden ni la disciplina, a pesar de 

todo, su valor personal los hacía capaces de las más brilla~tes 

hazafias y de entre estos guerri11eros destacaban don Vicente 

Guerrero, Guadalupe Victoria, Nicolás Bravo Torres y Pedro 

More~o; sin embrago, corno cada jefe insurgente se aislaba en su 

respectiva comarca, sin dar ni recibir auxilio, fue fácil al. 

gobierno realista irles destruyendo uno tras otro, acumulando 

contra ellos fuerzas superiores y fusilando a cuantos calan 

entre sus manos. La campaña del virrey calleja se ca::-acterizó 

por su gran crueldad puesto que era córnún practicar to~~ento a 

los prisioneros y su respectivo fusilamiento, deportaban a 

familias enteras e incendiaban pueblos, todo esto con el ánimo 

de exte~minar a los que combatían al gobie=no. 

La guerra parecía a punto de extinguirse, sólo los indomables 

caudillos señalados seguían sosteniendo la causa de la 

independencia. En tan críticas circunstancias, llega a la Nueva 

Espafia don Francisco Javier Mina, quien convencido por fray 

Servando Teresa de Mie=- con quien comparte ideas liberales, 

creyó servir a la causa de la libertad y ayudado con armas Y 

dinero por comerciantes norteamericanos alistó una expedición 

de 300 hombres, para posteriormente desembarcar e~ el río 

Santander CTamaulipas), y en seguida se posesionó de la 
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población de soto la Marina (abril de 1817). Poco desp~és, se 

une a los insurgentes, enfrenta una serie de corn...'='ates, de los 

cuales en la mayoría sale triunfador, pero en el mes ae 

noviembre de 1917 es aprehendido, condenado a muerte y fusilado 

por la espalda corno traidor al rey de Espaiia; ''Mina, que al. 

rnori.1:" contaba con sólo 28 años, ocupa un lugar distinguido 

entre los héroes de nuestra independencia, por haber logrado en 

una corta pero brillante carnpafta reanimar el fuego de la 

revolución cuando este parecía p=óxirno a extinguirse". ( 14 O) 

Después de l.a ~uerte de Mina, se acelera la decadencia de l.a 

guerra, y comienzan a caer en poder de los realistas los 

lugares fortificados y los jefes insurgentes más importantes 

como Bravo, Rayón y Verdu~co quienes una vez presos y gracias a 

gestiones por peticiones que se hicieron a su favor, se 

liberaren de la ej ecuc.ión capital, pero fueron condenados a 

prisión pe=petua y sus bienes fueron con=iscados. Es asi, co~o 

en 1819 quedaban pocos jefes de la guerrilla, que llevaban una 

vida miserable y eran perseguidos constantemente; descollaba 

entre todos ellos Vicente Guerrero, 

tenaz persecución de los realistas, 

guerra en el sur del pais. 

quien no 

continuaba 

(140) Miranda 3asur::o Angel, Op. Cit. Pág.70. 

obstante con 

sin descanso 

la 

1a 
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Un comentario importante se refiere a la influencia que p=ovoc6 

la Constitución de 1812, promulgada en Cádiz, España, en dc~de 

siguiendo las doctrinas de los filósofos franceses del. siglc 

XVIII dieron a España un ordenamiento jurídico que se apartaba 

totalmente de la tradición monárquica absolutista; en el.la se 

declaraba también la soberanía nacional y se reconocía a l.as 

Cortes corno su legitimo !:'epresentante en el poder, lo cual 

limitaba grandemente a la autoridad del rey, en cant.::.-a de las 

tradiciones españolas en las que el soberano lo era todo. Sin 

embargo fue hasta 1.620 cuando Fernando VII tuvo que jurar la 

Constitución que ocho años antes hab~a repudiado. Ante la 

posibilidad de que algún día la Nueva España rompiera el 

colonialismo de que era objeto, se for6ó un grupo con~cido como 

de La Profesa, quienes se reunían en 1.a casa de ejercicios de 

dicha iglesia y eran partidarios del absolutismo; este grupo se 

formaba por miembros del al.to el.ero, nobles, ricos, altos 

empl.eados y militares. ''Su proyecto consistía en reconocer la 

independencia de la colonia, pero no en favor de las c.lases 

oprimidas que la habían iniciado en 1810 sino de las altas 

el.ases sociales que antes la habían combatido, y que ahora 

pretendían eludir de esta manera la vigencia de la Constitución 

de Cádiz, que amenazaba sus bienes y privilegios". (141) 

(141) Miranda Basurto ~~gel,Op. C~t. Pág.8C. 
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La cuarta etapa del movimiento independentista se desarrolla ~n 

los años 1820 y 1821 cuando encomendaron a Iturbide acabar ca~ 

Los insurgentes surianos, pero al no lograrlo, debido a las 

numerosas derrotas de su. ejército, insiste en negociar con 

Vicente Guerrero, con quien se entrevista en Acaternpa Guerrero, 

poniéndose de acuerdo sobre los principales puntos pOr los que 

continuarían luchando. Iturbide engaña al virrey y se apoderó 

de un cargamento de plata y con el.la obtiene el dinero 

suficiente para su=ragar los gastos de su empresa promulgando 

el Plan de Igual.a que resul.ta ser muy oportuno porque sus 

principios estaban de tal ~anera combinados que interesaban a 

todas las el.ases social.es del pais: a 1-os i.ndi.os y a las 

castas, porque 1-os elevaba a la categoria de ciudadanos; a 1-os 

mestizos y criollos, porque les abría la oportunidad de ocupar 

los puestos públicos; al clero le conservaba sus privilegios; a 

los militares porque les franqueaba la puerta a los ascensos y 

a los ricos porque les garantizaba sus bienes y sus personas; 

por desgracia intereses tan opuestos, un.idos teóricamente en 

aquella alianza tendrían que chocar frente a 1-a real.idad. 

Paralelamente 1-os diputados que representaban a la Nueva España 

en 1-as cortes españolas, consiguieron que el ministro de 

ultramar destituyera al virrey Apodaca y nombrara en su 1-ugar a 

don Juan O'Donojú, que era un liberal avanzado, afil.iado a la 

1 

' 1 
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masonería, enemigo del absolutismo y había sido persegui~o por 

Fernando VII a causa de sus ideas. Al llegar a Verac~uz 

comprendió la gravedad de la situación del país, lanzó una 

proclama en la que se declaraba 1.iberal y prometía que su 

gobierno conciliaría los intereses de espafioles y americanos. 

En seguida entabló correspondencia con Iturbide para llevar a 

efecto el Plan de Iguala y asegurar un imperio a la casa real 

de España. Ambos personajes se entrevistaron en Córdova, 

Veracruz y el resultado de dicha entrevista fue el Tratado de 

Córdova. En este tratado, que era una confirmación del Plan de 

Iguala, se reconocía la independencia de la Nueva España y con 

ello se debía poner fin a la guerra. 

Así se consumó la independencia politica de México por un 

acuerdo entre antiguos enemigos, que aunque unidos en 

apariencia no lo estaban en el fondo, pues los insurgentes 

representaban una tendencia democrática liberal, en tanto que 

Iturbide y sus partidarios tendian a mantener el viejo sistema 

colonial de privilegios y desigualdad social. 

Los insurgentes no rechazaban tanto a1 rey como a 1a 

aristocracia col.onial, es decir, al al to clero, que dominaba 

con su influencia y su riqueza a los grandes propietarios que 

tenían acaparada la tierra; a los acaudalados comerciantes que 
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tenían el. monopol.io de .los negocios y a 1.os espaiio.!.es que 

miraban con profundo desprecio a 1.os mexicanos; sin embar~o a 

1.a hora del triunfo, esas mismas c1ases sociales fueron 1.as q~e 

se adueñaron del gobierno del país independiente, haciendo que 

en el nuevo orden de cosas se revocara todo lo que se había 

pedido destituir: monarquia, aristocracia, privil.egios, 

monopolios e intolerancia pol.itica. 

rr.- LA REVOLUCIÓN DE 1854-1857 

En el. período transcurrido entre 1.a consumación de la 

independencia y la denominada revolucióh de Ayutla, nuestro 

país atravesó por etapa!.. de relativa paz, otras de anarquía, 

también de luchas constantes entre grupos que pretendían 

acceder al poder pero lo más transcendente fue la pérdida de la 

mitad de nuestro territorio, debido a la inmensa ambición 

expansionista de los Estados Unidos de Norteamérica y la falta 

de patriotismo de Antonio López de Santa Anna. Las l.ogias 

masónicas participaron en forma importante en la vida pol.ítica 

del país, durante esta primera etapa de su organización corno 

nación independiente. Estas agrupaciones se concentraron en dos 

grupos principales, las l.ogias del rito escocés y las del rito 

yorkino; las primeras agruparon a los conservadores y las 
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últimas agl.utinaron a 1.os liberal.es. Al. inicio sus 

actividades se reducían a propagar ideas, pero despu~~ se 

convirtieron en centros políticos, en los que se discutían l~s 

asuntos de gobierno; a ellas concurrían diputados, senadores, 

ministros, gobernadores y toda clase de personajes influyentes. 

"'El establecimiento de las logias fue de gran importancia, 

determinaron la definición de porque ellas 

políticos que habían de disputarse el poder en 

los partidos 

lo futuro: el 

liberal y el conservador, que comenzaron a manifestarse desde 

los primeros años de la vida independiente de México". (142) 

otros problemas los que se enfrentó nuestro país en sus 

primeros cuarenta años de vida independiente fue el aspecto 

económico, que real.mente estaba en ruinas, porque 1.a 

agricultura, la minería y l.os caminos estaban devastados, en el. 

plano político los mexicanos se vieron en la imposibilidad de 

elegir su gobierno estable. Los presidentes carecían de poder y 

recursos para someter a los 

l.evantaban armas. México 

extranjera y vio amenazada su 

caudillos y caciques 

quedó expuesto a la 

existencia como nación. 

que se 

agresión 

Es así 

corno se perfilan en el escenario político dos posiciones, que 

en algunos puntos diferían tanto que se convertirían en 

(142} Miranda Basurto Angel, Op. Cit. ?ág. 187. 
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antagónicos. Los conservadores optaban por 

republ.icano basado en el. principio de división 

elección de representantes; pero consideraban 

pequeño grupo debía tener acceso al. poder 

un sistema 

de poderes y 

que sól.o un 

político y 

participaban en las decisiones que afectaran a la nación; 

defendían la necesidad de un gobierno fuerte y autoritario, así 

corno los principios centralistas o l.a idea de una república 

unitaria. Pensaban que el poder central. debía tener una 

compl.eta autoridad sobre la provincia y que sólo dotando con 

mucha fuerza el gobierno podría preservar la unidad nacional. y 

resol.ver los probl.emas que aquejaban a la nación. Por su parte, 

los liberal.es diferían en su proyecto pOl.itico en l.irnitar el 

poder del gobernante y rest::-ingir la autori.dad del. gobierno 

central para acrecentar el. de l.os Estados. También deseaban 

terminar con 1.a sociedad estarnentaria, herencia de l.a etapa 

colonial.; deseaban erradicar l.os privilegios y conformar una 

sociedad de individuos, es decir, pensaban en promulgar una 

legislación común para todos los habitantes de l.a naci.ón; ahora 

bien ¿quienes o cual.es grupos eran privilegiados?. Los grupos 

privilegiados eran el clero y el ejército. En 1853, los 

conservadores tornaron el poder y pidieron a Santa ~;:u,.na que s~ 

hiciera cargo de la presidencia; entonces se adoptó un régimen 

centralista y despótico, que encarceló y desterró a sus 
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opositores políticos; muchos de ellos se refugiaron en Estados 

Unidos de Norteamérica. Como respuesta, los liberales apoyaron 

material e ideológicamente a Juan Alvarez e Ignacio Cornonfort 

que se encontraban en el exilio; redactan el Plan de Ayutla el 

1° de Marzo de 1854 y se levantan en armas desconociendo al 

gobierno de Santa Anna. Al. triunfo de los revolucionarios 

l.iberal.es, los periodos presidenciales presididos por dichos 

líderes adoptan una serie de medidas reformistas, donde 

destacan la promulgación de la u ley sobre ad.ministración de 

justicia y orgánica de los tribunales de la nación del distrito 

y territorios; del 23 de noviembre de 1855, conocida como l.a 

Ley Juárez; la ley de desamortización de fincas rústicas y 

urbanas propiedad de las corporaciones civiles y religiosas, 

del 25 de junio de 1856, llamada ta:nbién Ley Lerdo; la ley 

orgánica del registro civil, del 27 de enero de 1857; la ley 

para el establecimiento y uso de los cementerios del 30 de 

enero de J.857 y 1a 1ey sobre derechos y obvenciones 

parroquiales o Ley Iglesias del 11 de abril del. rnis:no año". 

(143) 

Del igual manera, el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana, expedido el 15 de mayo de 1856, fue el 

(143) Guzmán Galarza Mario V., Documentos Básicos de la 
Refo::-:na, 185"1-1875, To:no I~, Partido Revoluc.ionar.io 
Institucional, 1 4 Edición, :-!é:<ico, 1982, ?ág. 29. 
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antic.ipo de l.a constítución de 1857 que el. movimiento liberal. 

se había propuesto dar al. l.a nación para institucional.izar las 

medidas reformistas e iniciar una nueva época en el desarrollo 

del México moderno que todos anhelaban, corno reflejo de una 

sociedad más humana, justa y libre. 

El plan de Ayutla fue el resultado de una verdadera resolución 

nacional que se fue gestando en la lucha contra la dictadura de 

Santa Anna, propugnaba que nuestro país fuera verdaderamente 

soberano y se empeñaba por demostrar su Viabilidad como 

proyecto nacional para consumar la guerra de liberación que se 

había iniciado en 1810. Todas estas medidas provocaron el 

descontento del clero, que reaccionó al ver afectados sus 

intereses, la sociedad obscurantista fundada en los privilegios 

de clase, había recibido un golpe de muerte; pero la reacción 

conservadora todavía daría muchos dolores de cabeza a los 

hombres de reforma, pretendiendo derogar J.as medidas 

señaladas.. En la defensa de sus plante ami en tos, .los .libera.les 

consideraban que a la J.e correspondían ciertas 

actividades y al Estado otras, pensaban que el clero no debía 

intervenir en la esfera del poder estatal y que el Estado 

debería permanecer al margen de las creencias religiosas de los 

ciudadanos, en otras palabras, a la iglesia le correspondía la 



- 135 -

esfera espiritual y no debe intervenir en la vida política de 

la nación. Por su parte, e.l Estado no deb.ia forzar a los 

individuos 

reJ.igión, 

liberales 

establ.ecer 

rel.igión. 

a que practicaran o dejaran de practicar alguna 

debía dejar.los en libertad de elegir, por ello los 

proc.lamaron 

una sociedad 

1a 

que 

libertad de 

funcionara 

cultos, deseaban 

al. margen de la 

Las posiciones entre los liberales y conservadores se fueron 

radical.izando, de ahí surgió la necesidad de organizar una 

asamblea .legislativa que tradujera en normas legales los 

antiguos idea.les de la 

la ciudad de México 

independencia; y para 

el 18 de febrero de 

ello 

1856 

se reunió en 

un Congreso 

Constituyente, formado casi en su totalidad por diputados de 

ideas avanzadas. Después de largas deliberaciones el 5 de 

febrero de 1857, bajo la presidencia de Valentin Gómez Farias, 

el Congreso aprobó la nueva constitución que organizó al pais 

en forma de república representativa, democrática federal, 

compuesta por veintitrés Estados libres y soberanos en su 

régimen interior, pero unidos en una federación. La nueva 

constitución era democrática, liberal e individualista y 

estableció las bases jurídicas de la nación y el Estado 

mexicano; comprendía la declaración de los derechos del hombre, 
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reconociendo las garantías de libertad, igualdad, propiedad y 

seguridad, así como l.a soberanía popular. El poder público se 

dividió en legislativo, depositado en la cámara de diputados, 

pues el senado quedó suprimido; el ejecutivo, desempeñado por 

el presidente de ia república, asistido por cinco secretarios 

de Estado; y el judicial, que se encomendó a la suprema corte 

de justicia de la nación, cuyo presidente debía sustituir las 

faltas temporales del. presidente de la república. Además se 

incluyeron en 1.a constitución las leyes dictadas sobre 

abolición de fueros, desamortización de bienes de corporaciones 

sociales y eclesiásticas y la libertad de enseñanza. 

La constitución causó indignación de los conservadores y l.os 

clérigos. La igl.esia la condenó y amenazó con excomulgar a los 

~ndividuos que la juraran; esto generó graves conflictos, por 

ejemplo a los funcionarios públicos, que al igual que muchos 

mexicanos eran fieles creyentes debían jurar la constitución 

para conservar su puesto. La jerarquía cató.lica estaba 

disgustada y animaba a 1.a oposición para rechazar 1.as 

disposiciones constitur.:ionales que afec!::aban a sus intereses; 

es asi corno el clero motivó una rebelión abierta y fue la mano 

p=incipa.l que encendió la guerra civil canecida como la guerra 

de refcr~a. ?ara Osear Castañeda Batres, quien es citado por 
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Mario V. Guzmán· Galarza, pensaba que además de2 problema 

religioso-civil se destacaba el problema de la propiedad, decia 

que ••no fue la constitución de 1857, con sus tibias medidas de 

re.forma; no fue la cuestión del juramento de aquel código, no 

fue la piedad religiosa; ni siquiera el pretexto democrático de 

que con la obra del constituyente no podría gobernarse, lo que 

motivó verdaderamente el golpe de estado de 1858 y la rebeiión 

que se habria de prolongar por tres largos aftos; fue el augurio 

de una transformación próxima del sistema de propiedad lo que 

asustó por igual a los bandos conservado~, moderado y al clero, 

en su común denominador de seftores de la tierra. Y que también 

-¿Porqué no decirlo?- la impolítica medida de l.a 1ey del 25 de 

junio de 1856, que ratificó el primer Congreso Constituciona1, 

de privar de su propiedad comunal. a .los indígenas''. (1.44) 

En el período en que t=anscurre la guerra de reforma o de los 

tres años, 1.os triunfos de la República Mex.icana sob:e e1 

Imperio de Maximiliano y la int:ervención francesa, surge 1a 

figura de un gran hombre don Benito Juárez, de quien dice 

Porf~rio Parra: "Y a la cabeza de2 movimiento reformista, Y al 

frente de la nación, colocaron las circunstancias a uno de los 

caracteres más viriles, a una de las plantas humanas más 

(144} Guzmán Galarza Mario V., Op. Cit., pág. 1982 
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vigorosas que han arraigado en el. suel.o mexicano, don Benito 

Juárez. Su cuna, como nido de águilas, su nacimiento acaeció en 

el sexto ai'io del siglo XIX.. Era retoiio vigoroso de la raza 

indígena pura; parecía conservar en su personalidad toda la 

serenidad majestuosa, toda la pasividad heroica y toda la fe 

intensa que se encuentran por lo común diseminados en los 

indiv~duos de esa raza. Juárez al nacer pertenecía a la clase 

humilde, le abrigó el frágil techo de una cabai'ia, y poco a 

poco, por su esfuerzo sostenido, por sus energías sin fin, por 

la fi=meza de sus convicciones y lo nítido y bien definido de 

sus ideales, llegó a elevarse escalón por escalón, hasta la 

presidencia de la república .. Perteneció siempre al partido 

liberal exaltado, y en su larga y merito ria carre?:'a poli ti ca 

demostró constantemente aquel.las cualidades excelsas que 

constituyen a los homb?:'es de Estado y a l.os pastores de 1.os 

puebl.os". (145) 

rrr.- LA REVOLUCIÓN DE 1910 

Al inicia= el presente siglo, la rnayoria de la población 

mexicana, tanto la rural corno la urbana, manifestaban su 

( 145) 
Editoriales, 

Porfirio, 
lª Edición, 

Sociología de la Refor~a, 
México, 1967, ?ág. 89. 

Empresas 
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inconformidad con el régimen de Porfirio Díaz, el cual se 

caracterizó por las brutales represiones a las protestas 

populares que demandaban justicia y democracia. La política 

económica de Día:! y del grupo llamado lo "cientificos", 

ocasionó grandes calamidades al. pueblo mexicano, ya que 

reconocía la imposibilidad de desarrollar al. pais de manera 

independiente y por ello requeria del apoyo del capital 

extranjero. Además introdujo una serie de adiciones y cambios a 

1.a constitución liberal de 1857, que a!"lul.aron por completo su 

contenido democrático y los resultados no se dieron a esperar. 

La situación del campo, donde habitaba la rnayoria de la 

población, era realmente insoportable; la propiedad de extensos 

territorios estaban en pocas manos. Al revisar las estadísticas 

se observa que "el número de haciendas en 1977 sumaba 5, 869 y 

en 1910 aumentaron a 8,431; con la aclaración de que el n\lmero 

de prop.i.etarios era un número reducido de personas. Hubo casos 

extremos como los de Luis Terrazas y la familia Ma.=tínez del 

Rio, originarios del estado de Chihuahua, quienes poseían 

2,679,957 y 1,326,426 hectáreas de su propiedad~ (146) 

Esta desmedida concentración de extensiones de tierra en gran 

{146) Car;:.i::o Jorge, La Ccnst.i.tuc.i.ón :'1ex.:.cana de 1917, UNA:.'1, 
I:-istitut:o de Investigaci.ones Juridi.cas, Ja Edición, México, 
1979, ?ág. 25 



- 140 -

parte fue motivada por la p.i:-omul.gaCión el 15 de diciembre de 

1883 de la ley sobre Deslinde y Colonización de los terrenos 

baldios, que simultáneamente autorizaba la creación de empresas 

deslindadoras. Estas eran sumamente exigentes, 

cual.quier motivo declaraban baldía una propiedad; 

ya que por 

por el.lo se 

afectaron terrenos particulares y de comunidades indígenas. 

A lo anterior habria de sumarse los manejos turbios de las 

autoridades y la codicia de los políticos, empresarios y 

jefes militares, que propiciaron el surgimiento de latifundios 

a la vez que un nuevo sistema de vida nacía para el campo. En 

cada hacienda existió una tienda de raya, donde los productos 

que vendían eran de mala calidad y precio alto y donde el 

trabajador era obligado a comprar en ella. Las jornadas de 

trabajo eran ''de sol a sol" y su remuneración no alcanzaba a 

cubrir los adeudos contraidos y por lo tanto estas deudas eran 

prácticamente impagables y en caso de muerte de1 deudor, el 

saldo era transferido indebidamente a sus hijos. Por otra 

parte, el trato que recibian los campesinos era por lo general 

muy severo, dándose en algunos casos, situaciones de barbarie, 

donde los marcaban con fierro candente o los azotaban hasta 

causarles la muerte. 
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Otro sector que jugó un papel. de suma importancia fue l.a 

iglesia , cuyas acciones protagónicas fueron consideradas como 

"'un instrumento ideol.ógico, porque propagaba la sumisión y l.a 

reconciliación, y prometía el paraíso eterno en el mas allá; a 

aquellos que no obedecieran les deparaba el infierno". ( 14 7) 

Cuando la coacción económica y moral no aseguraba debidamente 

la swnisión del peón, entraban otros recursos del terrateniente 

corno la cárcel., los castigos o el enrolamiento forzoso al 

ejército. Por lo que se refiere a la vida en la ciudad, se 

diferenciaban claramente dos extremos opuestos por un lado la 

abundancia y el lujo de unos pocos y por.'otro lado la extrema 

pobreza de la mayoria de la población. Los trabajadores urbanos 

padecían pagos de salario muy reducidos a cambio de jornadas 

extenuantes de 12,14 y hasta 16 horas diarias; no disfrutaban 

de descanso dominical se contrataba a nifios de 5 y 6 anos de 

edad para que l.aboraran en talleres y fac~orias, recibiendo a 

cambio remuneraciones insignificantes y trato inhumano. 

carecian de seguridad social, de pago de indemnización Y de 

pago de pensión en caso de retiro. 

(147) Alperovich M.S., B.T. ?..udenk:o, Ensayos de Historia de 
México, Ediciones de Cultura z::c;a.:.lar, 3a Edición, México 1974, 
Pág. 101. 
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Esta situación se agudizó y provocó una crisis durante el 

trienio 1905-1907, donde el descontento de los trabajadores se 

manifestó estallando varias huelgas en empresas textiles, 

sobresaliendo desde luego las de Cananea y Rio Blanco, en donde 

demandaban incremento salarial y mejores condiciones de 

trabajo. El presidente Díaz ordenó mano dura para terminar con 

estos movimientos, que fueron suprimidos de manera brutal por 

el ejército. Los líderes de los obreros fueron fusilados, para 

que sirviera de escarmiento se mantuvo una perruna 

persecución a los obreros con mayor participación. 

En todo el país surgieron grupos de pensadores (profesionistas, 

periodistas, i;"ltelectual.es, etc.} que intentaban canalizar las 

inconformidades de la población y para lograrlo editan una 

serie de pequeños periódicos, la rnayoria de las veces, de 

manera clandestina. También surgieron J.os "'circules 

antirreleccionistas" y varios partidos, dentro de los cuales 

destacaba el partido liberal por su combatividad y radicalismo, 

y por ello influyó en forma definitiva en el pensamiento de 

Francisco I. Made=o. Es así que en 1906 el partido liberal 

público un documento donde denuncia la penetración imperialista 

y el coloniaje interno, deseaba un gobierno democrático, 

republicano, popular y nacionalista que eliminara la 
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dependencia del país y reconquistara, para los mexicanos, una 

vida pacifica, próspera y digna. Urgía restablecer la autoridad 

del Estado sobre la del caudillo. A fines de 1908, Francisco I. 

Madero escribió el libro HLa Sucesión Presidencial. en 1910"; 

esta obra la dedicó a los constituyentes del 57, a los 

periodistas independientes y a los buenos mexicanos que muy 

pronto se revel.aron al mundo por su entereza y su energía, 

señala el. diagnóstico del mal. que padece México, pero 

proporciona la receta para que recobre la salud. ''El mal 

mexicano, consecuencia natural del militarismo que asoló todo 

nuestro siglo XIX, era para Madero el poder absoluto, el poder 

en manos de un sólo hombre. No hay progre~o real que la resista 

ni hombre infalible que lo ejerza con equilibrio transcribia 

los planes porfiristas de la Noria (1871) y Tuxtepec {1876) y 

recordaba que la bandera con que habia llegado Díaz al poder 

era justamente, la no reelección. Madero proponia el remedio: 

restaurar las prácticas democráticas y la libertad política que 

iguala a los hombres ante la ley; volver en suma a la 

constitución del 57. Para ello había que organizar un partido 

nacional democrático bajo el lema libertad de sufragio no 

reelección". ( 14 8) Madero y Díaz coincidian en que nuestro pais 

tenia una numerosa clase media capaz de asumir concientemente 

(148) Krau=e E:.rique, Francisco I. Madero, Mist:ico de Libertad, 
Fondo de Cultu!:"a Econ6:nica, la Edición, Méxi:::::o, 1987, Pág. 38 

_J. 
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sus responsabilidades políticas, es decir estaba apto para l.a 

democracia. Lo anterior fue externado por el dictador en l.a 

entrevista que concedió al periodista norteamericano Creelrnan; 

por su parte Madero "invitaba al. pueblo a organizarse en 

partidos para iniciar una autentica vida institucional Este 

era el. único modo de garantizar la verdadera paz y la 

continuidad de la obra de gobierno sin peligros como los que 

acechaban entonces país porque si J.os hombres son 

perecederos, las instituciones en cambio, son inmortales. 

Sin embargo en un rasgo de realismo conciliador, y pensando sin 

duda que una ruptura total del sistema político nacional no 

sería fácil, proponía que el hombre a elegir dé inmediato fuese 

sólo el vicepresidente. Este aprenderia así el oficio de 

gobernar para que, al desaparecer Díaz, ocupara en. forma 

natural, sin sobresaltos, el lugar de mando". (149) 

Madero es hecho prisionero y desde la cárcel contempla el 

proceso electoral donde es reelecto Díaz Obtiene la 

libertad bajo fianza y se dirige a Estados Unidos donde 

denuncia el fraude electoral y lanza el "plan de San Luis 

Potosí", en el cual desconoce los poderes constituidos; el 

(149) Casio Vi llegas 
Méxlico, El Colegio de 
138 y J.39. 

Daniel, 
:--!éxico, 

et. al. 
2a Sd.ic.ió:i., 

Hist:o:::-ia 
Miéx:.ico, 

~ri:ii~a de 
i.994, ?ágs. 
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mismo ocupará l.a presidencia en forma provisional hasta 1.a 

realización 

camino 1.egal. 

un llamado 

defendiendo 

reelección"~ 

de nuevas el.ecciones; propone 

los abusos cometidos durante el 

corregir por el 

porfiriato y hace 

a tomar las armas para el 20 de noviembre 

1.os principios de ''sufragio efectivo no 

En la ciudad de Puebla es descubierta la conjura dos días antes 

del l.evantarniento y l.a revolución sufre sus primeras bajas con 

Aquiles Se.=:-dán y sus seguidores, sin embargo, en el norte del. 

país se adhieren al. movimiento Pascual Orozco y Francisco 

convocados por Abraham González; y en el sur del pais 

Emiliano Zapata quienes son los primeros brazos armados 

Villa 

surge 

de 1a 

revolución, que cunde por todo el territorio nacional. y el 

régimen sufre grandes derrotas. Diaz responde "''habiendo 

fracasado en el. terreno oilitar, ensaya el camino de las 

negociaciones, mientras sustituyendo funcionarios, intenta 

apuntal.ar su edificio político. Todo resulta inefica=. En l.a 

propia capital. y corno eco de las victorias revolucionarias hay 

motines en contra de su gobierno. Díaz renuncia a la 

presidencia y abandona el país. Después de seis meses de lucha, 

la revolución maderista habi.a triunfado"'. ( 150) 

(150) Ccs:.c Vill-egas 03:-:.i.~i, e~. a.!.., Op. :.:.t., ?ág. l.;G 
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Sin embargo, l.ejos estaba el país de alcanzar una verdadera 

paz; ya que 

sobresal.ían el 

Madero cometió 

haber respetado el 

errores, entre l.os cual.es 

interinato de Francisco León 

de la Barra, que sirvió sólo para entorpecer y provocar nuevas 

discordias entre los revolucionarios; otros errores fueron 

mantener a la mayoría de los oficial.es del ejército que 

simpatizaban con Diaz y licenciar paulatinamete las tropas 

revolucionarias. 

También omitió resolver el proble~a agrario, debido a que 

pensaba solucionarlo apegado a los procesos legales, que eran 

demasiado lentos y los campesinos, lidereados por Zapata 

querían que 

inmediato de 

se procediera a la expropiación y al reparto 

las tierras que habian sido de su propiedad y que 

los hacendados se las habian arrebatado. Políticamente, Madero 

pensaba que el país necesitaba erradicar el sistema de gobierno 

unilateral y monolítico y que el poder debería manifestarse no 

sólo en el. ejecutivo, sino en el. l.egislativo y en la suprema 

Corte de la Nación. ''Momento a momento, l.a situación nacional 

se hacia más compl.eja. E.l. cl.irna de inseguridad que se vivia 

preocupó hondamente a los dueños del poder económico y pensaban 

que Madero era incapaz de ordenar al. pais, se requeri.a de una 

acción enérgica contra su gobierno. Con mayor razón cuando el 
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presidente mexicano se atrevió a corregir la situación ilegal 

lograda por algunos inversionistas extranjeros, gracias a .la 

cual se eximian hasta de las obligaciones mínimas para con el 

país, corno eran las del pago de impuestos. La alarma crec~ó, y 

acaudillados por 1.os representantes de esos interesés 

ext=anj eros y con la embajada de Estados Unidos por cuartel 

general, los mexicanos vencidos por la revolución, aliados con 

el ejército porfiriano casi intacto a pesar de su derrota, 

asal. ta ron el poder y asesinaron a Madero". ( 151) 

Corno resultado de este asesinato, emerge a la vida pública el 

general Victoriano Huerta, que fué la ma~~ armada que sirvió a 

los intereses de~ la plutocracia nacional y norteamericana. 

Enrique I<rauze al hablar sobre la posición que asumió Madero 

dice que "Cada lector tirará -o no- la primera piedra. Pero una 

cosa es cierta: muchas de las 1.lagas políticas y rnorales 

señaladas en aquel fogoso 1.ibro se han perpetuado. Vale la pena 

vernos ahora mismo en ellos y recordar que 1.a medicina 

democrática de aquel. sonriente apóstol no tiene - ni tendrá-

caducidad". ( 152) 

(151} Casio Vil.1.eqas Daniel, et.al., Pág. 14.2 

(152) Krau=e Enrique, Op.Cit., Pág. 108 
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IV.- LA CONTRAREVOLUCIÓN 

Cuando una revolución alcanza el. triunfo, es de 

importancia controlar el surgimiento de divergenc~as entre 

.l.íderes, ya que posiblemente estas actitudes desviarán de 

manera sust:ant:.iva la reali=ación de los p=i.nc.ipios por les 

cuales se combatió; provocando además la escisión de los 

revolucionarios en bandos que pueden entablar n~evas luchas que 

a su vez pueden derivar en guerra de facciones, guerra civ~l, o 

en una abierta contrarevoluci.ón, alentadas por los derrc-::ados 

del antiguo régimen, que tratan de aprovec~arse de la ~c~=~sión 

y de la inestabilidad de los vencedores, dando =o~o resu~=adc 

la muerte de .inocentes. Esto ocurre porque "m'!..:chos i:!di ... riduos 

advierten en la renovación la opo=t~nidad de hace= c=ece= sus 

intereses y salir ventajosamen'te adelante, rne=ced a lo cual 

siempre estan decididos a unirse a las =uerzas con~ra=:..as a la 

innovac~ón, provocando as~ un mov±miento reg:es±vc, lo que se 

ha dado en l.lamar con't=a=evolución~ Napol.eon sensible a estas 

cont=adicc:..ones de l.a nal:.~raleza humana a:!i=r.:.ó que l.as 

revoluciones proyectan a dos clases de personajes: los que las 

hacen y los que se aprovechan de ellasn. Cl53) 
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movimiento revol.ucionario iniciado 

y al. triunfo de Francisco I. 

en nuestro 

Madero, se 

presentaron circunstancias de diversa índole que paul.atinamente 

fueron conformando las condiciones de una verdadera 

contrarevol.uci6n encarnada en l.os general.es Félix Díaz y 

Victoriano Huerta, aunque detrás de el.los se encontraban l.os 

intereses de antiguos porfiristas (pol.íticos, banqueros, 

mili tares, clérigos, etc.) y los intereses de inversionistas 

norteamericanos apoyados por su embajador Henry Lane Wil.so~. 

Entre la burguesía se comentaba que el presi.dente Madero no 

tenía la suficiente fuerza y capacidad para gober!'lar; y por 

eso, cada día en nuestro país reinaba la inseguridad y que en 

poco tiempo se convertiría en ingobernabilidad. Además 

propagaban rumores que hicieron efecto en grupos considerables 

de l.a población civ.i.J., y que enfrentaron las opiniones de 

algunos jefes revolucionarios. "Momento a momento, la situación 

nacional se hacia mas compleja. El clima de inseguridad que se 

vivia preocupó hondamente a los dueños del poder económico. 

Para ellos la paz y la seguridad eran condiciones esenciales Ce 

su existencia y prosperidad. Si Madero era incapaz de ordenar 

al país se requería de una acción enérgica contra su gobierno". 

(l.54) 

(154) Ces~~ ~~llegas Dan~ei, et.al., Op.Ci~. Pág. :48 
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En real.idad. l.a popul.aridad de Madero decl.inaba, porque se 

empef'l.aba en gobernar uti.l.izando a todos aquel.l.os que habían 

servido a l.a dictadura y l.a gente de las el.ases inferiores que 

esperaban su redención, decían no Clll'npl.e sus promesas, y l.os 

campesinos e indígenas que l.ucharon a favor de él, exclamaban 

no repa::-te l.as tierras, que siguen en manos de la mayoría de 

l.os l.atifundistas porfirianos. 

?ara l.os primeros días de febrero de 1913, el. rumor de t..:.n 

próximo l.evantamiento en contra de Madero era insistente. Es 

así que e:-l l.a mañana del día 9 el. general Mondragór. se 

pronunció en Tacubaya y se dirigió a la prisión de Santiago 

Tlatel.ol.co para poner en libertad a Bernardo Reyes y ambos se 

dirigieron hacia el. pal.acio nacional con la in~ención de 

tomarlo. Objetivo que no realizaron en virtud a que fue 

defendido valerosamente por el general Lauro Villar, jefe de la 

zona mi1itar que correspondia a la capital de la nación; en los 

primeros combates el.iminan de un bal.azo en 1.a cabeza del. 

general. Reyes, situación que provoca la retirada de los 

rebeldes en completo desorden; sin embargo, también cae herido 

el general. Vil.lar y Madero cometen un grave 

mando de las fuer=as adictas al. rég~rnen 

general. Victoriano Huerta. Por su parte los 

error, al dejar 

nada menos que 

general.es Di.a=. 

a:. 

al 

y 
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Mondrag6n que permanecían en la retaguardia, se dirigen a 1.a 

ciudadela, donde se parapetan e inician su resistencia. Estos 

incidentes son conocidos como la ''decena trágica" que en 

escencia fué un acto contrarevolucionario porque al. buscar la 

caida de Madero, se perseguia continua= con el manteni..miento 

del anterior "estatu quon. 

Madero confiaba en que Huerta aniquilaria rápidane~te ~a 

conjura, sin embargo, pasan los días y la toma de la c~udade~a 

no sucede, por ello el embajada= norteamericar .. o Wi..l.son 

encabezando al cue=po diplomático se ape=sona con el ?residen~e 

Made=o "''y amenaza a nornb=e del gobierno de Washington de 

probable intervención. Madero contesta que la ciudadela caería 

al. otro d!.a, como dijera siempre Huerta" (155) .n.. su vez 

refiere Márquez Sterling, quien era embajador de Cuba en 

nuestro país "que Wilson dijo en una entrevista publicada por 

e1 The Spring Falls Republican, reproducida en el diario 

Oficial de México lo siguiente 'l.a embajada se convirtió en el 

centro de todas las actividades en favor de la humanidad' Sin 

embargo considera Márquez Ster.ling: pero hon::-adamente, a ;::i 

entender entonces y, más tarde, en el. testimonio del rninist::-o 

de España senor Cologan y las numerosas pruebas que el t!.empo 

{155) Cast!.11.o Hebe::-to, !-rist-::=::..a de 
Editor!.al. ?osada, 6a Ed~c~ón, ~éx~cc. 

:~ex..ica:-:.a r 
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ha venido acumulando, l.a embajada fué, y no otra cosa, el. 

centro de una conjura en contra del. gobierno, y su política, 

desde antes de la sublevación y sobre todo ahora, la política 

de las noticias falsas y del falso alarmismo a que son tan 

dados los criollos y a la cuál rindió un magnífico tributo el 

desa=orado embajadorn. (156) 

Otras actividades desempeñadas por el embajador Wilson eran la 

publicación de libeles calumniosos en contra del qobier:-io de 

Madero, donde transmitía espeluznantes informes al departamento 

de Estado en Washington. Pretendió que varias embajadas 

hicieran la solicitud de tropas de sus paises para defe~derlas 

de los embates que sufrían a raiz del. levantamiento de Felix 

Diaz en la ciudadela. Además no tenia ninguna precaución al 

emitir comentarios ante otros miembros del servicio exterior, y 

en l.os cual.es 

irremediablemente 

persuadirl.e de su 

manifestaba '"el presidente Madero esta 

perdido, y tal vez logremos los diplomáticos 

fatal destino ... también oh, si el. presidente 

fuese un hombre cuerdo estaría solucionada la crisis. Pero 

ministro, no l.o dude usted: ¡tratamos con ~n l.oco! y de un loco 

no puede esperarse nada cuerdo ... insistía en que~ Esta 

situaci.ón es intolerable y yo voy a poner orden ... continuó 

diciendo: Madero esta irremisiblemente perdido, su caida es 
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cuestión de horas y depende sólo de un acuerdo que se esta 

negociando entre Huerta y Félix Díaz~. (157) 

Final.mente decidió que el cuerpo diplomático, y en especial el 

embajador de España Cologan, comunicaran al presidente que 

sol.amente renunciando podría sal.var su vida. Ante esta 

propuesta, Madero responde categó=icamente que l.os ext=anjeros 

no tienen derecho a inmiscuirse en la pol.ítica mexicana. El dia 

16 de :=ebre:::-o Huerta, y once senadores y el presidente de la 

Suprema Cor~e de Justicia deciden comunicar al rninis-=..=o de 

guerra, gene=al Garc!.a Peña que c~n el propósito de evitar la 

inte=vención ext=anjera e impedir mayores males, lo exhortan a 

que tome la actitud que le corresponde, como jefe del ejérci~o, 

sol.icite y convenza al señor Madero de que su renuncia es 

necesaria para salvar a la patria. El general García Peña tachó 

de corruptores del ejército a los miembros de la junta y acudió 

a in:=orrnarle al. presidente. Este a su vez, le reconviene al 

general Huerta , quien le dice que no haga caso de l.o anterior, 

y en lugar de hacerlo preso y quitarle el. mando lo deja 

continuar como jefe. Poco después, estando Madero en acuerdo 

con algunos de sus ministros, se presentan varios oficiales y 

tropas al mando del general Aureliano 3lanquet quien poniendc 

{157) Castillo Heberto, Op.C~t., ?ágs. 179 y 180 
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un revól.ver en el. pecho del. presidente le dice: señor, es usted 

mi prisionero; a lo cual. responde Madero: es usted un traidor. 

Inmediatamente Huerta le envia una nota al. embajador Wil.son 

informándole lo acontecido y ''suplicandole con el mayor 

respeto, se sirva poner en conocimiento de S.E. el se~or 

presidente Taft todo lo que ha teni.do .la honra de expone= a 

usted en esta nota". (158} E.l día 18 se lleva a cabo el acue=do 

entre Díaz y Huerta, en el. cua.l dan por inxi.sten::e y 

desconocido el poder ejecutivo y se otorgan amplias ~ac~l~ades 

para que e..l segundo asuma antes de setenta y dos horas la 

presidencia provisional. de la republica. A este acue=do se :e 

conoce como ''Pacto de la Ciudadela", pero la sabi.du:~a popular 

lo identifica como e.l "Pacto de .la Embajada", porque se :=irma 

p:ecisament:e en .la embajada nortearne:.icana, demostrándose con 

ésto, por si algun~ dur~ quedara, de .la =.iagrante intervención 

de1 representante de ese pais ~n .la caida y muerte de Francisco 

r. Madero y José Maria Pino Suarez. Se .le responsabili=a de la 

muerte de estos personajes, porque a pesar de .las gestiones 

rea.lizadas por representantes de diversos paises, destacando .la 

actuación de.l embajador cubano Márque= SterJ.ing, no reali..=ó 

ninguna acción que permitiera pone.!:" a sa.lvo la vida de los 

funcionarios depuestos. Tampoco prestó oidos a la súplica ée 

(158) Casti.l.lo Heberto, Op.Cit., ?ág. 188 
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y diferentes persona1.idades, que pedían su 

debido a l.a infl.uencia que ten.ia 

que permitieran la salida del 

ya que inicial.mente 1.es informaron 

sobre Huerta y 

pa!.s de 1.os 

que a cambio de 

que firmaran la renuncia 

embargo, 1.a noche del. 

a sus cargos se respetaría su vida.Sin 

22 de febrero, cuando iban a ser 

trasladados del pal.acio nacional a la penitenciaria, según el 

parte oficial, los automóviles en que 

fueron atacados por un grupo armado 

l..levó a cabo un t:iroteo en el. que 

viajaban los prisioneros 

y al pre-=.ender huir, se 

resul t:aron muer-::.os. Est:a 

versión =ue desmentida dos a~os después por el ~ayer del 

ej érci t:o Francisco Cardenas, quién se hacia responsable del 

asesinato, y por lo cual fué ascend.i.d.o por Huer~a a co=one.!... 

Esta confesión la hizó en Guatemala adonde babia h~ido y en 

donde se encontraba preso. 

Es necesario insistir nuevamente en lo importante que resulta 

para todo movimiento revolucionario, utilizar toda J.a 

inteligencia y objetividad de sus lideres, para evitar caer en 

actos contrarevolucionarios, los cuales no sólo impedian 

alcanzar los objetivos trazados al inicio de la revolución, 

sino que en muchas ocasiones logran establecer situaciones más 

represivas que las que dieron origen al movimiento. 
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V. LA PRIMERA REVOLUCION SOCIAL DEL SIGLO XX 

Como se señaló en incisos anteriores las causas que originaron 

el. movimiento revolucionario de 1910-1917 fueron J.as 

condiciones extremas de desigualdad social, la injusticia en el 

campo y las aspiraciones democráticas del pueblo. Pero todo lo 

anterior fué encabezado y coordinado por algunas personas que 

se destacaron como l~deres defensores de principios y objetivos 

comunes pero que ten~an tácticas y estrategias diferentes para 

llevar a cabo sus programas revolucionarios y de gobierno. 

Cada jefe ~en~a una visión particular de lo que el pa~s 

necesitaba; sus perspectivas difer~an unas de otras, de acuerdo 

con los problemas de cada región y de los grupos sociales que 

representaba. As~ por ejemplo, Madero luchó por la democracia; 

Zapata defendí.a las tierras comunales; Villa querí.a un paí.s de 

pequeños propietarios; a Carranza le preocupaba la legalidad y 

la defensa de la soberaní.a nacional por su parte, Obregón y 

Calles querí.an que México obtuviera un desarrollo agrí.cola e 

industrial moderno; Cárdenas pensaba que no se pedí.a modernizar 

el paí.s sin la participación activa de J.os campesinos y los 

obreros. 

Como se puede observar hubo una gran heterogeneidad de 

pensamientos, lo que inevitabl.emente condujo a divisiones y 

enfrentamientos entre sí.; a pesar de ello, ésta revolución ha 
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sido considerada la primera revolución social de este siglo, ya 

que todo el. caudal de ideas se concentraron en un documento 

rector de nuestra vida, se habla por supuesto de la 

constitución promulgada en 1917. 

I:nmediatamente que surgió 1a noticia de 1a traición 

contrarevol.ucionaria de Victoriano Huerta, sól.amente Pascual 

Orozco reconoció a dicho gobierno; en cambio, Francisco Vil.la 

organizó a sus hombres en Chihuahua para enfrentarse al 

usurpador. También Emiliano Zapata, que ·se hab~a levantado en 

contra del Presidente Madero modificó el Plan de Ayala, para 

señal.ar a Huerta como el nuevo enemigo a vencer, de forma 

sirni1ar reacciona=on los jefes revolucionarios de Coahuil.a y 

Sonora, Venustiano Carranza, Alvaro Obregón, Adolfo de la 

Huerta y Plutarco El~as Calles. 

Emiliano Zapata pensaba que la pol~tica agraria desarrollada en 

el porfiriato, incrementó como nunca la concentración de la 

tierra, y ésto benefició a las haciendas, que paulatinamente se 

fueron apropiando de grandes extensiones de tierra en perjuicio 

de las poblaciones y comunidades ind~genas. Este fenómeno fué 

experimentado por l.os habitantes de Anenecuilco Morelos, 

pequeña comunidad campesina donde nació Emiliano Zapata. Dicho 

pueblo hab~a contado siempre con tierras que eran de propiedad 

com\1.n, que el pueblo explotaba de manera colectiva y las 

transmit~a a sus hijos de generación en generación. sin embargo 

cuando las haciendas porfiristas empezaron a expandirse 
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amenzaron con despojar a la comunidad. Lo anterior ocurrió a 

fines del siglo XIX y principios del siglo actual. Los pueblos 

se resistieron al despojo pero cuando no pudieron más se 

levantaron en armas para =ecuperar sus tierras y obtener la 

dota~ión de tierras colectivas para quienes carec~an de ellas. 

MEl reclamo de justicia, la resistencia al. despojo y el 

acaparamiento irracional, la aguda conciencia de desigual.dad y 

l.a terca defensa de lo propio, amparado por t~tulos y recuerdos 

primordial.es, conformó la memoria y l.a experiencia campesina. 

En todos los pueblos se atesoraron papeles y tradicioes sobre 

la tierra, sus recursos y secretos, los derechos a su acceso. 

Los documentos perdidos se repusieron con grandes sacr.ificios y 

paciencia inagotable, daban sustento a una razón. Con sus 

razones y sus pruebas los campesinos acudieron a todas las 

instancias de irnpartición de justicia; cuando éstos finalmente 

se cerraron la lucha de los campesinos continuó. Para seguir 

siendo campesinos tenían que hacer una revolución, implantar un 

orden nuevo que restaurara la justicia y la razón. Ese es el 

or.f.gen y propósito del. art.i.culo 27 constitucional., sin 

precedente en la.historia mundial- (159) 

Al igual que Zapata, Francisco Villa pensaba que era de suma 

importancia repartir la tierra, aunque difer.i.a del primero en 

cómo hacerlo. villa sostenía que había que desaparecer los 

( 159) Exposición de Motivos para mod.ificar el. artículo 27 
constitucional, M~xico, 2-Nov-1991. 
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1atifundios y convertirlos en pequenas propiedades. La anterior 

diferencia puede deberse a la extensión territorial en que cada 

uno de ellos se desenvolvería (Chihuahua y Morelos) 

También pensaba que era necesario elevar el nivel educativo del 

pueblo y para el.lo se deberían construir escuelas en todo el 

territorio nacional. Cuando le preguntaron que si deseaba 

ocupar la presidencia respondió: ~No soy bastante educado para 

ser presidente. ¿Cómo podi.a yo, que nunca fu.!. a la escuela, 

hablar con embajadores extranjeros y los caballeros cultos del 

congreso?. Sería una desgracia para México que un homPre 

inculto =uera a ser un presidente- (160) 

Cuando Villa se incorporó a la lucha armada apoyando a Madero, 

contaba ya con una gran simpat.1a popul.ar. Se dec.1a de él que 

wdurante años hab.1a sido bandido y vivía ocultándose del 

gobierno en las serran.1.as de ourango y Chihuahua. Ten.ta l.a 

:forma de repartir entre los pobl.es 1.o que robaba y de vengar 

l.os abusos que l.os hacendados cornet.1an en contra de los 

campesinos. Por eso el. pueblo de la sierra lo quer.i.a; para 

el.los Pancho Villa era como un Robin Hood Mexicanoft (161). Por 

éstas razones, es fécil compender que cuando Villa optó po= 

(160) Read John, México Insurgente, Fondo de Cultura Popular. 
la. Edición, México, 1954, pág. 120 

(161) SpecY ... '"llan El.isa, e""=.. al., Historia de México, Editorial 
~rillas, la. edición, ~léxico, 1995, pág. 172 
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apoyar a Madero, su ejército se conformó con jornal.eros, 

peones, arrendatarios, vaqueros, etc.; es decir, gente que 

vivía del. campo pero que carecía de tierra propia. También se 

sumaron a su movimiento rancheros que sufrían l.os abusos de los 

hacendados. Todos estaban inconformes con .la situación en que 

vivían y estuvieron dispuestos a carnbiarl.a por medio de .las 

armas; los campesinos querían una parce.la para sembar y criar 

ganado y como sabían con certeza que en el norte había grandes 

extensiones de tierra acaparadas en manos de pocos hacendados, 

pedían que esos l.ati:fundio se dividieran en pequeñas 

propiedades y la tierra alcanzaría para todos. 

con el transcurso del tiempo las relaciones entre Villa, Zapata 

y Carranza se tornaron tensas y poco después se agudizaron las 

desavenencias, ya que Zapata influyó en Villa para que ambos le 

exigieran a carranza realizar la reforma agraria; quien daba 

.l.a.rgas al. asunto y no respond.1a a las espectativas de los 

campesinos y sus l.1deres; que además no se percataron de que su 

l.ucha contra los carancistas, éstos representaban los intereses 

de los terratenientes y de la burgues.1a y no compendr.!an los 

estrechos v.1ncu.l.os que l.os unían. 

A final.es de 1914 y principios de 1915 se liberaron 

encarnizados combates entre 

convencionista inclinándose 

los ejércitos 

1a balanza a 

carrancista y 

favor de estos 

ültimos, dirigidos por zapata y Vil.la y que a pesar de haberse 
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apoderado de J.a capita.l y con""t:ro.lar J.a mayor par.:.e de l.a 

repO.bl.ica, no supieron consolidar sus éxitos Mrnos"t:rándose 

incapaces de instaurar un gobierno nacional que J..levara a 

e:fecto .las transformaciones económicas, po.l.1-=.icas y sociales 

indispnesables en su sentido democrático. Esto revel.6 J.a falta 

de dirección de la clase obrera, 1o que condicionó la 

espontaneidad y debilidad política y organizativa de los 

ca.Ttlpesinos ante su adversario tan fuerte y peligroso corno J.a 

clase terrate~ien~e- .latifundista, coalizada con la burgues~a~. 

(162) 

A pesar de no 'tener una formación académica y carece= de un 

pl.an orgánico como el de Aya.la, Vil.J.a tenía una utopía, que al 

menos parcialmente .la pudo 1.levar a J.a p=ác:ica, ~con~~sca 1os 

bienes de 1os potentados chihuahuenses, enemi.gos de 1a 

Revolución. Los Terrazas, Creel y Fa.lomir y utiliza los =ondos 

para garantizar pens~ones a viudos y huérfanos, defensores de 

la causa de l.a justicia desde 1910. Los fondos se emplean 

también para crear el Banco del Estado de Chihuahua. Su capital. 

inicial de 10 millones de pesos garantiza las emisiones de 

papel moneda cuya circulación es forzosa. Villa se reveló como 

un férreo administrador; logró abaratar los produc~os de 

primera necesidad, organ.i.zó su =aciana.miento y distribución, 

castigó con la muerte abusos y exacciones y puso a =:odo su 

ejército a trabajar en la planta eléctrica, los tranvías, los 

(162) Alperovich M.S. y Rudenko B.T., La Revolución Mexicana de 
1910-1917 y La Po.lítica de 1.os Estados Unidos, Ed.:.ciones de 
Cultura Popular, 12 Reimp=esión, México l984, ?ág. 196. 
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t.el.éfonos, l.os servicios de agua potabl.e y el. matadero de 

reses ... (163) 

Cuando se l.ogró derrocar a Victoriano Huerta se pensaba que la 

l. u cha armada hab.1.a terminado y que el. tiempo del. 

constitucional.ismo era una rea.lidad. Sin embargo esto no fue 

as.!. ya que los tres principal.es protagonistas ten.:1.an serí.as 

desavenencias, l.os caudillos Villa y Zapata no aceptaban 

pl.egarse a la autoridad de Carranza. 

Lo anterior resulta lógico ya que las diferencias entre el.los 

era natural., debido principalmente a sus orígenes y a l.a forma 

en que se condujeron a lo largo de sus vidas. Por una par~e, 

~arranza no despertaba la rne:p.or simpat.ia a los agricultores y 

trabajadores del. campo, dec.tan ... que no era un revolucionario 

social" e J.64> y John Womack escribió .. carranza era 

pol.íticamente obsoleto. Ahora podía ser revolucionario y 

rebelde, pero en otro mundo, un mundo establ.ecido y civil.izado 

de mantel.es l.impios, bandejas de desayuno, a.lta pol.l.tica y 

cubos para enfriar vino- (165). Asimismo, Carranza comparaba a 

zapata con Manuel Lozada, e.l terrible ~Tigre de Al.ica' y a su 

ejército como ~hordas de sal.vajes'. Por lo que respecta a su 

(163) Krauze Enrique, Francisco Vil.la, Fondo de 
Económica, 1a. Edición, México, 1987, págs. 87 y 88. 

Cultura 

(164) Krauze Enrique, Venustiano Carranza, Fondo de Cultura 
Económica, 1a. Edición, México 1987, pág. 43. 

(165) womack John, Zapata y La Revolución Mexicana, Siglo XXI, 
Editores, 3a Edición, México, 1969, pág. 185. 
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rel.ación con Vill.a; en el.la había una serie de resentimientos, 

porque Vil.l.a consideraba que hab.f.a sido v.tc-cima de bl.oqueos y 

faltas de reconocimiento para él y su ejército. 

Es en estas circunstancias cuando se acuerda convocar a una 

convención de general.es, para decidir el. futuro pol..í.tico de1 

pa.ts. Esta se lleva a cabo en Aguascal.ientes, donde después de 

tensas deliberaciones se nombra a Eulalia Gutiérrez como 

presidente provisional. Carranza desconoce los acuerdos tomados 

en l.a Convención de Aguas calientes, a la cual. no acude, y 

sostiene que en su carácter de Primer Jefe encaraba a la vez ia 

autoridad sobre el ejército y lo más importante la legalidad. 

Por lo tanto se negó a entregar el poder político a la 

Convención, argumentando también razones de eficacia en la 

administración püblica. 

Arnaldo Córdoba al. referirse esta etapa de 1a lucha 

revolucinaria dice de carranza que "convencido como estaba de 

que é1 encaraba los verdaderos intereses de la nación, se 

conceb~a a s1 mismo como el principio del Estado en c~enes y 

actuaba en consecuencia"(166). De esta forma se da 

rompimiento entre Carranza y los jefes militares de mayor 

importancia, Villa y Zapata y consecuentemente se reinicia la 

lucha armada, que paulatinamente se fue inclinando a favor del 

constitucionalismo. 

(166) Córdova Arnaldo, La Ideolog~a de la Revolución Mexicana, 
Ediciones Era, 4a. Edición, México, 1973, pág. 134. 
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A principios de 1915 Carranza exc.la.ma: Mhoy comienza la 

revolución social" (167) se refiere a que e1 triunfo la 

revolución armada propiciara una revolución social a través de 

las leyes. Como ejemplo seña1aba el decreto sobre la legalidad 

de1 divorcio promulgado la navidad de 1914 y la ley agraria del 

6 de enro de 1915. Posteriormente, estableció un pacto con los 

lideres obreros, que hab~an formado la Casa del Obrero Mundial, 

para defender con las armas .las pob.lacioens que estuvieran en 

poder del gobierno constitucionalísta y de este acuerdo 

nacieron los -Batallones Rojos~. Y en septiembre de 1916 

suprimió a los jefes pol~tícos y estqableció el municipio 

autónomo. 

Es importante hacer notar la astucia en que enf=en~ó la 

.invasión norteamericana y que a pesar de aparente 

inestabilidad que tenia 

y Vill.a, de.fendió l.a 

su gobierno, por la lucha contra Zapata 

soberania de México y obtuvo del. 

presidente Woodrow Wi.lson 1a retirada incondic.ional de l.as 

tropas de ocupación. 

Pensaba que la -iegalidad" deber.í.a reinar en nuestro pa.1s y 

para el.l.o era necesario convocar a un congreso constituyente 

para que elaborara una nueva constitución donde deber~a sali= 

un Estado fuerte, legítimo y equil..ibrado. ~conf.iaOa en que l.a 

(167) Krauze Enrique, Op. Cit., pág. 75. 
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nueva constitución avalaría su concepto de autoridad y 

respetar..1'..a su tiempo psicológico. Acertó en el. primero, se 

equivocó en el segundo. Los diputados, en efecto, aprobari.an 

las reforma a la estructura de los poderes públicos pero, para 

su sorpresa acelerarían el Mtiempo histórico introduciendo las 

nuevas reformas sociales en el texto constitucional. Pensó que 

en Querétaro se escenificaría el cap~tulo =inal de la época de 

la Reforma, pero se equivocó. Fue, en cierta forma, el capítu2o 

inicial de la revolución social" (168) 

Se puede concluir co:mo l.o dice Jorge Carpizo que ~e1 

pensamiento social mexicano no se improvisó en la segunda 

década de este siglo, e1 resuli:.ado de una acción 

cronológicamente vieja pero nueva y viva en la realización ... 

( 169).. Para este .autor la concepción social en nuestro pai.s 

presenta un hilo conductor que se inicia con Hidalgo y Morelos, 

continuando con el pensamiento de la generación de la reforma 

pero lo más importante es el señalamiento de que ~el movimiento 

pol.i.tico de 1910 es el antecedente inmediato del movimiento 

social, y es un movimiento efectuado por el pueblo; la idea de 

l.as reformas sociales nació del pueblo y no de quienes 

conduci.an el movimiento .. " (170) 

(168) Krauze Enrique, Op .. Cit .. , pág .. 97 

(169) Capizo Jorge, Op. cit. pág. 17 

(170) Capizo Jorge Op .. cit .. pág. 17 
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vr. LA CONSTrTUCrON COMO PRODUCTO DE LA REVOLUcroN socrAL 

Si bien el. moviemiento revol.ucionario de 1910-1917 tuvo una 

finalidad política doble: derrocar al. dictador Porfirio Díaz y 

ll.evar a la Constitución el principio de la no-reel.ección, 

siempre estuvieron latentes las demandas de reformas sociales. 

"Para tratar de explicar históricamente nuestro movimiento 

social., hemos tomado un punto cualesquiera que en nuest=a 

opinión 

More los 

es el adecuado; pudimos haber empezado con Hidalgo y 

con el pensamien~o de las y haber continuado 

generaciones de 1833 y 1857. Se ha dicho, y con razón, que en 

nuestra historia hay un hilo conductor. El pensamiento social 

mexicano :-io se improvisó en la segunda década de este siglo, 

fue el resultado de una nación cronológicamente vieja pero 

nueva en la realización". (171) 

La lucha armada fue desgastante para la mayoría del pueblo 

mexicano, algunos autores piensan que los lideres políticos y 

caudilJ.os militares deseaban aunque no lo externaron 

públicamente, que terminaran l.as hostilidades y que l.as 

diferencias poJ.í ticas se dialogaran al tiempo necesa=io, para 

que una ve~, consensadas se reflejaran en leyes. El rnomen~o más 

álgido del movimiento social ocurre en 1916, el combate se da 

en 1as ideas y el pensamiento para justificar la sangre vertida 

(171) carpizo Jorge, o~. Ci~., pág. ~'· 
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por los combatientes. Sin embargo otros autores pensan que fue 

1a gran expansión y l.a profundidad de1 movimiento popular, lo 

que obligaron a Venustiano Carranza a revisar y modificar l.a 

constitución que estaba vigente en esos momentos. 

Con este fi.n el. 19 de septiembre se publicó el decreto para 

celebrar elecciones a la Asamblea Constituye~t~, las cual.es se 

efectuaron el 22 de octubre. Según el decreto solamente tenian 

posibilidad de ser elegidos diputados aquél.los que hubieran 

jurado fidelidad al Plan de Guadalupe. Esta condición inclinaba 

J.a orientación de los protagonistas a simpatizar abier-=.anen-=e 

con Debido a ello, la Asar.i..blea Const.!.tuyen-=e, 

encausada el primero de diciembre, e!l la Ciudad de Queré-=aro, 

sólo representaba una parte del pueblo mexicano; "part~c~paban 

fundamentalmente los re?resentantes de las capas poseedoras de 

la sociedad. De los doscientos diputados, sólo tres eran 

obreros; e incluso a éstos se les apartó de toda participación 

activa en la solución de las cuestiones analizadas" C172) 

En l.a primera cesión de la Asamblea constit~yente, Carranza 

presentó un proyecto de modificaciones a ia Constitución que no 

afectaba sino en grado muy leve las reformas sociales, no 

(172) Alperovich M.S. y Rudenko B.T., Op. Cit., pág. 249 
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se~a.l.aba .la realización de una re~o=ma agraria radical, ni &n 

lo concerniente a .la cuestión obrera: se limitaba a declarar e.l 

principio de .la 'l..ibertad del t=abajo' y e.1 derecho de l.os 

obreros, de organizar reuniones ''pac~ficas~. 

E.l proyecto de Caranza no fue aprobado, como esperaban sus 

partidarios, debido a que un grupo de diputados encabezados por 

los gene=ales Francisco J. ~ugica, Heriberto Jara, Cándido 

Aguilar y Alvaro Obregón se opusieron decidarnente, a la ve= que 

propusieron cambios radical.es, en .los que se expresaban los 

intereses y aspi::-aciones de las :nasas populares. En vi.=-=ud de 

dicha oposición fué necesario nombra= una comi.sión espe=i.a.l, 

presidida por el General Múgica para qce estudiara la propucs~a 

de carranza y se introduje=an los cambios necesa~ios. La 

comisión desa=roll.ó una l.abor acuciosa que d.ió ::::o:no 

resu.l tado .las rnodi ficaciones a .la 1.egislac.ión agrar.ia y del 

trabajo. S.in emba=go, a pesar de l.as reformas int=oducidas 

todavía se está muy lejos de satisface= con plenitud el. ideal 

de l.as masas trabajadoras. 

Pero ¿cuál. fué la reacción de .los representantes de.l ala 

conservadora? es fácil l.a respuesta: se opusieron con tenacidad 

a que no se estipulasen la devolución de las tierras usur~adas 

a los campesinos, así co~o el derecho de huelga. Es así como 

el. 3l. de enero de 1917 la Asamblea Constituyente 
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aprobó la nueva constituci6n, que fué publicada el 5 de febrero 

y entró en vigor el lo. de mayo de ese mismo afto. 

En 1a perspectiva de los historiadores rusos Alperovich y 

Rudenko "la Constitución de l.917 tuvo un g:::-an 

significado progresista. Por su carácter, era democrática y 

antimper.ialista. Con la declaración de libertad de prensa, 

derecho de reunión y otros, dicha Constitución proclamaba la 

igualdad jurídica de todos l.os ciudadanos, abol!.endo 

categó=ica.mente la esclavitud, etc." (!.73) 

La Constitución aprobada contenía un si.nnúmero de ar~!.culcs 

orientados cont=a la iglesia cató.lica. En el.los se es-.::ablecia 

la prohibición de crear organizaciones poli.t:.icas de =ualquier 

tipo y abrir escuelas a los religiosos. Si bie~ es cierto que 

se autori=6 la libertad de credos, el clero quedaba privado del 

derecho de elección, tanto activo corno pasivo. También se 

contemplaba la disposición de que toda la propiedad inmueble de 

la iglesia pasaría a manos del Estado. 

Pero como ya se mencionó anteriormente, l.os artículos más 

importantes fueron el 27 y el 123. En el primero se establecía: 

(173) Alperovich M. S. y Rudenko B.T. Op. Cit. pág. 250 
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"1.a propiedad de l.as tierras y aguas comprendidas dentro de l.os 

límites del. territorio nacional. corresponde originalmente a la 

nación, la cual ha tenido y tiene el. derecho de transmitir el 

dominio de el.las a los particulares, constituyendo la propiedad 

privada ... La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a l.a propiedad privada las rnodal.idades que dicte el. 

interés público" (174). Asimismo quedaban decl.arados propiedad 

del. puebl.o, sin el. derecho de enaj enarl.os a un tercero, los 

mineral.es del. subsuel.o, petról.eo, carbón, hidrocarburos y otros 

yacimientos. Es decir, tanto l.os particul.ares corno las 

compafi.i.as s61.amente podri.an obtener concesiones para el 

beneficio o expl.otaci6n de dichos yacimientos. 

Por su parte, el. a=ticul.o 123 se dedicó a l.a l.egisl.ación del. 

trabajo, y propic.ió la promulgación de l.eyes l.aboral.es 

especiales que tomaron en cuenta las pa=ti.cul.aridades de cada 

Estado; pero l.a Constitución establecía algunas disposiciones 

básicas general.es; por ej ernpl.o, l.a duración de las jornadas 

diurna y nocturna, tanto para varones, corno para mujeres y 

menores de edad, la igual.dad de sal.arios en concordancia con 

igualdad de trabajo, el. derecho a agruparse en defensa de sus 

intereses; así como el derecho a l.a huel.ga, aunque este último 

( 174) Constitución Pol.i.t:ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial. Porrúa, 7a. Edición, México, 1.957, pág. 18. 
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abarcaba sól.amente l.as huel.gas ""legal.es" con 

fijar el. equil.ibrio entre l.os distintos 

el. propósito 

factores de 

de 

l.a 

producción, en base a un acuerdo entre el. trabajo y el. cap~tal. 

A pesar de l.o anterior, gran parte de la población pensaba que 

el. conservar y sancionar la propiedad privada, l.a Consti~ución 

defendía l.os intereses de la burguesía porque en vez de 

estipul.ar la expropiación de los grandes latifundios y la 

restitución de estas ti.erras a los campesi.nos, únicarner.'t.; se 

estipul.aba una l.irnitación parc~al. de l.a propiedad territor~al 

con l.a indemnización correspondiente. Pensaban taro=:ién que 

defendían a los empresarios, porque les per~i~ia explo~ar a los 

trabajadores, ya que ést:os contaban con J.. os medios .:!e lucha 

contra todo acto il.ega1. de l.os obreros y tampoco aboLia l.os 

pri.vil.egios del. capital. extranjero, sino que sól.o lim~taba su 

penetración. Concl.uian que ia Constitic~On de 1917, en su mayor 

parte era un programa de =e=.ormas a real.izar l.os cual.es 

fueron mediatizadas y se apl.icaron años después y en :forma 

parcial.. 

Por e). simpl.e hecho de haberse incJ.ui.do ésos postul.ados, l.a 

Constitución, tenia ya un gran si.gnificado histórico, sobre 

todo porque se decl.araba, por primera vez en l.a historia de 

México no sól.o l.as l.ibertades democráticas, sino también l.as 
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inversionistas extranjeros 
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Como era de esperarse, 1os 

la acogieron con profunda antipatía, 

pues afectaba los 

que 1a 1egis1aci6n 

derechos y privilegios que gozaban. Decían 

del trabajo, por su espíritu democrático 1a 

convertiría en bandera de liberación nacional para toda l.a 

América Latina. 

La antipatía c=eció a medida que el. gobierno promulgaba, sobre 

la base de l.a Constitución, decretos, y leyes que reglamentaba 

lo relacionado con l.a industria petrolera, l.a cuestión agraria 

y 1a propiedad ter=itori.al. 

De confor:nidad con e.1 cr::..terio de Jorge Carpi.zo ''una 

Constitución puede tener corno fuente: 1) Una anterior 

Constitución, o 2)Una revolución o un movimiento; l.a fuente de 

nuestra actual. Carta Magna es el. movimiento del siglo XX, dando 

las armas victoriosas un nuevo sistema de vida de acuerdo con 

la dignidad del. hombre. Y de este movimiento social. brotó 

nuestra norma fundamental., primera constitución que al epíteto 

de política agregó el. de 

El agui1a de .Anáhuac 

continentes. (175) 

social., 

extendió 

y se proyectó a l.a humanidad. 

sus alas y cubrió cinco 

(175) Carpizo Jorge, Op. Cit. pág. 19. 
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vrr. srTUACION ACTUAL DEL ESTADO MEXICANO 

Al terminar el período presidencial del General Lázaro Cárdenas 

se marca también el fin de 1.os años de radicalismo de la 

revo.luci6n; el México contemporáneo recibió como herencia un 

sistema pol~tico que garantizaba la estabilidad, así como una 

serie de instituciones que sirvieron de base para e1 

crecimiento económico, la reforma agraria y la inversión en 

obras públicas.. Todo lo a:i.terior contribuyó a dar término al. 

caudillismo y a la lucha de facciones correspondiente. 

Es claro que a partir de 1940 a la fecha, el país ha sufrido 

cambios sustanciales en casi todos los órdenes, basta señalar 

como ejemplos, la pobl.ación, e1 número de mexicanos se 

cuadruplicó y comenzó a desplazarse del campo hacia las 

ciudades y las zonas fronterizas del norte. Se construyeron más 

de 50,000 kilómetros de nuevos caminos; la dotación de 

servicios de luz, agua, drenaje y alcantarillado ha llegado a 

poblaciones pequeñas a todo lo largo y ancho del país; lo mismo 

puede decirse de la construcción de escuelas y servicios de 

salud. Sin embargo, el crecimiento no se dió de manera similar 

en todas las regiones, ni trajo el bienestar a todos los 

mexicanos, pues amplios sectores de la población viven en la 

inseguridad la pobreza y la llamada pobreza extrema. 
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Por lo que se refiere a la vida política se puede decir que en 

éste último medio siglo, el partido en el poder ha insistido en 

que la estabilidad social se logró gracias a la formación del 

partido nacional revol..ucionario, (P.N.R.) posteriormente 

denominado partido de la revolución mexicana (P.R.M.) y 

actualmente conocido como partido =evolucionario institucional 

(P.R.I). Du=ante muchos ai'i.os México no conoció una verdade:-a 

lucha e.l.ecto=al entre partidos políticos, ya que el s.istema 

político mexicano giró en torno a un sólo partido dominante, 

todos los preSidentes fueron postulados por el partido ofic~a~, 

lo mismo sucedió con la mayoría de las autoridades a ni·J~l 

federal y local. 

Por otra parte, existieron en el. país a.!..gunas organizaciones 

po1íticas del país, pero, ninguna de ellas representó una 

amenaza real para disputar al poder del P.R.I., por ejemplo, el 

partido comunista mexicano CP.C.M.) se fundó desde 1919, pe=o 

sufría constantes persecuciones y sus miembros trabajaban 

propiamente en forma clandestina. En 1939 un grupo de 

intelectuales y empresarios anticardenist.as, encabe=ados por 

Manuel Gómez Morin formaron el partido de acción nacional 

(P.A.N.) y en 1948 nació el partido popular formado por Vicente 

Lombardo Toledano, que había sido dirigente de la confederación 

de trabajadores de México (C.T.M.J; poco tiempo después cambió 

su denominación a par~ido pop~lar socia~is~a (?.P.S.}. 
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Cada uno de ios partidos de oposición presentaba sus candidatos 

a .los puest:os de e.lección popu1ar, pero s6.lamente en pocas 

ocasiones obten.ian al.gún triunfo; esto hacia que cundiera el 

desánimo en muchos de .los contendientes y l.a apatía en los 

e1ectores; 

proporción 

que en cada proceso el.ectoral. era menor 

de personas que sufragaban. Esta muestra 

inconfo~midad ob.ligó a los presidentes a modifica= la .ley 

eJ.ectoraJ., pa:::-a da= cabida a .las demandas ciudadanas de mayo:: 

participación pol.ítica; es as.!. que en l.a década de .los 60, 

Adolfo López Mateas modi~icó la Ley Electoral. y con ~:10 abr~ó 

un pequeti.o espacio en .la Cámara de Diputados para qt.:e se 

incorporaran a el.la miembros del. (? •• ;.N.J y de: {?.? . .S.ico:no 

diputados de partido, que representaban a g.:.-upos 

que el 

mi.:lo.!'.".:..t:a.:-.ios 

en 1a 

proceso 

política 

que di6 

nacional. Cabe 

como resultado 

mencionar 

e1 plura.lis.mo 

i::icio 

político 

del 

del. 

sistema mexicano se inicia en el período presidencial de Luis 

Echeverria Alvarez cuando liberó a muchos presos poi~ticos que 

purgaban penas por motivos políticos. Sin embargo, 

apertura no dió los 

proceso e.l.ectoral de 

resultados esperados, 

1976 el P.R.I presentó 

ya que pa.:-a 

candidato a 

presidencia y José López Porti.l.lo, que rea.li~ó t:na 

so.litaria y deslucida, pcrque no hubo opositores 

ésta 

el 

la 

que 

confrontaran programas y estrategias. Esta situación ~ost:ró la 

necesidad de .llevar a cabo una reforma política que permitiera 

la parti~ipac.:..ó~ con otras propuestas polit~cas. ?a:a 1977, 
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siendo secretario de gobernación Jesús Reyes Heroles, impulsó 

una reforma política de mayor dimensión; la cual., reconoció el. 

derecho a participar en el.ecciones a los partidos que 

cumplieran con una serie de requisitos, principal.mente lo 

referente al. número de afiliados y al. acuerdo formal. de cumplir 

con las leyes fundamentales de nuestro país. Es en esta 

coyontura cuando el partido comunista ~exicano abandona la 

clandestinidad y se incorpora a la lucha electoral. Poco tiempo 

después se otorga registro legal al partido de los trabajadores 

(P.M.~.); el cual estaba constituido principalmente por ex

dirigentes =errocarrileros y estudiantes que habían sufrido la 

represión gubernamental padeciendo cárcel por sus ideas. Con 

estos camb.:..os los comicios de 1982 se vieron animados por 1.a 

participación de 6 organi=aciones políticas y en 1.as de 1988, 

fueron 8 1.os partidos que postularon candidatos; 1ogrando todos 

ellos una =-epresentaci6n en la Cámara de Diputados y a.lgunos 

cargos públ.icos a nivel local. El resultado final fué que el. 

P.R. I. mantuvo su predominio, pero los partidos presentaron 

muchas quejas, la mayoría de ellas documentadas, sobre 

irregularidades en todo el proceso electoral, sobresaliendo la 

ayuda indebida de los organismos y dependencias oficial.es que 

otorgaron al partido gobernante. 

Los cambios más recientes a la Ley Electoral se dieron en los 

periodos presidenciales de Carlos Salinas de Gortar~ Y de 
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Ernesto Zedillo Pone e de León .. Est:a ú.ltima reforma fué 

consensada durante casi 2 a.ftos de trabajo entre 1.as fuerzas 

políticas más impo::tantes, sin embargo, como resul t:.ado de los 

comicios cel.ebrados a principios de noviembre de 1996 en los 

Estados de Hidalgo, México y Coahui1a, el ?.R .. r desconoció los 

acuerdos aprobados porque a decir de uno de sus negociado.::-es 

''no vamos a dejar el poder en l.a mesa, nosotros no t:ene:mos 

capacidad de segui.= entregando posiciones sin conc:i.icio:-:.es''. 

Cl 76) 

Por su parte, 1os par~idos de oposición coi~cidieron en se~alar 

que el. gobie:no y su pa.::-tido traicionaron J.os ava:i.ces que se 

habían obtenido para buscar una transición democrática pactada; 

es así como el P.R .. O .. dice "siempre sostuvimos que ninguna 

transición es idéntica a otra, pero que ias menos dolo=osas y 

abruptas han sido aquél.las que t.::-anscurren en el cauce de 

acuerdos sucesivos por los que se convie~en ias reformas 

1eqal.es e instit:ucionaJ.es, así como Las reglas de 

comportamiento de los actores poiíticos que hacen posible ~i 

(l 76) Levin Coppe1 Osear, Revista Proceso No. 1046, l 7-XI-96, 
México, pág. 96. 
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cambi.o deseado, s.in extremar la pol.emización ni arriesgar la 

estabilidad del país. El incumplimiento flagrante de la palabra 

empe~ada libera en cambio a las fuerzas en contienda de 

cualquier compromiso y prefigura inevitablemente escenarios de 

ruptura. Los responsables de las decisiones adop~adas actuaron 

conforme a una lucha anacrónica que antepone la voluntad 

hegemónica del partido gob~rnante a las de mandos 

transformadoras de la sociedad, a los impulsos intelectuales de 

la gl.obalización y a las posibil.idades real.es de sust:e:itación 

del sistema poli tico preva1eciente". e 1 77} 

Ot:a opinión sobre la situación actual que vive México es el 

ver~ido por el analista político Carlos Ram~re=: quie~ sostiene 

que nen éstos meses, el país se ganó el ti tul o del pal.s más 

desordenado del mundo. Hay dos grupos de hechos: 

l.- EJ. país 'del todo a medias'. Corno nunca antes, la 

ineficacia de las autoridades deja las cosas a la mi.tad: la 

petroquimica, el peso, el Instituto Federal Electoral, la 

Reforma El.ectoral., las relaciones con el E.Z.L.N., la óptica 

oficial respecto al E.P.R., la persecución contra Car les 

Salinas, la guerra de las televisaras, el asunto de las 

(177) Muftóz Ledo ?orfi=io, El Universal, 
México, pág. 7 

Lu~es 25-x¡-1996, 
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carteras vencidas de los deudores de la banca, la posposición 

de las afores. Se abren espectativas y luego se retrocede. Todo 

queda a medio camino; se avanza, se retrocede, 1as cosas se 

queden en medio de nada, los discursos se pierden en las 

evidencias de una real.idad que se mueve en el vaci.o de .las 

decisiones oficiales. Lo de las afores por ejemplo: se hizo 

todo para apresurar la ley desde el rnayoriteo hasta las 

amenazas contra diputados priístas que pensaban votar en 

con~ra; e1 asunto urgía y se aprobó. Pero cuando debería en~rar 

en vigor, resulta que hay otras decisiones que deberían e~~rar 

antes y se retrasa la operación de las aferes. 

2. - El desorden de gobier:"J.o. Y por si fuera poco resul~a que 

cada quien hace lo que se le pega la gana: los legisladores 

suplen las labores del Ministerio Público, como ocurrió con los 

perredistas que le tomaron a Joseph Mari.e Córdova Montoya una 

declaración ministerial; pero el Ministerio Público se la pasa 

en cesiones espiritistas y persecuciones polí~icas contra 

abogados y defensores para que no le salgan respondones; el. 

Ejecutivo privilegia su atribución rnetaconstitucional de ser el 

primer l.egislador de la república, pero rehuye sus verdaderas 

atribuciones y se convierte en investigador económico en 1.a 

computadora y no en un hacedor de políticas de gobierno; los 

políticos razonan conclusiones económicas y los economistas se 
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han convertido en verdaderos politólogos; y hay acusaciones de 

asesinat·o no probadas para ocultar una corrupción sistemática 

que contaminó a todos los funcionarios del. sexenio salin~sta. 

En el fondo, el país perdió la línea de gobierno: el gabinete 

no torna decisiones porque es de subsecretarios encargados de 

despacho, e1 presidente de J.a república se enoja s:i. al.gún 

secretario de Estado le trata de robar los reflectores, se dice 

una cosa y se hace otra cosa diferente, no existe diálogo entre 

sectores o poderes, el jefe de la policía capital~na se 

desgafiita contra la corrupción de los policías, rnien-::.ras !.os 

agentes se ríen de él y siguen moles"'i:.ando s.i.n pieCad a los 

automovilistas, el fisco gubernamental t=ata a los ciudadanos 

como delincuentes y luego les pide su cooperación para ot=o 

pacto estabilizador, el presidente de la república dice 

convencido que l.a crisis ya pasó y el mercado le asesta otro 

golpe devaluatorio, los partidos de oposición aprueban por 

mayoría leyes electorales y al día siguiente se quejan de los 

fraudes priistas. 

Es el país de las maravillas, el mundo bizarro o el gato con 

los ojos al revés: Jaime Serra Puche, responsable de una crisis 

que le costó al país 70,000 millones de dólares, sus casas Y 
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autos a mil.l.ones de mexicanos, una resición de menos 7% en 1995 

y l.os años perdidos, Zué a Monterrey a dar consejos para 

triunfar en l.a vida empresarial.. Lo que :f a::L taba. Pero el. 

prob1ema es peor; se perdió e1 rumbo del país, se perdió l.a 

capacidad para gobernar, se perdi.6 el. sentido histórico del. 

país, se perdió l.a coherencia pol.ít~ca y se perdió :La máscara 

progresista porque el. país va al.a derechau. (178) 

(178) Ramírez Carl.os, El. Universal., Indicador Pol.1.tico, 3 X!. 
96, México, pág. B 



e o N e L u s ~ o N E s 

1.- Ei Estado es un ente pübiico creado por una sociedad, cuyo 

objeto es buscar el bien común a través de un marco 

jur.idico que permita a esa sociedad tener l.as 

garantías suficientes para poder vivir con tranquilidad y 

seguridad. 

2.- Ei Estado no surge como ge~eración espontánea, s~no que es 

producto de las relaciones humanas, y de la necesidad de 

orqani.zarse en comunidad; 

conti~úa c~n las 

se inicia con ios clanes, 

las ~olis o ciudad-EstaC~ y 

culmina con la organización política que vivimos. 

3.- La revolución es el cambio funda.mental de las estructuras 

económicas, políticas y sociales de un país; moviente es 

el cambio parcial de dichas estructuras. Ambos tienen la 

noción del cambio. 

4.- Las características principales de las revoluciones son: 

el clima de violencia, el uso de la fuerza, la ruptura de 

la normalidad en la vida social y la creación de 

for~as de coexistencia. 

nuevas 

5. - Las causas que originan l.as revoluciones son: l.a 

concentración excesiva de la propiedad ter.::-i torial, la 

injcsta distribución de .:a riqueza, .la 

acu~ulación de ésta en pocas ~anos, el continuismo de un 



grupo en el. poder pol.ítico, l.a intol.erancia en rnat:e.=ia 

religiosa y l.a discriminación étnica. 

6.- Las etapas que conforman a l.a revol.ución: la incubación 

7.-

o fermentación de l.os 

l.a conso1.idación de1. 

formas de convivencia-

Las revoluciones son 

tales corno la se.=ie 

resentimientos, l.a l.ucha a=:nanda, 

triunfo; y l.a creación de nuevas 

antecedidas por al.gunos síntomas, 

de inconfo.=midades del pueblo, 

expresadas a través de distu=bios 

manifestaciones, mitines huelgas, conspiraciones y 

for:nación de g=upos armados Cfl.!e p.=ovocan ate:-:i.tados 

terroristas. 

8.- La historia se~al.a que la revolución surge cuando no se 

respetan los principios fundamental.es de l.a libertad 

humana y cuando las relaciones económicas no corresponden 

a las relaciones jurídicas vigentes en un dete=m.i.nado 

momento. 

9.- El. aspecto más trascendente 

revolucionarios triunfantes, es 

orientan todos los esfuerzos 

de 

la 

a 

los 

etapa 

movimientos 

en que se 

const=uír las 

transformaciones prometidas, que darán origen a una 

sociedad ~ás justa y ~ás dewocráti=a. 



10.- Las revol.uciones de 1810 y l.910 se inician persiguiendo 

buscaba l.a destitución de.1. fines 

virrey 

pol.íticos, l.a primera 

y .1.a implantación de un gobierno provisional; l.a 

la dictadura de Porfirio segunda pretendía 

Diaz. Pero con la 

terminar 

dinámica 

con 

de cada l.ucha, ambas ampliaron 

sus programas con demandas social.es. 

11.- La revol.ución de 1854 fue el resu1tado del. enfrenta~iento 

de dos concepciones poli.ticas, .la liberal y :La 

conservadora y en el. centro de l.a disputa la separac~ón de 

las esferas de competencia del. Estado y de l.a iglesia. 

12.- La revolución de 1910-1917, no triunfó completar.i.e:"'..te, 

porque el grupo de grandes terratenientes vinculados a la 

burguesía, se opusieron abiertamente a la aplicación de la 

Constitución de 1917. 

13.- No obstante que l.a burguesía mantuvo su hegemonía al. 

triunfo de l.a revolución, el Congreso Constituyente de 

adoptó una Constitución radical, Querétaro 

principios quedaron plasmados fundamentalmente 

cuyos 

en los 

artículos 27 y 123. 

14.- Los campesinos 

dirigidos por los 

formaron ejércitos revolucionarios 

caudill.os Emiliano Zapata y Francisco 

Vil.l.a, quienes obtuvieron vic~orias decisivas, pero el 

bloque burgués-te=~ateniente se apro~ió de sus f=utos. 



15.- El objetivo principal de las revoluciones es la conquista 

dei poder político, para estar en posibilidades de cambiar 

el órden económico y juridico represivo que prevalece en 

una sociedad determinada. 
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